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PROLOGO 

Esta tesis tiene como final ldad, el real lzar un estudio 
y anál lsls referente a las nul ldades de los actos procesales 

en general, dentro obviamente del proceso clvl 1 como son las 

formalidades Judiciales¡ tiempo y lugar en que han de verlf! 

carse los actos judiciales y, las notlf lcaclones, tema que. 
siempre mo ha Inquietado, dada la polémica que existe actua! 

mente y, también el Interés que se despertó en mf con motivo 
de las cátedras que reclli.f en el transcurso de mi carrera. 

Hl Inquietud en la real lzaclón del presente tra6ajo n.'!. 
ce en la observación práctica de la dificultad en la aplica

ción del tema y, el contribuir en alguna medida a solucionar 
los diversos problemas que él mismo origina, as( como sus dl 

versas Interpretaciones y contradicciones, tanto en la doc-
trlna, en la legislación y en la práctica judicial. 

-Soy conclente de que el Derecho es Instrumento de des_! 
rrollo y, de nln9una manera obstáculo al mismo y en ·conse

cuencia de ello, tanto el Derecho Sustantivo como el Adjeti
vo debe evolucionar lncorpor~do en los .diversos principios 
que como consecuencia lógica del estudio del Derecho se dan, 

como de las lagunas que la práctica cotidiana deocubre con 
ref~rencla a la Ley. Coincido en la opinión de Holmcs cuan
do afirmaba que, el Derecho es vida y la vida crimbla. 

No obstante lo anterior, estoy plenamente convencido de 
que los principios doctflnarlos que sirvieron de rector en 
el Código de Procedimientos Civiles de 1934 para el Estado 
do GuanRjuato, estuvieron ~asa~os en una alta concepción del 

valor justicia y, se adelantnron ""estros leolslado~es co~ 

mu¿ho o In época nn que vlvf•n 1 es de mencionarse la brillan
te lnte~vcncl6n dal l lcenclndo A~olfo Mal donado, quién tuvo 



la fortuna de formar parle en los ~ílos de 1930.-1931, de la 
Comisión Legislativa de la S~cretarla de Gobernación, encar

g~da de formulDr un nuevo Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito y Territorios Federales y, con lao valiosas 
ensenanzas adquiridas en el seno de esa Comisión, ya en la 

mayor quietud de Provincia, recibió en 1932, el encorgo de 

elaborar el proyecto para el r.ódtgo de Procedimientos Civi

les para el Estado de Guanajuato,el cual COIDcnzó a regir el 
dta primero de abril de 1934 y hasta hoy actualmento en vi
gor, Has tarde con la experiencia obtenida en la constante 
apl lcaclón de esa obra por los Tribunales del Estado, en 1941 
el señor Procturador General de la Nación le conf lrtó el 

honor de ser ponente de la reforma del Código Federal de Pr.!!. 
cedlmlentos Civiles, Inspirada en la. Gunnajuatense y, apro
bada por las Comisiones designadas para su revisión y dlsc.!!_ 

sfón. 

Has sin e~bargo, ante las circunstan¿fas de su ·tiempo 
hubieron de cometerse fallas que los subsecuentes Legislado
res a trav6s de diversas reformas.han procurado remediar y 

que podríln remediarse o perfeccionarse más, en la medida on 

que el estudioso del Derecho profundice en los diversos te

mas que comprende nuestra Legislación Adjetiva, de una man~ 
ra serena y desinteresada, 

En la estructuración del present~ trabajo se toca en el 
capitulo primero, los antecedentes hlstrórlcos del procedi
miento clvl 1, en el capítulo se.gundo se hace el anál 1 sis al 

tfrulo sóptlmo de nuestro Código de Procedimientos. Civiles 
vigente. en el Estado, en el capítulo tercero se hac~ referc.!!. 
cla a las nulidades procesales como consecuencia de lri fno&
scrvancla de las formalidades judlclal~s en los actos proce· 
sales y su apl lcnclón en el Código dr.. Procedimientos Clvt'les 
poro el Estado ·d~ Guanajuato, y por último el capítulo cuarto 



en el que se dan a conocer las conclusiones a l~s que se 

llegó en el presente trabajo. 



CAPITULO PRIHERO 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PROCEDIMIENTO CIVIL. 

Creo conveniente Iniciar este trabajo con la reseña hls

t6rlca .de algunos de tos aspectos, que en la evolución del DE, 

recho Procesal Civil se han venido dando, esto consciente de 

que en esos antecedentes hlst6rlcos encontraremos una fuente 
de ~ntendlmlento con relación a los actos procesales. 

El penetrar al estudio detallado de la evolución hlstór.L 

ca del proceso civil resultada una labor que Independiente• 
mente de.ardua, poco podrla aportar en t6rmlnos generales al 

tema a tratar en este trabajo, sin embargo considero y aproVE, 
cho este espacio para mencionar que los orlgenes de nue•tra 

Legislación, como lo ~an afirmado brillantes tratadl•tas en· 
tre ello~ BECERRA BAUTISTA y ALCALA ZAMORA, pnrte del Derecho 
Romano que Junto con el Germano y el Lan6nico formaron el pr!!_ 

.ceso civil común niedleval Italiano, con ta. Influencia defini
tiva de la Ter~cra Partida antecedente de la Ley de Enjuicia· 
_miento Española do 1855, Inspiradora del Código Procesal del 
Distrito de 1884, que con el Código Bélztegul, expedido en 
Puebla en 1880, constituyen la fuente Inmediata de la Leglsl~ 
cl6n Procesal Civil. (l) 

Esta Influencia se n~ta no únicamente con relación a ta·· 
do el conjunto de principios y normas que conflguraq la teo· 
.ria.general del proceso, sino que tomblén la encontramos csp~ 

c(flcamcntc con reloclón a los actos procesales. 

Es por el lo que er. términos generales, en est.e primer C!!, 

p(lulo de mi trabajo, se habla en primer lugar de una evo'lu• 

e.Ión d~ la t.corla general del proceso, haciendo breves exposl 
clones de la evolución del aclo procesal en _relación a su· 

(1). - Bl!.CeMtt Snu.tl&.ta, Ja&é: U P.wce.ia C{v.U 1!11 1:€iUco,.'léx.lco 1975, E.U· 
.tfliWit Po.JrJtM,S.A. P<tg. 225. 
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forma on el Derecho Romano,en el Derecho Germánico, en el Ca· 

n6nlco y en el Derecho Español, para estar en posibil ldades 

en cuanto entremos al estudr~ detallado de esos actos proces! 
les, el entender el porqué y para qué de los conceptos cante· 
nidos en nuestra Legislación Positiva. 

Especial atención merecerá este capftulo, en cuanto a 

los antecedentes que encontramos tanto en la Legislación Pos! 
tlva Hexlc~na, como de manera especial en la Leglslacl6n de 

nuestra Entidad Federativa en relación a nuestro Código, y a 
las reformas y adiciones que el titulo séptimo capftulo prlm! 
ro que se refiere a Los Actos Procesales en General tema del 
presente estudio ha tenido, esto es Importante en razón a que 

Indiscutiblemente el derecho varfa, cambia y deberá de ajus

tarse a una real !dad y no ser una 1 lmilante al desarrollo 
humano. 

1,1. EVOLUCIDH EN LA TEORLA GENERAL DEL PROCESO. 

Para. estar en posibilidades de entender esta evolución 
histórica, creo conveniente el precisar aln en términos bre
ves qué ~ntcndemos como concepto de Forma Procesal. Ya se s! 
ftala en opinión de distinguidos tratadistas, que la actividad 
de las partes y del Organo Jurisdiccional mediante la cual un 

1 ltlglo se encamlnri desde el principio hacia la definición, y 
el conjunto de los cuales se llama Procedimiento, deben amol· 
'darse a determinadas condiciones ~e lugar, de tiempo, de me
dios de expreslún; en el anterior concepto encontraremos que 
las condiciones son las formas procesales en sentido estrlctri. 
En ~tras palabras, dónde, cuándo y cómo se real Iza el acto 
procesal, o temblén expresado de otra manera: Formas. procesa· 
les son los distintos modos en que pueda manifestarse .lavo~ 

luntad de las partes y del órgano jurl•dlccional y que deben 
adoptar las resoluciones jurisdiccionales. No hay acto p~oc! 

sal sin formn cxLcrna. El concepto de formn se cncuC'ntra en 
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íntima relación con el orden de lc¡s distintos actos del pro

ceso clvl l. 

Una vez establecido lo que debemos entender por formas 

procesales, penetramos al campo de la narración histórica en 

,dondQ podremos apreciar que las formas aparecen en la histo

ria del hombre y en el pueblo primitivo, desde que la tribu 

asume la ~efensa de la colecttvldad y coopera con el Indivi

duo o substituye a éste en la aplicación de sanciones, y e>

to lpdudablementc ocurre en la reseña cronológica en la cual 

el hombre deja de ser nómada para convertirse en un ser se

dentario¡ en ese procedtmtento prtmtUv.o, ta forma se pres•.!). 
t~ como solemnidad, que equivale a lo f€rreo, a to formal en 

todos •us detalles, la forma es fin en st misma. 

C11 el Derecho Romano la slt11ac16n anterior no es ajena, 

estamos entendidos que en Roma las acciones se ejercitaban a 

trav&s de un proceso, y que éste era la forma determinada 

por el Estado para ejercitar tas acciones que el Derecho Su~ 

tantlvo concedía, m5s sin embargo antes de la Con~tltuclón 

propia del Estado, el ejercicio de la acción era meramente 

privado, las partos se defendfan por sT mismas o ayudadas en 

algunas ocasiones por personas de su famttta, posteriormente 

nace ta Idea de someter la controversia a ta decisión, con 

determinados formalismos, pero a partir de la vigencia de 
tas Logis Acttones, en que ya se encuentra constituido et 

Estado, encontramos una mayor penetración de tas formatlda

de• en el proceso, esto es as! porque durante ~1 periodo de 

tas Lcgts.Actloncs, tos ritos de cada acción que estaban r! 
servados a los ciudadanos, se realizaban únicamente en días 

fostos y delante del Magistrado, La oralidad del,,procedl

mlento era una de sus mayores características, l~'que cond! 

cía a que ol más pequeño de los errores, el más lnslgnlf·tca!!. 

\o de ellos c~1 la enunclacl.ón de los rituales o de tas 
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palabras que constituían el ritual formal lsmo en cuanto a su 

pronunciación, era fáctor determinante ~n la pérdida de el 
proceso, 

Esta primera etapa del proceso Romano, en que se dlsti_!l 

guía la obligación a las partes de cumplir IN JURE las dlsll,!l 

tas solemnidades y que conocemos con el llOmbrc de el Proceso 

Per Legls Actlones fue obligatorio en Roma ante el Pretor 

Urbano, hasta el Siglo 11 a.c., posteriormente y en virtud do 

l.a Ley Aebutla, se Introduce el Proceso Per Formulas que po·· 

drlamos entender como una segunda etapa en el procedimiento 

romano; se distingue esta etapa e.n que en el procedimiento 

formularlo, las parles quedan dispensadas de la etapa ante

rior, es decir el de cumplir IN JURE las distintas solemnld!!, 

des, a cambio de el lo el propio Magistrado redactaba para C!!, 

da género de proceso·, las fórmulas respectivas y las partes 

deb~rlan de conformarse o someterse a las Indicaciones sumi

nistradas por la fórmula. 

Esta segunda etapa decaé a partir del Siglo 111 D. de c. 
con el 11aclmlcnto de una tercera, la que conocernos con el 

nombre de Cognltlo Extraordinaria o Extra Ordlnem, aquí nace 

lo que conocemos como el Procedimiento Extraordinario, esta 

etapa se caracteriza por la aparición de la división del pr! 

ceso IN JURE e IN .IUDICIO, con lo que se slmpl lflca el proc! 

dlmlento; es decir el proceso Romano evoluciona lentamente, 

y del severo formalismo de las Legls Actlones nos ~onduce 

,hacia un proceso mucho mas iígl 1, despojado en parte de las 

)rlmltlvas fórmulas sacramentales. 

Esta etapa también se caracteriza por el nacimiento de 

un nuevo procc~o que en esa ~poca se dcnomln6 Extra Ordlncm, 

que cocxl.stló ·con el proceso Ordinario y normal y que en. la 

actual lcfad l lainamos dentro de la evolución del dcrectio pro-
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cesal en el Derecho Romano, el Pr~cedlmicnto Extraordinario, 

por que aparece cuando exlstla el ordinario y normal, su di

ferencia conslstla en la ausencia de la bipartición que sr. 

da en el Ordinario o normal. 

En conclusión y siguiendo la idea del Ilustre maestro 

CHIOVENDA, ~odemos decir que el proceso romano se basó en 

los principios fundamen~ales de oralidad, lnmedlaci6n, publ! 

cldad, concentración e Identidad del Juez. [21 

Una vez concluida la breve reseña histórica del forma-

1 lsmo en el Derecho Romano, paso al estudio del t~ma en el 

Derecho Germánico, fundamentalmente en virtud de los ciernen 

tes Germánicos Introducid~• en ltal la con la Invasión Longo

barda, lo que marcó una Influencia definitiva en la evolución 

.de los conceptos y de la legislación del proceso. En breves 

términos, podemos afirmar que en el Derecho Germánico el for

malismo era sencillo pero riguroso, el pueblo Germano se des
tacó en esa época por ser un pueblo primitivo perd al mismo 

tiempo un pueblo estricto, podemos decir que aunque riguroso 

el formal lsmo en el Derecho Germánico, nunca l leg6 al extre

mo que marcaba el ritual lsmo de las Lcg lo Actlones¡ se dcsta· 
can en esta época los llamados Contratos Procesales que perm! 

·tran en muchos aspectos a la~ mismas partes determinar las 

formalidades del acto o de' tos actos procesales. 

Et Derecho Canónico se empieza a dar en tos primeros si

·glos de la Iglesia, mediante determinadas colecciones o decr! 

tos , jo los cuales se establecieron sus principios, mas sin

embargo su lnfluen'cia data del año de 1187 aproxln1adamento en 

Italia y posteriormente se Introduce a algunas otra~ partes 

de Europa, esta Introducción se fue dando en mayor o mei1·or "'!'. 
dlda .hacia los •Ro~ 1580, y posterlorme~te mediante diferentes 

C6dlgos Jurldicos Canónicos a partir de 1917, hasta logrnr un.a 

121 .- BccCMa Bau.ti.Ma, )06€• ob. e.U., /.léx.i.co, 1975, Pag. 233 
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relativa Influencia en el Derecho, Positivo. 

Concluyendo, esta etapa se destaca por el nacimiento del 
Procedimiento Sumarlo, en el que se suprime la escritura en 
muchos actos no esenciales del proceso y tambiln otras forma-
1 ldadcs, Influyendo también de manera especial lo que en esos 

'Códigos y en esos tiempos se denominó La Citación y que podr(a 
rleclrse e~ uno de los primeros antecedente• a lo que poslerlo.!:. 
mente conocerfa1nos nosotro~ como e1 tiempo y lugar en que de

ben verificarse los actos judiciales, en especial la notlflc! 
c Ión , 131 

En el campo de la evolución del Derecho Espa~ol encontr! 
mos que desde su origen y hasta el Siglo V aproximadamente, 
rige el Derecho Romano con algu~as caracterlstlcas propias 
en~re las que s• destaca la liberación en gran medida del 
antiguo formalismo Romano. Después de la Invasión Visigoda 
se produce la fusión con el Uerecho Germ¡~lco que se concreta 
en el Fuero Juzgo, que representa al Derecho Doctrinarlo. frrn 
te al Derecho Consuetudinario y popular que tenla plena vlgen 
cla en la España Medieval. En el Siglo XIII se sanclonán las 
Siete Partidas, una de las cuales, la tercera se da con refe
rencia al Proc~dlmlento, 

Reclfn tuvo ef lcacla y vigencia cuando Espaíla comienza 
la obra colonizadora, Importa ello volver al tipo cllislco R!!, 
mano con algunos caracteres cspa~oles, de ahf en más el pro· 
ceso Romano Canónico se habla Ido desnatural lz~ndo, volvlen·. 
rlo en esencia como si se tratara de ciclos histórico• que se 
.repiten al mas ~ruda formalismo que pas6 Incluso a ser obJe~ 
to de crftlcas acerbas que resbalan al propio marco jurldl¿o, 
para s~stentars~ en corrientes polltlcas y soclales,contra 

·.~l. formalismo con.vertido.en fin mas que en medio para arribar 

l~I .- ilecC/!!Ut !ia1Lti4.ta, jo~é: ob, c.lt. Méx.lco 1?7;, Pa.3~. 238-239, 



a la justicia, lo que trajo como c.onsecuencla la reacción de 
los doctrinarlos franceses del 1 llÍeral lsmo¡ t\ONTESQUIEU fué 
ardiente partidario de la abollc16n de las forma• procesales, 
adn cuando posteriormente reconoc15 su necesidad como precio 
que el Ciudadano piga por su Libertad, Wl 

Por dltlmo y a manera de conclusión de este punto de 
nuestro primer cap(tulo1 podemos seHalar que el moderno Ocre 
cho Procesal, rebasando el procedlmental lsmo procura superar 
como.lo manifiesta el Maestro Chlovenda 11e1 eterno contraste 
que nos presenta la hlstoola. de las Leyes y de los usos Fo
renses, entre el sentimiento de la necesidad de las formas· y 
la necesidad de que la justicia lntr(nseca, la verdad de los 
hechos en el proceso, no &ea sacrificada a las formas¡ entre 
la necesidad de un conocimiento y de una defensa completa ••• " 

1.2. EVOLUCIONEN El DERECHO MEXICANO. 

En el 5egulmlento de la gran mayor(a de los autores ••t~ 
diosos del Derecho Mexicano y en especial del Derecho Proce
sal Civil Mexicano, en e•te estudio, expondré su evoluc16n en 
tres grandes etapas: Los tiempos Primitivos, la Colonia.y el 
México Independiente, para concluir con el México Contemporá-
neo, 

Aún cuando son pocos los antecedente• que se ~lenen con 
relac16n a e~ta primer etapa, que comunmente s~ denomina 
tiempos primitivos, se encuentran algunos puntos de especial 
lnter'• con relación al tema a tiatar en el presente trabajo, 
no sin antes volver a Insistir en que se tratar5 el tema de 
l~ ·evolucl6n histórica antcamente en retacl6n al Acto Proce-. 
sal y al formal lsmo de esos actos procesales y no a •~ evol~ 

cl6n gen6rlca de todo el procedimiento pn la vida propia de 
nuestro derecho. 

(4). - Cai..UUo LaNt<lliaga, Jo6é, Ot P.üut Ra6aet: fo.s.utuc.iol'te.I de OeJLeclw 
PJtOceMl Civil., Sexta Ed-lw11, Ed.lto!Ual Pol!/U14,S.A.,11€x.icc, 1963, 
Pag&'. 3H2. . 
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Creo oportuno también hacer la aclaración de que en esta 

.época resaltó la actuacl6n del pueblo Azteca, no únicamente 

porque sea el que un mayo.r cúmulo de Códices escritos nos dejó, 
sino también por·ser éste el que ejerció un mayor dominio so· 

bre la población que lntegra&a el Héxlco Precolombino. 

Continuando con el tema podemos manifestar que sl blén, 

es cierto ~ue la mayorfa de los estudiosos se agrupa en la C! 
rrlente en la cual la época precorteslana referente al Dere· 

cho no ha dejado huella en el de~echo nacional mexicano post! 

rlor, como lo afirma MACEDO en el prfilogo a la traducción del 
l lbro de KOHl.ER el Derecho de los Aztecas, también es cierto, 
~ue conforme a la opinión del Lic. Ezqulvel Ohrogón y en lo 

que coincido, no es tanto el sentido que el Indio dló a su d! 

recho y como consecuencia de su huella o no huella en el der1 
cho nacional sino en el espfrltu mismo, en las fuerzas que 

vienen de su alma en su misterio, en cuanto se penetra a la 

Idiosincrasia e Ideología del mexicano como pueblo mestizo y 
dignamente orgulloso de su origen, pero continuando con el t! 
ma, sabemos que el procedimiento civil ~e daba siempre en un 
juicio oral, la prueba principal era la de los testigos y Ja 

confesión era decisiva, de ah! que se establezca el criterio 
de que la Justicia Azteca era una justicia sin formalidades y 

1ln garantfas • Por otra parte como afirma Hacedo 1 el Dere
cho Azteca no ha dejado huella alguna en el vigente derecho 

procesal civil mexicano. 

Durante el periodo colonial, la materia procesal, como 
las restantes, estuvo rey Ida por Ja legislación castellana, 

al principio como fuente directa y después como supletoria, 

a fin de 1 lenar .los vac!os del derecho Indiano. Dentro del 
·derecho colonial apl lcado en Héxlco, procede distinguir tres 

sectores: la.s ley.es castel 1.anas vi yentes en ul Virreinato, 

las dictadas con carácter general para los diferentes 



territorios americanos y las específicas para la Nueva España. 
Sin embargo, paralelamente a ese ~onjunto leglslatlvo subslo· 
tló, en porte, el derecho au

0

tóctono, ya que la Rec?pllaclón 
de 1680 confl rmó las leyes y las buenas costumbres de los In· 
dígenas, anteriores a la conquista, con tal de que no fueren 
.contrarias a la religión católica, ni a las leyes de Indias. 
'Además, la dificultad de cumpllr en ocasiones los preceptos 
de la legislación Indiana, dló lugar a la famosa máxima de 
"se obedece, pero no se cumple". El estudio de los documen
tos de aplicación jurfdlca está poniendo de relieve las dls· 
crepanclas entre el darecho legislativo y el efectivamente 
vivido. La Recopilación de las Leyes de los Reinos de lao 
Indias, promulgada por Carlos 11 el 18 de mayo de 1680, con· 
tiene algunas reglas sobre procedimiento pero tan lncomple· 
tas que era necesario seguir apl lcando a cada paso el dere· 
cho castellano. Las Leye• de Partida, especialmente, se 
han considerado como parte fundamental del Derecho P~sltlvo 

Mexicano, aOn despu~s de entrar en vigor 1os Códigos Naclo· 
nal es, 

Como derecho partlcular de la Nueva Espafta~ pueden el· 
tarso tambl~n los Autou Acordados de la Real Audiencia de 
Nueva [5paña y' I~ Ordenanza de Intendentes de 1780, por su 
extraordinaria Importancia, que contienen disposiciones de 
naturaleza procesal, 

Durante el México Independiente, como. es sabido, la pr2 
clamaclón de la Independencia no surtió el efecto fulminante 
¿e acabar con la vigencia de las leyes españolas e~ Héxlco, 
pues siguieron aplicándose.los cuerpos legales castellanos, 
Tras algunos Intentos de reforma de alcance ! Imitado, el ~ 

de mayo de 1857 se promulg6 la Ley de Proced lmlentos, a un 
tl~mpo orgánica, procesal civil y en mínima parte, procesal 
penal, bauada en el derecho español, pero que d Is taba mucho 
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ilc ser un verdadero código. A olla siguió el código de pro
cedimientos clvl les del 9 de diciembre de 1871 1 Inspirado en 
la Lay de Enjutctamlcnto Espanota de 1855, el cual fue sust! 
tuido por el de 15 de septiembre de 1880, cuya exposición de 
motivos, Interesante documento jurídico caracterlstlco de su 
tiempo, este código responde a la misma orientación que et 
de 1871, ~ues ta comisión que to redactó se limitó a hacer 
en el texto del do 1871 reformas, a.ctaraclones1 supresiones 
y adiciones mas o menos Importantes, pero sin c~·mblar, en lo 
esencial, sus principios, que son los mismos de la Ley Espa
ñola de Enjuiciamiento Clvl 1 de 1855, Por último, et 15 de 
mayo de 1884, se promulga et quo durante casi medio siglo 
Iba a regir on el Distrito, a ser et modelo para los estadu! 
les de la Repúbl tea y a apl lcarse como local en varias enti
dades federativas, que conservó los rasgos fundamentales y 
las características de la legislación procesal civil españo
la, deipués de 1884 se advierten nuevas orientaciones para 
mejo~ar la legislación procesal, habiéndose formulado dlfere~ 
tes Iniciativas con este objeto, Iniciativas o proyectos que 
fueron rechazados, surgiendo así et Código de 30 de agosto de 
19J2, en vigor desde et lo. de octubre del propio ano, el 

. cual proviene en su Inmensa mayoría, del de 1884, la Inmensa 
mayoría de las Innovaciones Introducidas por el vigente có· 
digo procesal del Distrito, y entre ellas casi todas las fon• 
damentales, provienen del derecho espanot, prl~clpalmente de 
su 'actual Ley de Enjutcl~mlento Civil. 

·Las objeciones al nuevo código, surgieron antes de quo 
fuese promulgado, objeto de estas Impugnaciones fue, precisa· 
mente, lo que el código tiene .de mlis moderno y mejor orienta· 

do. No~bstante, quienes lo atacaron no pudieron por menos 
de reconocer quo representaba un avance muy estimable en la 
legislación procesal de.la Naclón .. 
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El Código Procesal Civil del año de 1932 se elaboró en 
un perfodo de tres años, espacio de tiempo que si no es exce
sivo para una.obra de esta naturaleza, no permite afirmar que 

fue un~ Improvisación, como se llegó a decl r. Tampoco cabe 

afirmar que fue elaborado en secreto, pués se arbitraron los 
medios para que las personalidades y corporaciones que lo cr! 

yeren oportu~o Interviniesen, aportand¿ sus opiniones e Ini
ciativas. 

Contra lo que se haya dicho a este propósito, la verdad 

histórica autoriza a sostener que el código fué ampliamente 
discutido y sujeto a severa crftlca en Congresos Jurídicos y 

Comisiones y que fu6 depurado suficientemente y mis, sin duda 

que ninguna de las leyes o códigos Gltlmamente expedidos, lo 
que corresponde a su alta significación y trascendencia, sin 

que esto quiera decir que sea una ob~a perfecta o suponga una 
meta alcanzada definitivamente. l5l 

La Influencia de la legislación espa~ola siguió, pués, 

haclendose notar en la ·1eglslación de Héxlco. 

A manera de conclusión de este punto de nuestro primer 
capítulo pode~os señalar, que las Influencias en el derecho 

·procesal clvl 1 mexicano son sumamente variadas, que la con
quista española trae consigo o Introduce en nuestro régimen 

Jurfdlco los principios procesales vl~entes e~ e1a época en 
~spaña, principios que contlnGan Influyendo per~ ya adecuados 

a una realidad mexicana y que se complementan como sucedió en 

el derecho español, con los principios emanados del derecho 
romano, del derecho germánico y del derecho canónico, mas sin 

embargo se puede decir que en la época de la Independencia 
encontramos ya una fuerte y marcada Intromisión de los conce.I!. 
tos derivados de la Revolución franccsa,.de 1789: en cuanto a 
la libertad de las formas se da en nuestro régimen jurldlco 

(5). - CM:UU.o LMJtánaga, JoA€, Ve r.&1a, Ranaci. : ob, út., /.tliúco, 1963, 
Pa.3h. 34 !1 h.i.gU. 
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el antagonismo entre dos posiciones derivadas de los sistemas 
que de una manera directa o Indirecta guardaron estrlca rela

ción o Influencia con nuestra doctrina; el de la libertad de 
formas procesales y el de la legalidad. La libertad de for

mas no significa proceso sin forma sino proceso sin formas 
preordenadas, se deja a las partes y al Juez en 1 lbertad para 

real Izar los actos del proceso en el lugur, tiempo y modo en 
que ellos consideren mas adecuados en su formulación externa; 

a la 1 tbertad de las formas se opone el sistema de Legal !dad, 
en el cual solo tienen eficacia e Idoneidad en el procuso los 

actos .real Izados en el modo, tiempo y lugar que determina la 
ley, no bosta tener un derecho, es necesario alegarlo en jus

ticia, demostrarlo y encontrar un juez que to reconozca y lo 

declare. 

Sin embargo este sistema de Legalidad en un tiempo, en 

nuestro régimen jurídico, en nuestra doctrino mexicana del d~ 

recho procesal degene~ó. hasta caer en lo que conoclmo~ como 
la eta~· del formalismo, consecuencia directa del casutsmo l! 
gal y· del desconocimiento de la función mediata de las formas 

den~ro del proceso. 

De estas posiciones antagónicas surge en nuestra dor.trl 

na un nuevo slstemn que es el de regu1acl6n o adecuación judl 

claÍ de las formas, que no es otra cosa que el otorgar al 
.Juet la facultad para determinar con relación a ¿aso concreto, 

las formas mas adecuadas a sus modalidades: Serla dlflcll el 
poder valorar los d1st1ritos sistemas en este an&1ls1s, ello 
serla motivo de otro estudio, por to que pasaré a analizar el 

.. sistema que en la actual !dad adopto nuestro derecho, en la 
lote! lgencla de que todo lo manifestado anteriormente qued6 en 

el campo de la doctrino. 

Se puede afirmar que en nuestro derecho parolel•mcntc a 
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lo regulación legal aparecen con limitaciones, la regulación 
judicial y también la convencional por acuerdo de las partes, 
los códigos regulan las formas de las notificaciones, de los 
escritos en general, de las audiencias de las sentencias y de
mis acto• procesales, otra fuente la constituyen las acordadas. 

Tradicionalmente la mayorfa de nuestros códigos l Imitan 

considerablemente las potestades Judl.clales, pr&c~.lcamente pu!_ 
den disponer los Jueces de las formas en muy pocos casos, por 
ejemplo en la Inspección ocular, en las medidas para mejor pr!?_ 
veer, en la condenación de costas, sin embargo las últimas ad!_ 
cuaclones de nuestros cuerpos legales de derecho procesal han 
establecido una cierta potestad al juez para la regulación j~ 
dlcl~I de las formas, as( por ejemplo el articulo 275 de nues
tro código, establece que las actuaclonés judiciales y las pr.!!_ 
mociones, pueden efectuarse en una forma cualquiera siempre 
que la ley no haya previsto una especial, como se puede obser
var, en su primera parte faculta potestatlvamente al juez para 
que guarde la formalidad que a su juicio considere conveniente, 
pero en su parte final esta potestad la refiere única y exclu
sivamente cuando de manera expresa nuestra leglslactón no con
temple esta forma, de aquf que se pueda afirmar que nue5tros 
códigos tlen~n un sistema mixto eri cuanto a estas potestades, 
lo potestad de la ley y la potestad judicial, y por último 
nuestra leglsloclón de alguna manera también reconoce la fuen
te como constltu(da o acordada por consenso· de las partes, co
mo por ejemplo, es v&llda y no existe obstáculo para ~ue se f! 
je previamente la competencia territorial de un juzgado civil, 
entendiendo que esta competencia e• la única competencia pro• 
rrogabl~ por voluntad expreso de las partes, sin embargo deb~ 
mos hacer notar 'que este convenio entre las partes no ·podr& 
establecer por sT, plazos procesal~s distintos de los consa
grados en la ley nl renunciar a las etapas procesales de los 
juicios,. en todo caso podr5n r•nunclar a su derecho de co.ncurrlr 
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a esas etapas procesales,pcro no renunciar a las etapas pro
cesales en sr. 

l.J.EXPOSICIO~ DE MOTIVOS Y TEORIAS SOBRESALIENTES DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIViLES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO DE 
19)4. 

En esa época exlotló la absoluta necesidad de crear un 

nuevo ordenamiento jurfdlco que slmpl lf lcara y reco~iera las 

diferentes teorías que con respecto al procedimiento se hablan 
dado, no 6nicamentc en nuestro Pals, sino en todo el mundo 
por parte de destacados juristas¡ habla pues, que Incorporar 
a ese momento las teorlas que a través de la evolución del d; 

· recho procesal se ha~lan dado desde la ~poca de los Pos-glos! 
dores, pasando por la tradición Espa~ola, el Conde de la Ca~.'! 

da, los Febrero, Cllravnnte5, Hanresa, etc., hasta 1os modcr .. 

nos Alem~ncr., lt:nl ionos, Portugcr.scs, Klsch. Hcd~mil1l, M0rt¿1ra, 

Chlovcnda, Carnelutti, Dos Rcis, etc., existla la necesidad 

de ericontrar las diversas fuent~s que sirvieran de base a es· 

ta nueva Legislación Procesal, no una fuente 6nice que se 
lncl lnase hacia determinada Escuela Procesal, no una fuente 
dominante, aunque si podemos decir con una determinada lnfiucn 

cla que de una doctrina fuese la Inspiradora de la obra, pues 

si bien e~ este aspecto pudo haberse aceptado slmplemcílte, lo 
que ocurrió en la realidad, es que se dieron diversas tesis, 
con modificaciones derivadas del estudio de otros autores o de 

la experl~ncla propia que se habla vivido en los Tribunales 
del Estado. 

Cabe destacnr en estn parte del trabajo, la. atinada In
tervención del Llcencl.1do Adolfo Haldonado, como lnt.egr.1ntc 

de la comisión deolgnada para la elaboración, revisión y dls· 

cu~lón del nuevo Código do Procedimientos Civiles ~aro cl.Ei
tado de Guanajuato, el Lltcncindo Haldonado tuvo la vl~ión de 
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lnte~r"r en cada capitulo, las diferentes conclusiones ~uc 
a las teorlas procesallstas del momento se hablan dado, lo 

que conllevó.• la poslbll ldad de sena lar que el Códlgo du Pr,2_ 
ccdlmlentos en comento no tiene una sola lnf luencla, sino que 

cada tratadista en su estructuración general o en sus puntos 

singulares de su desarrollo Indican la fuente que sirvió.para 
la creación de esta obra legislativa, 

El Licenciado Hnldonado además entendió y comprendió y 
lo que es más slgnlf lcatlvo, adecuó las doctrinas de los mo

dernos procesallstas Europeos que solamente eran conocidos en 

un reducido circulo de Iniciados, hasta lograr que tales teo

rlas adquiriesen carta de naturallzacl6n entre nosostros, 
ello demuestra el juicioso análisis de las doctrinas y leyes 
rixtranjeras· que fueron susceptibles de enriquecer nuestro 

acervo Jurldlco, con la condición a la cual atendió el Licen
ciado Haldonado, de no dejar a un lado la Idiosincrasia y tr! 

diclones nuestr•s. 

Independientemente de que el Código de Procedlmlr.ntos Cl 
viles vigente en nuestra entidad a partir de 1934, Incorpora' 

una nueva estructuracl6n mucho más ágil, más fácil de manejar 
y en consecuencia más acceslbl~, no únicamente a los estudio
sos del Derecho, sino a todas las personas que tengan la nec! 

si dad de hacer uso de él, se Introducen conceptos que c.onstl
tuyen una novedad en el 'régimen jurldlco de Derecho Adj.etlvo 

de nuestro pals, por lo que nos enorgullecemos al señalar a 
nuestro Código como el que fué modelo no únicamente para la 

, elaboración del C6digo Federal de Procedimientos Civiles de 
1942, sino que además surge como fuente real para las,··riucvas 

leglslaclones adjetivas de las dcm~s Entidades Fedo~atlxas. 

'.Por razones ,d,1i' trabajo estudiaremos los conceptos· que 

:/ 
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nuestra leglslacl6n en la materia.contiene, siguiendo la se

cuencia de las cuatro fases tradicionales del proceso: prime
ra fase postulatorla, segunda fase probatoria, tercera fase 

decisoria, cuarta fase ejecutoria, no sin antes aclarar que 

esta exposición ser~ gen~rlc~, para que con posteridad se pu5 
da hacer el anállr.ls detallado de los capftulos que correspoE 
den de.mancTa directa al motivo de este trabajo. 

De igual manera se hace la aclaración de que estas cua
tro fases esenciales del proceso, nuestro Código las contem

pla en su libro segundo que le denomina de la Contención • 

. En la fase Po~tulatorla se han de satisfacer por manda
miento expreso de nuestro Código los requisitos fundamentales 
del planteamiento de la cuestión que habrá de resolrerse, 

De Igual manera deja la carga de la aportación de ese 

.elemento, a quien pretende la a~tuaclón del órgano públ leo 
lartfculos 331 y 3~1 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado de GuanaJuatol, debe el Interesado expl !car con toda 
claridad y sin que se prdste a dudas o equivocaciones, que es 
lo que pretende del órgano Jurisdiccional, en que elementos de 
derecho se basa para lograr su legitimación ~on respecto a la 

actuación en ~efensa de un btln jurldlcamente protegido, cual 
sea ese bien, con que carácter debe de presentarse a defender
lo y cuales son las razones por las tjue dcb.e 'de Intervenir el 

órgano Jurisdiccional en la composición del confl teto, expre
s~ndo ~on claridad en que consiste 6ste, cómo es que ha surgi

do .Y. con. quiénes y cual es la forma en que pretenda .que debe 

de ser compuesto.· 

Plantcodo la tesis del actor, nue•tro Código precisa que 
el Juzgador deber& de conocer con la ml,ma precisión la antf

tesls del demandado, establecl~ndo ·la necesidad de llamarlo a' 
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juicio en la forma dispuesta para que se le tenga como legal· 

mente constlluldo en la relación procesal (Art. 336, 337, 442 
a 444 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado), y 

una vez en aptitud de conocer la demanda para que la conteste 
con pleno conocimiento de ella, planteando, a su vez, la for

ma do_defensa que estime procedente y adecuada (Art. 338, 339, 
340 del Código de Procedimientos Clvleles para el Estadoj, y 

es as! como nuestro Código de manera gen~rlca con este doble 

planteamiento del problema, establece que quedan precisados 

los t~rmlnos de la disputa, es decir trabada la litis, dentro 
de los cuaies ha de operarse la composición obl lgatorla me
diante la providencia jurisdiccional. 

Nuestro Cddlgo establece que la fase probatoria es la 
destinada a llevar al proceso todos los datos hlstórlcos,que 

deben do servir para demostrar los hechos en que el actor fu.!!. 

da su pretcns Ión o el demandado su. defensa, para for.mar la 

cdnvlcclón del Juzgador, de mandera que pueda deducir de 

ell;s la premisa m~nor que llevará como conclusión del juzga
dor, lo que serla la sentencia (Art. 346 a 349 del Código de 
P~ocedlmlentos Civiles del Estado·de Guanajuatol, sin Dtras 
dudas que las que eventualmente puedan derivarse de la preml· 

sa mayor proporcionada por el derecho vigente. En otras pal! 
bras para el efecto, las partes deberán de llevar al conoci
miento del juez todos los hechos, noticias e Informes necesa

rios para que el procesd ~ueda desenvolverse con eficacia, 
tales como el senalamlento de domlcll los propios y de la con

traparte (Art. 314 a 317 de_ nuestra Ley Adjetival, nombrar p~ 
ritos, designar testigos y su presentación ante el Tribunal, 
asf. como los demás auxll lares de la Investigación, 'cuya apor· 
tac Ión. al proceso sirva para precisar los puntos del debate; 

como Igualmente se exige la exhlblcl5n de cosas, documentos o 
papo les para .ol mismo fin, que obren en su poder o de que pu_!; 
dari disponer,_ o de la lndlcacl5n del lugar en que puedan ser 
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encont~ados o de 1as persona~ en ~uyo poder se encuentren 

(Art. 332 y 333 de nuestro Código Procesal Clvlll. facilitan· 

do los datos necesarios para hacer los Interrogatorios, orde· 
nnr los dictámenes pertclalcs y, en general, cuanto sea sufl· 
ciente para fijar la verdad de los hechos disputados. los 

lnteresndos o pn~tes para el mismo fin, deben someterse a los 

Interrogatorios, experimentos o exámenes autorizados por la 

Ley, que sean conducentes a la Investigación (Art, 92 de nue~ 
tra Ley Adjetiva]. 

Agotada la fase probatoria o de Información, sigue la d! 
et.sor la (Art. 355 y 356 .de nuestra ley Procesal), momento fl· 
nal del proceso, en que el órgano jurlsdlcclonal debe real I· 
zar su esencial cometido de estatuir qué derecho es el que r! 

conoce protegido, por haberse actualizado los supuestos de 

ciertas normas sustantivas¡ derecho que el Estado hará respe· 
tar con auxll lo de la coacción pública, si fuere necesario. 

La fase última es la ejecutoria (Art. 445 y 446 del Cód]. 
90 de Procedimientos Civiles de Guanajuato), y nuestra Ley 
establece los pasos necesarios para hacer cumplir ya conclul· 
do .el proceso, en caso de que no se acate o sea desobedecido 
lo mandado en la providencia jurisdiccional, en tratándose de 

sentencias que posteriormente se presenten como documento cj! 
cutl~o, aunque algunas medidas de esta especie hayan podido 
dictarse antes de la sentencia ejecutoriada,' pues ,sólo ésta 
les da el carácter definitivo. 

Nuestro Código Adjetivo contempla la Innovación de que 
no todo proceso debe comprender necesariamente las cuatro fa· 

ses trolilclonal.es¡ la primera o sea la po>tulatorla es siempre 
:ncludlble, aunque se trate del caso extremo en que se dema~
de con fundamento en una sentencia con,outorldad de co~a Juz· 

9ada, porque en esta hlp6Lcsls, aunque no ost~ a discusión. lo 
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que fue ya mnterla del fallo, debe por lo menos, demostrarse 
la necesidad de la lntcrvcincl6n del órgano jurisdiccional, 
aunque sólo sea para proveer las medidas de ejecución, En 

cambio, la fase probatoria puede faltar no sólo tratándose 
de situaciones ya decididas ejecutoriadamente, sino en otras 

ciertamente disputadas, no en cuanto a los hechos, sino res· 

pecto al derecho (Art. 350 y 354 del Código Procesal Clvi 1 
para nuest~o Estado de Guanajuato), se hace notar· que nuestra 

legislación por primera vez establece distintos tipos de pr.!?. 
ceso, un proceso de conocimiento que se da siempre que el 

órgano.jurisdiccional tenga que estatuir sobre hechos y der!!. 
cho o sólo sobre éste último. De proceso de ejecución si su 

cometido se agota con hacer respetar una situación ya esta· 

bleclda con la cal !dad y .la fuerza de cosa juzgada, diferentes 

supuestos que da el artlculo 448 de nuestro Código de Proce· 

dlmlentos Civiles. 

También contempla el proceso acumulativo, que se da cuan 

do la relación procesal no es simple e Inmediata sino que se 
presente una nueva relación Inversa a la primera, cuando 
ambos litigantes se reputan acreedores y deudores reclprocos 
o sea cuando cada uno es actor y demandado a la vez frente ni 
otro, como en los casos de reconvención reconocida en nuestra 

legislación por el articulo 342, 

Oe Igual manera nuestra legislación· com~ una Innovación 
reconoce La Litis Consorcio y la divide en: 1 ltls tonsorclo 

activo y litis consorcio pasivo; litis consorcio mixto, litis 
consorcio objetivo o necesario 
facultativo. 

litis consorcio subjetivo o 

fumo un paso trascendente en nuestro sistema jurldlco de 

dorccho adjettv.o,manlfestado en el Código de Procedimientos 
Civiles en .el Estado, se rccon~ce que l\:Js hechos proces~lcs 
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pueden dividirse de acuerdo al elemento en que se producen. 

Asf tenemos que el' articulo 81 de nuestra Ley Adjetiva, 

dispone que cuando un tercero tenga una contro~ersla con una 

o vorlas. de las partes en un juicio, y si se da el caso de 

que el tercerista coadyuva co~ una de las partes, deben ambos 

·litigar unidos y nombrar un representante común, que será el 
único legitimado para obrar procesalmente en nombre de los 

11 t l sconsortes, 

Un hecho jurfdlco,reconoce nuestra leglslaclón,puede ser 
objetivo o subjetivo, según se operen en el objeto o en los 

sujetos de la situación jur(dlca¡ un cambio objetivo puede d!!, 
terminar el paso a una nueva situación jur(dlca procesal como 
lo establece el articulo 95 de nuestro Código Procesal, que 
eotablece que cuando existe pel !gro de que una cosa desaparei 

ca o se altere, faculta al Tribunal para ordenar la recepción 

de la pruebo correspdndlente en cualquler·momento del juicio 
y aún antes de lnl~lado, cuando la Inspección de la cosa sea 

necesario o Indispensable para resolver las cuestiones contr~ 

vertidas. 

Un caso subjetiva puede provoc~r Iguales efectos, y tal 
·es el caso que nuestro Código prevee en su articulo 379,que 
dlopone que la muerte de una de las partes provoca el estado 

de Interrupción procesal. 

Un caso de tránsito a una nueva situación procesal,por 
cambio de la relacl6n entre objeto y sujeto,es el que nuestra 
leglslaclón previó en su artfculo 5 seg6n el cual pierde el 

. ·carácter de parte en el proceso quién haya perdido el Interés 
y adq~lere ese coráctcr el tercero a qulin dicho Interés se 

·le haya trasmitido, 
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·Nuestra legislación tamblln rtconoce diversas hipótesis, 

para cuando el hechó de la relación que determina el cambio 

de la st.tuaclón procesal, se refiere al sujeto de la potestad 

jurisdiccional o sea, al juez, en el caso concreto, en el l\rt. 
41 de nuestfo Código, cuando con su voluntad o sin ella, se 

coloque o se vea colocado en álgu11os de los diversos supues

tos que contempla este artículo, lo que har6 que se actual I

cen las disposiciones de los art{culos 45, 46 y 47 que resul
ten apl !cables según el caso, cuando el Impedido ·se excuse o 
el de loo artículos 48 al 54, cuando el juez sea recusado. 

De tg.ual manera Importante, como una Innovación en la le
gislación que se comenta, 'es que se reconoce que tanto el ne

gocio jurídico procesal como la resolución, pueden se.r dlscr!_ 
clona les o reglados. En cuanto a esta situación, la preferi

mos tratar con detenimiento por separado, en virtud de ser· 

una situación fntimamonte relacionada con el tema, motivo del 
presente y en consecuoncla no a tratarse en esta parte gene· 
ral, sino en una parte especifica, como al principio de este 
punto lo habíamos establecido; sin embargo,a efecto de dar 

una Idea genlrlca de este val loso concepto, podemos hacer alg! 

nas observaciones, entre otras, 1a 1cglslación establece una 

facultad discrecional, por ejemplo en el artí~ulo 149, en que 
las partes Interesadas en la controversia_, o sea, los sujetos 

de los negocios jurídicos procesales,. pueden promov,er la pru!_ 
ba pericial y gozan de libertad para formular las preguntas y 

precisar los puntos sobre los que debe versar, pero deben 

hacerlo por escrito, dentro de los primeros quince días del 
término ordinario o extraordinario en su caso y, ·~ur tenemos 
que esa facultad discrecional, se encuentra reglada por este 

segundo supuesto del mismo numeral. Segan el artículo 151 de 
nuestro Código, el sujeto de la potesta~ jurisdiccional, o sea, 

el Juez,, puede cuando él lo estime conveniente, dlclar la re
solución ordenando que él presldlr5 lo prueba pericial, {por-
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te discrecional) 1 pero sr 'as[ lo decide, debe scftalar lugar, 
dfa y hora para su prácltca (parte reglada), 

Por otro lado, nuestra legislación tambl&n Incorpora una 

sltuact6n de carga derivada de la test' de Carnoluttl, en pa
labras mas o menos comprensibles, el ejercicio de la voluntad 

Impuesto al sujeto del deber como carga para conservar o 

adquirir, una sltuac16n favorable, o el exigido como una oblt

gaci6n para evitarse una situación desfavorable caracteriza a 

los actos Intransitivos que nuestra misma legislación recoge 
y reconoce, El cumplimiento de la carga (hacer o no hacer), 
es un acto necesario¡ el de la obl lgaclón (hacer o no hacer) 
es un acto debido, 

Para conservar la situación favorable por ejemplo: 

a),- (Carga de hace~ Artfculo ~96 del Código de Procedt

mlen~os Civiles de Guanajuato), necesita el litigante se~alar 
la casa en que ha de hacerse la primera nottf tcactón a la per 
sana o personas contra quienes promueva,:o a las que le Inte
rese se, notifique, por la Intervención que deben de tener en 
el asunto y si no cumple esta carga,no podrá obtener ta prác
tica de las nottflcaclones según lo dispone el párrafo segun

do del artfcuto 315 de nuestro Código Procesal, 

b).- (Carga de no hacer, artfculo Sl9 del Código de Pr,!!_ 

cedlmtentos Clvt les de Guanajuato), necesita el ejecutante 

esperar que no haya postura legal en una atmoneda,para adqul
rt r el derecho de pedir la adjudlcac16n por las dos terceras 

partes del precio que en el la haya servido de base para el r~ 

, mate. 

El cumplimiento de la obllgac16n también 'es obvio de 

ejempl lftcarse. 
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al (De hace~, artículos 442, 465, 474 del Código de Pro

cedimientos Clvll~s de Guan~juatol, debe el deudor cubrir la; 
prestaciones reclamadas al ser requerido de pago, si quiere 
evitarse el dafio del embargo, 

bl (De no hacer, artículo 11 último párrafo de nuestro 

C6dlgo de Procedimientos Clvllesl, debe la parte evitar los 
gastos lnÍítlles·en el proceso para no sufrir el daño de que 

sean a su cargo,aún en la hipótesis de que gane el pleito. 

Todas las Innovaciones aquf expuestas s~n 1olamente alg! 
nas de las muchas que contiene el C6dlgo de Procedimientos Cl 
viles de Guanajuato, de 1934, únicamente hice referencia a 

estas por considerarlas de las mas Importantes y trascendent~ 
les de nuestra vida Jurídica, mas sin embargo hubiera deseado 

destacar muchas más,pero la brevedad del trabajo lo Impide, 
destacando que en los capítulos correspondientes se hará un 
análisis mucho más detenido y profundo d~ algunas otras teo

rlas que se Incorporaron a nuestra 1eglslacl6n con mucho 
acierto, debido esto fundamentalmente a la pirtlclpaclón como 
ya se menclon& anteriormente del Licenciado Adolfo Maldonado, 

Todas esas Innovaciones, todas esas teorfas, toda la 

exper·lencla vertida por los Tribunales en la apl lcacl&n del 
derecho nos lleva también a concluir como ya lo haclamos en 

un principio, que nuestro C6dlgo representa un avance aún en 
este momento , por lo tanto·mucho más en su tiempo, y deseo 

no dejar ·pas~r Inadvertido que todas estas Innovaciones se el· 
tablecleron de una manera coordinada, que com~ ya mcncion&, 

hace más agl 1 el manejo de nuestra legislación adj~tlva, tan
to paro el estudioso del derecho como para toda persona que 

e.1 día .de mañana requiera utl 1 Izar nuestro código procesal cl 
vil, y por ello aunque es bien_ sabido, deseo dejar claro que 

nuestro c6dlgo se encuentra estructurado en cinco .libros: el 
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1 lbro primero consto de los sl9ulentes titules, el titulo prl 
mero PARTES, el título segundo AUTORIDAD JUOLClAL, el título 
tercero EL LITIGIO, el _tltulo cuarto PRUEBA, el título qulnt\l 
RESOLUCIONES JUDICIALES, el 'titulo sexto RECURSOS, el titulo 
séptimo ACTOS PROCESALES EN GENERAL. 

El 1 lbro segundo, llamado contenci6n, consta de los si-

' gulentcs titulas, titulo primero JUIClo, titulo segundo IN~l

DENTES, titulo tercero SUSPENSION, INTERRUPCION Y CADUClDAO 
DEL PROCESO, titulo cuarto MEOIDAS PREPARATORIAS, DE ASEGURA~ 
MlENTO Y PRECAUTORIAS, el titulo quinto JUICIO DE PAZ, el ti
tulo sexto EJECUCION, 

El l tbro tercero, denomlnátto, procedimientos especiales, 
tiene los siguientes titulas: titulo primero CONCURSOS, titu
lo segundo SUCESIONES, titulo tercero DIVORCIO POR MUTUO CON
SENTIMIENTO, el titulo cuarto DECLARACION DE ESTADO DE lNTER
DICCION. 

El 1 lbro cuarto, llamado Jurisdicción Voluntaria, con un 
título cintco, referente a toda esa actividad procesal denoml

. nada JURISOlCCION VOLUNTARIA, que no Implica contienda entre 
partes. 

Por último, el l lbro quinto referente al Procedimiento 
Sumarlo,"tamblén en un título Gnico en donde se contienen to
dos aquellos derechos que se pueden hacer valer mediante este 
procedimiento especial denominado en nuestra legislación como 
PROCEDIMIENTO SUMARIO, por considerar el legislador la necesl 
dad de un procedimiento bruve,sln afectar los derechos proce
s&les de las partes. 

De la simple lectura de la conformación de nuestro Códi
go se desprende la claridad y la secuencia lógica que nuestra 
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leglslaclón positiva tiene en relación no Qnlcamentc con otros 
códigos de procedimientos civiles 'de nuestro pah, sino en la 
secuencia de todo estudio de derecho procesal civil. 

t.4. DE LAS REFORMAS Y ADICIONES AL TITULO SEPTIHO DE NUESTRO 
CODIGO OE PROCEDIMIENTOS CIVILES OE 19J4, 

Las Qnlcas reformas y adiciones que hasta la fecha ha su
frido el tftulo séptimo de nuestro Código Adjetivo de 19J4, 
las encontramos en los artfculos 290, 304 Fracc. l, 318 Fracc. 
lll, 32·4, 325, 326 y 327. 

Lo que nos confirma la aseveración hecha ~n el punto ant~ 
rlor, de que el proyectista del Código de Procedimientos Civi
les de 1934, para nuestro Estado de Guanajuato, se adelantó en 
mucho a su tiempo y que a pesar de los anos transcurridos, esta 
Legislación ha venido conservando la mayorfa de sus dlsposlcl~ 
nes originales en razón del gran sentido teórico y práctico que. 
tiene el Código. 

En función al análisis particular de cada una de las re
formas y adiciones, Iniciaremos por decir que éstas no han si
do reformas o ad(c(ones·de fondo, sino que an1camente han sido 
de grado, que han surgido por motivo de la aplicación próctlca 
de las disposiciones reformadas¡ .asf t~nemos nosotros que el: 

Artfculo 290,- Originalmente nos decfa: Los tlrmlnos Ju
dlclales salvo disposición diversa de la Ley, empezarán a co
rrer el d!a siguiente al del emplazamiento, cltaclón o notlf 1-
cacl6n¡ y se contará en ello~ el d!a del vencimiento. 

En la actual ldad el articulo establece: Los términos ju
dlclalcs, salvo dlsposlclón diversa de la Ley, empezarán a co
rrer el dfa siguiente al en que· surta efectos el emplazamiento, 
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citación o notificación, y se contará en ellos el día de su 
vencimiento. 

En cuanto a esta reforma, podemos afirmar sin temor a 
equivocarnos, que la parle medular se contiene en cuanto al 

tiempo en que empezarán a correr los términos judiciales,, 
orlglnnlmente se establece al d!a siguiente al del emplaza

miento, citación o notificación; en la actualidad se dispo

ne que esos tlrmlnos empezarán a correr al dla siguiente al 

en que surta efectos el emplazamiento, citación o notlf1ca

c16n, y esta reforma es, por una parte a la aplicación de la 
Jurisprudencia que al respecto ha dado nuestro más alto Tri
bunal, ns! como el evitar una aparente contradicción que exl~ 
tía.en nuestro Código de Procedimientos Civiles, entre el 

articulo 290 qua se comenta y el artfculo 330, en virtud de 
que originalmente en este último se establece con toda prccl 

sl6n, como debe ser, que toda notlf lcaclón surtirá sus efec
tos :1 d(a siguiente al en que se practique, por lo que re
sulta lógica y adecuada la reforma, 

El articulo 304 fracción 11 originalmente decla: Cuando 
la Ley no soñale término para la práctica de algún acto judl

cl~l o para el ejerclclo do algún derecho, se tendrán por se

ñalados los siguientes: 

1.- Diez d!as para ~ruebas y 

11.- Tres .días para cualquier otro caso' 

Actúalmente el articulo prescribe: Cuando la Ley no señ,!! 
le tlrmlno.para la práctica de algún acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por se1ialados los sl

'gule.nt.cs: 

1.- QUINCE dí~$ para pruebas, y 
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"' 
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En cuanto a este art!culo que se comenta entendemos nos~ 
tres que únicamente la reforma consiste en ampl lar el término 
para las pruebas, un término que originalmente se establcc!a 

de diez d!as y que en la actualidad se aumenta a quince d·fas, 

y la razón creemos fue la de unificar los términos para el 
.ofrecimiento (salvo documental y c~nfesional!, ~uesto que hay 

pruebas en las que no se senala término para el ofrecimiento, 
lo que daba lugar a que se pudieran ofrecen en cualquier mo
mento dentro del término probatorio, con lo cual se tenla me

nor tiempo para su desahogo, además con esta reforma se evita 

al tribunal el estar haciendo cómputos para saber si determi
nada )rucha fue o no ofrecida en tiempo. 

El artrculo 318 fracción 111, originalmente establecla: 
Las notlfl~aclones sarán personales: 

Cuando el Tribunal estime que se trat~ de un caso urgen

te~ o que por alguna circunstancia deben ser personales, y 
as! lo ordene expresamente. También serán personales cuando 

en el procedimiento judicial Intervenga la Universidad de 
Guanajuato, 

Actualmente el artfculo dispone: Las.notificaciones se
rán personales: 

Cuando el Tribunal estime que se trata de un caso urgen-

tei o. por alguna circunstancia deban ser personales, 
ordene expresamente. 

así lo 

La parte fundamental de esta reforma la encontramos en 
el excluir de esta fracción a la Universidad de Guanajuato, 

en cuanto a que se le deb~ notlf lcar personalmente, cuando 
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ésta Intervenga en el procedimiento judicial y creemos se d~ 
be a dos causas principales: la primera de el las se debe u 

obedece.• lo aplicación del principio de .lo general ldad de la 
Ley, y por lo tanto, no tlene porque darse d~ manara expresa 

la notlf lcación personal a la Unlvor•ldad do Guanajuato y, 
por otro lada, si entendemos nosotros que la Unlversldad es 

un ente d~ Interés público, el juez en todo caso en uso de sus 

facultado~, podrá determinar que cuando Interviene la Untver· 
sldad en un procedimiento judicial se trata de un caso urgen
te y en esa razón hacerle la notificación de forma personal. 

El artfculo J24 originalmente establecfa: Cuando hubiere 
que citar a juicio a alguna persona que baya desaparecido, no 

tenga domicilio fijo o se Ignore donde se encuenta, la notl

fl¿aclón se har5 por edictos, que contendrán una relación su• 
cinta de la demanda y se publicarán por tres veces, de ocho 

en ocho dfas en el Periódico Oficial del Estado, hacléndosele 

saber que debe presentarse dentro del término de treinta dfas, 
contados del siguiente al de la última publicación, Se fija• 

rá además, en la puerta del Tribunal, una copla fntegra de la 
resolucl~n, por todo el tiempo del emplazamiento, 51 pasado 

ese término no comparece por sf, par apoderada o gestor que 

pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeld(a,haclé.!!. 
dascle las ulteriores notificaciones par rotulón, que se fl· 

Jará en la puerta del Juzgada y deberá contener, en sfntcsls, 
la determinación judicial que ha de notlflc.arsc. 

En la actualidad el artfculo prescribe cuando hubiere 

que citar ü juicio a alguna persona que haya desaparecido, na 

tenga domlcll lo fijo a se Ignore donde se encuentra, la noti
ficación $r hará por edictos, que contendrán una rcloclón su
c lnt.1 de l• demanda y se publ lcar¡jn par dos veces consccutl· 

~· en el Periódico Oficial del Estado y por ~~ 
dns en uri~ de los dlnrlos de mnyor circulación en el Partido 



Judicial. En caso de que no hub.le.re diarios, la publ icacl6n 
se hará en el Partido Judicial más próximo que los tenga, 
Por estos medios se hará sab.cr a la persona citada que debe 
presentarse dentro del tér~lno ·d·e treinta días, contados del 
siguiente al de la última pub.ltcactón en el Periódico Ofl
ctal, Se fijará, además, en la puerta del Tribunal una copla 
Integra de la resolución por todo el tiempo del emplazamlen· 
to, SI pasado este térm'tno no comparece por si, por apodera· 
do o gesto~ que pueda representarlo, ~e seguirá el juicio en 
rebeldi~, hacténdosele las ulteriores notificaciones~
!.!• salvo disposición en contraria de la Ley, 

Las reformas o novedades que se Incorporan a este dlspo· 
sltlvo son: que por una parte se.varia la obllgaclón·de publJ. 
car los edictos por tres veces de ocho en ocho dlas como se 
establecla originalmente, a dos veces consecutivas en el Pe
riódico Of lclal del Estado, por otra parte se Incluye que ad! 
m'lis de la publicación del edicto en el Periódico Oficial, de· 
ber& de hacerse también por dos veces seguidas en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Partido Judicial en el que 
se, actúa y ic·prevtene que en el caso de que no existan dls
·rtos en el lugar de residencia del Tribunal, la publ tcaclón 
se hará en el Partido Judicial mas próximo que los tenga. Y 
por último también se varia en el término de rotutón por el 

. de lista. 

Estas reformas creemos obedecen en cuanto a la variación:-· 
de las publ lcaclones de tre's a dos, en que si se Incluye el 
publ Icario tomblén en uno de los diarios de mayor circulación 
del Partido Judicial, resultarla ya ocioso ordenar tres publJ. 
caclones y por lo tanto dos serian suficientes, porque al ser 
dos en el Periódico Oficial y dos en uno de los diarios de'~! 
yor circulación e~ el Partido Judtctal,,se está protegiendo 
de sobremanera el Interés jurld.lco de la P.•rte que debe ser 
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1 lamada a juicio y se protege con. una mayor eficiencia por• 

que es una rea 11 dad e 1 hecho de que no toda$ 1 as personas 

leen el Periódico Oftctal, sin embargos( la gran mayoría lee 

los dlarlos de mayor circulación; y en cuantn al t&rmlno rot! 

Ión por el de lista, hacen congruente nuestro C6dlgo con ref! 

rancla a lo que viene a ser en la actualidad el manejo por 

parte de los juzgados con respecto a las listas, sin embargo 

el hecho de que los edictos contenga~ una relación suclnt~ de 

la demanda hace muy honerosa su publicación. 

Cjbe hacer la distinción e~tre lo que es una relación S! 

cinta y un extracto, por éste debemos entender el resumen de 

un escrito expresando sólo lo m~s sustancial, De LA LITIS, rs 

sumen que hace. el secretarlo, de los puntos cuestionados en 

el litigio de acuerdo con los escritos de demanda; por rola· 

clón sucinta debemos entender el' Informe hecho por un auxl· 

llar, ante el juez o Tribunal, de lo sustancial de algún pro·· 

ceso o de alguna Incidencia en él, 

El artfculo 325, originalmente decfa1 Las notificaciones 

que no deban ser personales, se harán en el Tribunal, si vle· 

nen tos personas que han de recibirlas a más tardar el dfa. sl 

gulente al en que se dicten lns resoluciones que han de notl• 

flcarsc, sin perjuicio de hacerlo, dentro fo Igual tlempo,por 

ro.tulún, que. se fijará en la púerta del Juzgado, 

De toda notificación por rotulón se agregará a los autos 

un tanto de éste, asentándose la raz6n correspondiente. 

Actualmente el articulo dispone: Las notlflcaclones que 

no deban ser person.,les, se harán en el Tribunal, en lugar 

visible \'de fácil acceso, por medio de 1 lsln fechado, autorl 

zadu por el secretarlo, que se fljar5 a prlwuro hora de dcsp! . .. 
<.ho del día siguiente al de la fecha de In rcs.oluclón, en la 
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que se expresará el nGmcro del julclo, ta naturaleza de iste 
y tos nombres de tas panes, En los autos, et secretarlo 
hará constar el dfa y ta hora de la notlflcac16n por lista y 
formará con dichas listas un legajo mensual que deberá con
servar por el tirmlno de un afio a dlsposlcl6n de tos Intere
sados. 

Esta reforma, m5s que ser una reforma de carácter ticnl· 
co jurldlco, es una r~forma de carácter práctico.que conlleva 

· ~ brindar por un lado una mayor seguridad jurfdlca a tas par
tes, además de la poslbltldad de un más fácil manejo de tas 
notlflcaclo~es al hacer ta pubtlcact6n en ta tabla de avisos 
de ta lista. de tos negocios acordados o resueltos, des\9nánd2 
se en ella solamente tos nombre~ y apetttdos de tos Interesa
dos y l~ naturaleza del procedimiento judicial y se evitan 
asf mismo el publicar fntegramente la notlflcacl6n y además 

da una may?r facilidad a las partes de cerciorarse de que en 
su expediente hubo alguna actuact6n judicial' 

Et articulo 326 originalmente establece: Deben firmar 
la• notificaciones ta persona que tas hace y aquella a qulin 
se hacen. SI ésta no supiere o no.quisiere firmar, lo hará 
el notlflcador, haciendo c~nstar esta circunstancia. A toda 
persona se le dará copla simple de.'ª resolución que se len~ 
tlflque, si la pidiera, sin necesidad de acuerd~ judlFlal. 

Actualmente el articulo dispone; A toda person'a se le da 
rá copla simple de la resolución que se le notlf lque, si la 
pidiere, sin necesidad de a~uerdo judlcl~I. 

En este articulo se suprime la primera y segunda parte, 
esto obedece más que nada en hacerlo congruente con ta re

forma que sufrió el articulo anteriormente comentado. 
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El artículo 327 originalmente establecía: SI los Intere

sados, sus procuradores o las personas autorizadas por el los, 

no ocurren al Tribunal a notíficarse dentro del término seña

lado en el artículo 325, las 0otlflcaclones se darán por 
hechas y surtlrón sus efectos el día siguiente al de la fija

ción del rotulón. 

Actual~ente el articulo dispone: Lo• autos quedarán obll 
gatorlamente a disposición de las partes el dla que se notlfl 

que por 1 ista y el sigui.ente, a fin de que puedan Imponerse 

de su c<!ntenldo. 

En cuanto a este articulo podemos decir, que la reforma 
también tiene como efecto .el hacerlo congruente con la refor

ma que sufrió el articulo 325, y principalmente con la refor· 

ma que se hizo al articulo 290, para evitar así la. contradlc· 
ción que exlstfa entre este articulo y el 330, en cuanto al 
tiempo en que empezaban a correr los tlrmlnos, además de que 

la Intención de las r•formas a estos artículos ha sld~ cree
mos, el cambiar la tradicional forma de notificación por ro

tulón al de lista, pues la notlflcacló11 por rotulón no era lo 
suficientemente segura, dada la deshonestidad de algunos de 
los 1 ltlgantes que sustraían los rotulones del tablero de·avl 
sos para que su contraparte no se percatara de que existía 

alguna notificación en su expediente. 



CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS AL TITULO SEPTlHO DEL CODIGO DE PROCEDIHIE.NTOS 
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

f 1,1.· DE LOS ACTOS JURIDICOS PROCESALES EN GENERAL. 

~> Concepto, 

Todo valor de la vida debe estar protegido por la Ley. 
A ésta comprende determinar los alcances y efectos de .la tu· 

tela, para procurar asr .fa consecución y goce del bien prot_!! 
gÍdo jurídicamente. 

Es de todos sabido que no siempre basta la Ley para sa· 

tlsfacer los Intereses jurídicos protegidos¡ por esa razón, 

es evidente la necesidad perentoria de medios Idóneos que 

pongan n la Ley en _acción. Siendo pués el proceso, el medio 

por el cual se obtiene esa actuación de la Ley. 

Has esa efectuación del orden jurldlco establecido, ne· 

cesar lamente se ·encuentra dentro del proceso, sujeta a deter 

minados requisitos, mediante los cuales, el Estado cumple 
~na fun¿lón de seguridad y garantla en lnter&s de la colee~! 
vi dad. y de los que de una manera directa se ven afectados en 

la real lzaclón procesal. 

Y es que el proceso se encuentra constituido por una S.!! 
rlc de actos, de diverso significado e Importancia, de varias 
clases y que se· encuentran real Izados por los distintos suje
t6s, objeto de la relación ju~Tdlc~ procesal en el"que uno es. 

cauoa fol que le sigue, vinculados entre sí en virtud del fin 

común que les reune: él pr"onunclomlcnto de uno sentencia judJ. 
e 1o1. 



34. 

Cual [dad de serle que se observa cuando PRlE.TO ·cASTRO 

nos dice que"• .. Todos .esto~ actos se hallan enlazados entru· 
sf, como formando una cadena, que comienza en la demanda y 

termina (normalmente} en la sentencia, A partir del primero, 

cada uno es consecue~cla del anterior y antecedente del que 

lo sigue. Cada uno de ellos crea una situación jur!dlca, que 

~or si no tiene valor sino en relaclfin con la que le antecede 

y la que fe sigue, hasta la final, la sentencia" •• Esto mue!_ 
tra que desde que las partes acuden al Tribunal hasta que é1-

te decide, media un camino mas o menos largo, que no se reco
rre de una .sola vez, sino por etapas. El medio de adelantar 
en este camino es el acto procesal de las partes y del ~rlbu

nal. Y es que el órgano j~rlsdlcclonal.no se mueve por si, 
si no hay alguno que lo requiera o estimule en Interés de 
obtener la tutela. del· blén jur!dlco, protegido por la norma.lll 

Situaciones procesales que como lo expresa GOLDSHMIDT, 
se establecen por 11 ••• aquellos actos de las partes y del 

juez que. forman la situación procesal, es decir, que consti

tuyen, modifican o extinguen poslbll ldades o cargas procesa
l es. (2) 

As( nos encontramos con que se les dá cabida en el pro

ceso, a todos aquel los actos que emanados de la v.oluntad hum.!!, 
na representan .y poseen relevancia jurfdlca Inmediata para el 

proceso, Esto es, actos que siendo real Izados por .. su ejecu

tante, 1 lám°"e partes, tercoros Intervinientes ajenos a la r!_ 
1acl6n jurfdlca procesal: testigos, peritos, jueces y auxlll!!_ 
res de los mismos¡ a través de su manlfestac16n co~creta y 

real de la voluntad, tienden o procuran originar con la misma 
un efecto en ¡,, real ldnd jur!dlca procesal por medi'o de la 
constltucl6n, modlflcoc16n o extinción de las situaciones ju~ 

rldlcas procesales existentes en el proceso. 

· ( ll. - P/t.le.tD CaUJW, leomvtdo: hpMlc..i611 de DeJteclto P1toce.&al Ci.vic. en E6pa· 
íla ,Za1ta9oza,1941,Ed-Ub1teJt.la Genciutl, T.I.,fü96. 6-7. 

(21.- Gol<Uclun.últ,Jru11C6: Teo!Úll Ge11e1tal del P11.0ce.&o,6Mce.lo11a 1936,Ed.Labo!t, 
Pdg. 101 
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De este modo, como al parecer observa C/IRNELUTTI, al 
hablarnos de su dinámica procesal; el proceso será: el conJun 

to de todos los actos necesarios en cada caso para la composl 

clón de la litis o para el desarrollo del negocio, los que 
habriin de real Izarse en Interés de conseguir el fin común que 
con el los se persigue. 13) 

Fin común que, parafraseando e Pf,\llfl f.Cl!ANDIA, será la 
real lzaclón del Derecho mediante la actual izaci6n de la Ley 

por el proceso, para la seguridad y paz ~oclales, buscando la 

compo•lclón justa de los Intereses contrapuestos en el mismo, 

o blén, la declaración y salvaguarda del Interés tutelado por 
la norma para por medio de él, resolver su Incertidumbre, su 
desconocimiento o su Insatisfacción. 141 

Has evidentemente que ésto, no quiere decir que todos 

los actos jurfdic6s que se realizan en el curso del proceso y 
dentro del mismo, sean actos jurfdlcos procesales, sino que 

lo serfin únicamente aquellos que produzcan efectos jurfdlcos 
sobre la misma realización proc~sal creada, 

Por lo que, todos aquellos actos que real Izados en el 
proceso, emanen de la voluntad humana coh Importancia y tras
cendencia Jurfdlca de manern directa e Inmediata para el pro

ceso, serán actos jurfdlcos procesales. Esto es, las manlfe,!!. 
taclones de voluntad que realizadas en el proceso, produzcan 
efectos en la realización Jurfdlca procesal por.medio de la 

constitución, conservac16n, desarrollo, modlF°lcaclón o extin

ción de las situaciones jurfdlcas existentes en un momento d,! 
do ~dentro del .proceso, 

b) 511 Estructura, 

El acto proce~al, necesariamente ~rbe de reunir determi

nados requisitos para su validez y para que se produzcan todos 

l3) .-CaíinefuW,F1tancei.co•I116tltllc.lonu de.C Pr.ocMo C.lv.ll,Bueno6 Aülu, 1959¡ 
Ed.lc.lonM JuM.cUcM Ewwpa-Am~.lca, Col. C.lenc.la del P1tocei.o Nº 36, T, I., 
P4g6, 420-421, 

141.:Vav.ll Ec11a11dla,HCJ¡11ando :lloc.lo11e6 GenelUU'.M de Ve1teclto P1iocua.t C.lvlf.·, 
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los efectos jurídicos que normalmente le corresponden. Estos 

requisitos los esl'ablecc lo .Ley procesal. Requisitos en los 
que, unos se refieren al fondo y otros a la forma.Esto es, 

que unos aluden al contenido y otros a su modo de reallzaclfin. 

Contenido es la expresión de un pensamiento o (lnvlrtle!!, 

do los términos) es un pensamiento en cuanto expresado compre!!. 
demos usl; en esta catcgorla mas vasta, tamblcin los que comuíl

mente se suelen cal iflcar de manifestaciones de voluntad (pues 

también la voluntad, es en este sentido, un pensamiento pcnsa· 
do), 

Evidentemente que este pensamiento debe exteriorizarse y 

ser conocido por el mundo exterior, modlfl.cándose" ... de ele· 
mento subjetivo Intelectual o esplrl tual .Interior, en un ele· 
mento proyectado al exterior y externamente material Izado (en 
el que la) forma es el modo o ef trámite de la expreslón·manl 
fcstac16n externa". 

Acto Jurldlco.· Es la m•nlfestaclón de voluntad con la 
Intención de p~oduclr consecuencias de derecho, reconocida$ 

por el orden jurfdlco. De lo que habremos de Inferir que: el 
acto Jurldlco procesal, para que se le pueda considerar como 
tal, debed en principio, emanar de un acto de voluntad huma· 
na que al cristal Izarse en la real ldad misma, se convierta en 

lo Intencional ldad de producir una modificación en• torno al 
orden jurídico procesal. 

Va que como lo expr•s• ROSFH~ERG, "La declaración de la 
voluntad (qLJe crea derecho) sa cnractertza porque ~us canse~ 

cucnclas jurJdlcas son congruentrs con su contenido (nccasa• 

_rto)' y se desprenden de él", Así, todo neto procesal pres u· 
pone un acto conscJ011te de Ja vo1u11t~d de actuar¡ por es~ 

UllU conductn cxtcrnn que tenga lugar 9Jn tonscfe11cla no es 

141.-Cont. • lfad!Uá, 1966; Eclú:.lonc.s ,\g!LW'vt ,Col. Ju.'Ú!Ílca,r<f:¡. l3S. 
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acto, sino Únlcomentc su aparlcncl.i. (51 

Motivo por el que, eso lntencl6n y querer humanos, paro 

que pueda surtir efectos jurfdfcos dentro del proceso, deberá 
en su manlfcstacl6n configurar al acto procesal dentro de las 

reglas jurfdlcas a las que comúnmuntc estón éstos sujetos, m! 
dlantP. la satisfacción de sus requisitos, que con~tltuyan su 
legal ldad misma. 

Y es que el acto jurídico procesal, para garnntlzar su 
legalidad misma en función de la seguridad y paz sociales se 

les sujeta por la ley procesal para que en &l mismo se cumplan 
las condiciones de validez que le son Indispensables dentro 
de un proceso: fondo y forma, 

Esto es, que no adolezca de vicio alguno con el que se 

pudiera afectar su validez o eficacia dentro del proceso 
qtte, consecuentemente, est6 eu posibilidades de producir tos 

ófcctos jurídicos normales que dentro de una relac16n proce· 
sal le correspondan. 

Asf tenernos que el acto de parte debe de provenir de 
pérsona capaz (capacidad jurídica}; ~ue esa persona pueda 
actuar en juicio {tílpacldad de obrar}; qoe se encuentre en 
el mismo debidamente representada si se traia de un Incapaz 
o d.c una person• jurídica, o si no se quiere o no se puede 
actuar personnlrncnte en un proceso (poder d• postulacl6n} ¡ 
que el autor del acto tenga lcgltl••atlGn en la cauba e lnle
rés para obrat, con objeto de que se obtcngen tos nfcctos J~ 

rfdlcos que no¡rualmente se producen con ~I, 

O bien, pHa el caso de que el acto procr.s•I sea cjnr.u
tado por un Funcionario juditlal, rounn requisitos de jurls

dlcci6n y ~ompct~ncla. 

J\dcmtís <lci .l lcn.:1r ·1,1s formal {dLtdc5 que sn trttduc·cn en r.1 

(SJ ,- Ra~enbe>tg,Leo, T/tlt.tado de tlct.cciw P~oc.ei..iC Civ.it,Bete1w! Ailie.1,1%$, 
C.lfolo11eJ JU!Wli.c.M Ewwpa-Ambúc.a Cot.Ciwua del p,~oce.10 1<'27, 

.T.ll,P<lg.211 lj T.l.i'if:J~. 317-7& 
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c6mo, cuándo y d6nde deben ejecutarse dichos actos. 

Esto es, aquellos requisitos que tlenen por finalidad el 
tiempo, el modo, el lugar y el orden en que los actos jurfdl· 
cos. p.rocesales deben ejecutarse en el proceso, bajo pena de 
nulidad e Ineficacia y la p~rdlda del derecho a ejecutarlos 
en éste, Por lo que se ha 1 legado a expresar que 11 ... el acto 
Jurídico procesal sólo producirá efec.tos pasando por el tamiz 
de las condiciones establecidas por la Ley procesal, sólo res
petándoles recibirá el sello de la lealtdad y llegará a asegu
rar la protección de la Ley en la real tzaclón de las reglas o 
efectos jurídicos que encierra en su contenido. 

c) Su Claslflcaclón, 

Sobre el particular cabe aclarar, que dadas las 1 Imita· 
clones del presente trabajo y, en especial las que son pro· 
plas de nuestra corta capacidad y experiencia en el t~rreno 

del pensamiento JurTdtcp, nos ha lmpel Ido a desistir del In· 
tunto de presentar una programación y análisis de las varia· 
da~ claslf tcaclones que se presentan sobre los actos jtirldl• 
cos procesales¡ o bien, la conformación de una sola clasifi
cación que nos permitiera agruparles. 

Por lo que en función del presente tema, anlcamente 
habremos de expresar que ese sinnúmero de clasificaciones 
extstentes del acto Jurld.lco procesai, han sfdo. elati.oradas 
por los diferentes doctrlnlstas, agrupándolas en divisiones y 

subdivisiones, g~neros y especies, seg~n criterios que ~es 
son propios, dada la preeminencia mSs o menos justlf lcada que· 
cada uno le otorgue, 

que es asl, como encontramos una primera claslf lcacl6n 
la que mira al acto en cuanto &U natura,lczo Intrínseca, .esto 



es, Ja de actos JurfdJcos proce;al~s ·y hechos jurfdlcos pro

ce•ales, según estos sean o no realizados con la Intención de 

producir consecuencia~ de derecho. 

En segundo lugar se les distingue como c~lterlo de.cla

sificación en cuanto al sujeto que los ejecuta, en actos del 

órgano jurlsdtcclonal, de las partes, de terceros (como tes

tigos, peritos, etc} y de los funcionarios subalternos. 

Ac~os que también se les distingue por el fin que persi

guen en el proceso, pues mientras los del juez se encaminan a 

la decisión justa de lo que es materia del litigio, los de 

las partes buscan la decl~lón favorable a los Intereses de C! 
da uno, en tanto ~ue los de los terceros, como testigos y pe

ri tos, se dirigen a sominlstrar elementos de certeza y convl~ 

ctón sobre la materia objeto del juicio y, finalmente, los doi 

los funcionarios auxiliares, que con su actividad tienden a 

colaborar en la labor encargada al juzgador. 

O blén conforme a la función que éstos desempenan en el 

proceso, es decir, para atender al aspecto técnico y por el do 

su.aspecto jur!dlco. 

Por último, puede hablarse de lo existencia de actos 11-

cltos e 11.Tcltos, seg~n que estós sean conformes o contrarios 

a las reglas procesales. 

d} Su Violación. 

El p"roceso desde el punto de vista externo, se nos pre

senta como una s~ccst6n de ~etas concatenados a la 6btcnc1Sn 

de un fin: componer la 1 itls mediante una sentencia Judicial. 

Que .,los actos proccr.nlL·s son, p_Ués, c<Jda una de esas Pª! 

lc·s ~uc lntcgrnn un t.odo que respondo al nombra de. proceso. 
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Actas que son real Izados por las pJlrtes, el órgano jurlr.dlc

clonal y también por terceros, Que cada acto es, a la vez, 

antecedente del que ifl slgue y consecuente del que Je prece
de, 

Y que el acto jurfdlco procesal, para que se Je pueda 

consl:dcrar como tal· y consecuentement.e pueda surtir los efe:_ 

tos jurTdlcos que normalmente Je corresponden, se encuentra 
sujeto por Ja Ley procesal, en función de su misma legal Jdad, 
a que s~ cumplan en el mismo determinados requisitos, los quu 
miran, unos, al contenido, en tanto que ~tras, a su manera 

misma de real Jzaclón. 

Hotlvo por el que existe Ja posibilidad de que en un mo
mento dado, se violen tales requisitos con las consecuentes 
penas de nulidad, lnefleacta, o p~rdlda del derecho a ejecu

tarlos;· situaciones que en tgual forma, se encuentran deter
minadas por las leyes del procedimiento. 

Con Jo que se quiere expresar, que no deben confundirse 

los vicios procesales, entendiéndose estos como las def Jcle~ 
clas de la forma, como consecuencia no concebida como vjcJos 
del consentimiento sino como fallas de las formalidades pro

cesales. 

1.1.2. DE LAS FORMALIDADES JUDICIALES; 

a) Concepto, 

Oc lo que tcnemo& cxprc~ado anturiormente, claramente se 

deduce que los actos jurídicos procesales se encueritran regu
lados por Ja· Ley. Que esa regulación tlor.c por objeto detcrml 
nar su legal ldad misma dentro dul prucr.,r.o en función del lnt!!_ 

rés pDbllco qun carocterlza ni mismo y, que esa legalidad del 
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acto procesal, se tradoce en la satisfacción de requisitos 
que miran unos al fondo y otros a la forma¡ los que necesa

riamente habrán de cumplirse en el proceso por· los sujetos 
de la relación jurídica procesal. 

Has antes de entrar al estudio de las formas proces~les 

en general y estar en poslhtlldades de expresar un juicio al 

respecto, consideramos de •Urna lmpórtancla el referirnos a 

algunos de los conceptos emitidos por los diferentes trata
distas do la materia. 

Ast tenemos que para ESCnlCHé, la forma en derec.ho Adj.!', 
tlvo es 1'e1 modo de proceder en la 1nstrucci6n de una causa, 

Instancia ¿ proceso", o bien en r.1 Derecho Sustantivo son1 
"las condiciones, términos y expresiones que se requieren P.!! 
r.i que un acto o Instrumento sea vál Ido y perfecto". 16) 

•Para HUGO AISINA, desde el punto de vista del Derecho 
Sustantivo¡ sc1d 11 ... el modo de expresión de la voluntad o 

sea, to que se ha llamado el elemento objetivo del acto, 11 

Aflrmiclón que Atslna, a fin de robustecerla y siguiendo n 
Ortolón, sostiene que 11 1a voluntad es menester revestirla de 

un concepto Hslco"y que, precisamente, dicho revestimiento 
está encomendado a la forma. (71 

O bien que, en Derecho Adjetivo, tas formas pueden refe
rirse también al conjunto de actos que se requieren para la 

validez de otro acto procesal. 

Asf tenemos por ejemplo que la confesión obtenida medio~ 
te fa absolución de posiciones supone una petición de parte, 
en la forma prcsr.rltn por la Lny¡ una providencia dal juez 
quo la ordene, su notificación ... · en el domlc.lllo del abool
·vcnto, 1a compl.lrccc111:ia o la lncomparcc~ncln de éste_, etc. 

(61 , -EwU:cl1c, Joaqubt, V,foc,lo11M.lo ::azol!lldo de tcgllfac.(611 y J111t.Up~uc(enc.la, 
PIV"..U-.'·1€lU'.co, 1 SS<; Ed.LlbWWi de Clt.llau!ut-t, Pág.110. 

(7! .-Af.i.úla,h"ugo:Tltatado fe6Jt.ico PJuÍc.tico de Ve1Lec:10 P1toceJ<Lt.C~vlt y Comeit· 
c.ial,JJucno~ tl<ILU,Hó3,Ed.(d.úvt.,~oc.11á11.!'clU01¡~, r.r. Pitg.613 · 
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Y que, por último, el concepto de form¡¡ puede también 

relacionarse con la colocación del acto en el curso del pro .. 

ceso, y que en este cas~ la'forma se refiere a la ordenación 

del procedimiento mis.me. Así, la oportunidad y lugar en que 

el acle debe de real Izarse, constituyendo lguolmente requisi

tos de forma. 

Al r·especto Gl!ISEl•Pr CHIOVfNO/I, nos dice que: los actos 

de las partes y de los órganos jurisdiccionales, mediante los 

cuales la litis procede desde su comienzo hasta su resolución 

y cuyo conjunto se denomina procedimiento, debe someterse a 

determinadas condiciones de lugar, de tiempo, de medios de 

expresión. Esta• condiciones se llaman Formas procesales en 

sentido estricto. En sentido mas amplio, pero menos propio, 

115manse formas a los mismos actos necesarios en el proceso, 

en cuanto estando condicionados a la actuación de un derecho 

sustantivo, tienen carácter de formas respecto de la substan 
e 1 a. (SI 

Unó vez que se tienen anotados los conceptos anteriores, 

cabe sennta1· que so sue1e considerar a las formas procesales, 

como el modo o la manera en que ocurre la exteriorización del 

aeta en el proceso, que esa forma Procesal se hace necesaria 

paro que el acto jurídico procesal pueda cobrar vida legal y, 

por consiguiente, pueda surtir un efecto en la relación pro

cesal a quo r.e tiene dirigido. 

Adernls de que las formas procesales aparte de regular I~· 

estructura y exteriorización del acto en el proceso, regulan 

el orden y la relación de tiempo y de lugar que se vertflcan 

entre unos y otros, o sen la po1lclón que cada uno· de ellos 
dcb~ tcn0r CI\ \n ~crlo do qtlC forma pnrtQ. rucs como lo nff! 

r.1::l !~J\I r,•:::,:u¡1·r1, puede ocurrir que, entre lo!l varios octos rr2 

ce~Gl~~. csLS ;1jn''~ por I~ L~y uoa rclacl6n d~ ncc~saila 

ISJ.- Cl1.love111/a, )olé; !le..tcclw r.wcNa.i'. C.lv.lt, .'léuco, r1l.lu611'MiG,Ed.Úo-
.U:ttf. CMdeMl Etl.t'.tot. 1J V.W tJc.lb11ú/01L T. Il. M,J&. l ZS-124. 
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p.rocodónéio, (por ejemplo lo contestación de la demanda, de

be seguir de ésta¡ el traslado se surte a partir de su notl

flcacl6n1 ele,) de modo que un cierto acto·no puede ser rea-

l Izado sino después del cumplimiento de otrot que la sucesión 

de los actos procesales puede desarrollarse en un contexto 

único, sin solución de continuidad temporal o espacial, o· 

bien que la misma Ley consienta o prescriba que los varios 

actos de la serle pueden ser ejecut~dos en lugares y tiempos 

divorsos y que entre el uno y el otro pueda o deba correr un 

ln'fervalo de tiempo mas o menos largo. ¡q¡ 

De este modo, no ha de parecernos extraño que la demanda, 

su contestación, la prueli.a, las notlftcaclones, la sentencia, 

los recursos, etc,, tengan cada uno de estos sus requl si tos 

propios, Puesto que la Ley Proc.,sal fija, por medio de las Far. 

mas Procesales, el modo como el acto ha de cumplirse; el tiem

po en que ha de ocurrir; el lugar dónde éste debe de celebrar

se·, "'' sujeto que ha de .ejecutar el acto, y el orden en. que d~ 
be de sucederse en relacl6n con otros actos del p~oceso. 

bl tlecesldad, 

En el Inciso anterior, manifestamos que considerábamos 

que era necesario un mfnlmo de formal ldades para poder sustan

clor vál ldamente un julcl,o, ahora bien, el objeto que nos pro

ponemos en el presente será preclsamente el subrayar la causa 

que hace Imperiosa la necesidad de Formas Procesales en todo 

tipo de Juicio. 

flsf vemos como desde la antlglledad, preocupó a los Ju: ls

consultos y al l.eglslador el problema de las Formal.ldades f'ro

cosales, al grado de •U• en el Derecho Romano ero ya causa de 

nulidad la falta de fnrinalldadcs en el proceso o en la sentc.!). 

cla, scg~n los d•tns que al respecto nos proporciona VICEllTE 

( 9). -CaCM1and1te(, Pll!JU1: fo~tltuc.iotic.i. de V<Viecho r.toce6at Civil, Bue.1tob Ai'te,ó, 
196Z¡Edic-ionu J1vúdlccu. E1¡J¡of•h~nWca ,Cot.C.leuc.ia del. P1toce60· N'40, 
Vol. J. Pcfg.1, 324-32 5, 



rAR~l'r.11HS cuando nos di cu ~que: Las causas de nul !dad eran 

muy numerosos en u" principio, en tiempo de los emperadores 

consistían: lo., en la omisión de las formalidades del pro
ccdlmlonto, por ejemplo, cuando había pronunciamiento de se.!). 

tencla contra un ausente s[n observarse los trámites debidos 

o aquel la careda de precisión o de pronunciamiento, 

Por lo que nos atrevemos a afirmar, que desde los albo

res del Derecho se estableció una serle de formal ldacles que 

en principio fueron de tipo verbal, aunque sacramental y 

obligatoria, como sucedía en Roma y, que posteriormente, al 
Ir evolucionando el Derecho, aparecieron en forma escrita 
los códigos respectivos y con la misma obligatoriedad neces~ 
ria para las partes y el juzgador. 

Existencia de las formas proce•ales que en la evolución 
crítica del pensamiento jurídico, ha dado lugar a que algu
nos leglstos estudien su necesidad y mientras que algunos las 
aceptan y postulan como necesarias, otros estiman que no de

ben de e~lstlr y que son perjudiciales. 

Los autores que se han manifestado por la no existencia 
de las formas procesales, aducen como razonamiento los si

guientes: 

a) Las Formas Procesales retardan l~s juicios. y conse

cuentemente las prolongan m&s de lo debido. 

b) Van en contra de la economía procesal en virtud de 
que la sustanciación de los juicios no es lo suflclenLcmente 

expedita. 

c) La lnobsorvnncla de alnunas de las formal ldades est_!! 

blecldas trae como consecucncl~, apnrte del retílrdo del 



juicio, la pérdida del negocio que se ventila. 

di El Derecho Material 'o de fondo se sacrifica en bene
ficio de las formas, 

Estas aseveraciones y otras m§s, pero de menor Importan-
. cla, son aducidas por los que pugnan por la desaparición de 

las formas procesales. Los autores que se adhieren a la do~ 

trina que sostiene la necesidad de la existencia de las for
mas procesales son los más, con los que estamos de acuerdo, 
aún cuando en relación con nuestro Código, consideramos que 

existen algunas disposiciones que resultan totalmente obso

letas, como son entre otras, las contenida~ en los articulas 

277 y 278, que entre otras cosas disponen que las actuacio
nes judiciales y promociones deben escribirse en lengua esp~ 

ñola, las fechas y cantidades se escribirán con letra; en 
las nctuacloncs judlclales no se emplearán abreviaturas ni 

·se rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo se 
pondrá una linea delgada, salvándose, al fin, con toda precl 
slón vl'error cometido, Igualmente se salvarán las frases 
escritas ~ntre renglones. Disposiciones que en la mayorla 

de tos cosos no se cumplen, aún .cuando consideramos que son 

de las que resultan lntranscendentes en el proceso, 

En pro de la existencia de las formas procesales encon

tramos a CHIOVfNDA, quien nos dice que son necesarias en la 
sociedad misma, y con mayor razón en el proceso, ~n virtud 
de que las partes se ven animadas por el mismo espíritu de 
verdad y de justicia que las anima, y el juez se vé en la 
Imperiosa necosldad de acatarlas. UOI 

O bien, slgulcndo en la exposición del tema a CALAHAH
ORCI, qul&n nos dice quo la raz6n de las formas procesalu•, 
e• el mismo cnrlctcr e5enclnl de certeza que anima al Dere

cho, Que debido." r~a certcia, se hace necesario que el 

110),~C:l.iove~da.,G~eppe:La..s ~D-'U•·M, 11ecuidad de un P.ac.<'.otta.t S~.tema de 

;~~~du,oueno~ A.ütu, 1949; EcUuo11e.1 Jul!.{c/,tca.J [Wtopa~AmbUca, 
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Individuo que sol lcita la proteccl6n de la Justicia, tenga 

conocimiento del camino que se hace necesario recorrer para 
estar en· pos1bllldad de ser escuchado por el Juzgador,con 

objeto de obtener la garantía Jurisdiccional que la norma en 

abstracto promete, Y .que en conclusl6n, en lugar de un ob•t! 
culo para la Justicia, son en realidad, una preciosa gar~ntfa 

de los derechos y de las libertades Individuales. {ll) 

Además la garantfa de seguridad Jurldlca para no dejar 
al arbitrio del juzgador criterios para llevar a cabo los 
actos Jurídicos procesales y al mismo tiempo mantener el prl_!! 

clplo de Igualdad procesal de las partes. 

Lo que nos 1 leva a ta conctusl6n, que las formas proce
sales en lugar di ser un embarazo para ta justicia, son una 

preciosa garantla de ta misma y de las partes, 

• Al extremo de ser consideradas como garantla constitu

cional, que se encuentra plasmada en la Ley Jurldlca de todo 

E~tado, que en el nuestro se establece en la segunda parte 
del artf¿uto catorce de la Constltuc16n Polltlca de los Est! 
dos Unidos Mexicanos: "Nadie podr& ser prlvado·de la vida, 

de ta libertad, o de sus propiedades o derechos, sino median 

te Juicio seguido ante los Tribunales previamente estableci
dos, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO y conforme a las leyes expedidas co~ anterlorl 
dad al hecho", 

De todo to anteriormente expuesto sacamos como conctu• 

sl6n, que las Formas Procesales son necesarias e lmprescln
dlbles, que so manifiestan desde los albores del Derecho, 

aunque la form~ de monlfastarsc ha variado en el tiempo 
en et espaclo,aLanto al grado de cultura de los pueblos. 

(JJ).- Calamandlte.l,P.leJto; ob.c.lt.,Ed, 1962,l'ot.I,Pá;¡~.321-322. 
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Sin embargo, por medio de la ciencia procesal moderna, 
nos percatamos de la subsistencia de la necesidad de Las far 
mas procesales, pues ttaen como consecuencia una garantfa en 
la admlnlstracl6n de justicia, asegurando el buen funciona
miento de la misma, constltayendo 16g1camente una salvaguar
d~ a Jos lnFereses de las partes y poniéndolas en una sltua
cl6n de Igualdad dentro del proceso. 

Las Formas Procesales_ hacen mas simple y claro el proc~ 
dlmlento, obligando a las partes a usar los medios de expre
sión técnicamente más adecuados y 0 por lo que hace al Juez, 
6ste se ve obl lgado a respetarlas, con lo cual garantiza su 
correcta actividad y la seguridad de las partes. 

Las Formas Procesales constituyen un freno a la activi
dad de las partes, en virtud de que se les obliga a observar 
las con el fin de poder substanciar legalmente el proceso, 

tas formas procesales ayudan al restableclmlento del 
orden jurfdlco violado. 

Las Formas Procesales son una garantfa de los derechos 
y de las libertades lndlVlduales, iomo ordena en nuestro ca
so el artfculo catorce Constltuclonal Invocado. 

De lo manifestado, habremos ~e advertir pues¡ la necesi
dad de la eKlstencla de las Formas Procesales, puesto que si 
no existieran, serla prácticamente Imposible la tramltacl6n 
de un juicio, 

De todo lo manifestado anteriormente, sólo nos restad~ 
clr que c•tamos conformes en que desaparezcan de los Códigos 
da Procedimientos Civiles, las formas i¡ue los autores han d.!!_ 

~o en llamor RESIDUALES, siendo que por tradición o meros 



48. 

sentimental lsmos de los Legisladores, Imperen o se suceden 

en el transcurso del tl.empo,y, que en mános de los· litigan-· 

tes sin escrúpulos, son usadas tanto para desvirtuar tos 
hechos sujetos a conlroversta, como para retardar· los proce
dimientos, 

Esto es, estamos de acuerdo en la necesidad de las for
mas proc¿sales, pero no en el exceso de las ml~mas o forma

l 1 smo exagerado, que va en contra de la economfa procesal. 

Por último podemos decir que la apreciación que hacen 

tos tratadistas que se oponen a la existencia de las forma-

1 ldades procesales, es equivocada, y por lo tanto tos argu
mentos en que pretenden basarse no son de verdadero peso 

por las razones siguientes: 

Opinan ellos que las Formas Procesales retardan más de 

lo debido los jul cios, lo cual es falso pu~s lo que hace que 
se prolonguen es el Incumplimiento o Inobservancia de dichas 

formas y por vla de ejemplo tenemos que el articulo 226 de 
nuestra Ley Adjetiva dispone que los decretos deben dictarse 

al dar cuenta el secretarlo con la promoción respectiva. Lo 
mismo se observará respecto de los autos que, para ser dlct! 
dos, no requieran citación para audiencia y, tomando en cue! 

ta que el articulo 63 de la Ley Invocada, Impone la obl lga
clón al SecreLarlo de dar cuenta de los escritos que se pre· 

senten dentro de las veinticuatro horas siguientes a su pre· 

sentaclón, quiere decir esto,que Inmediatamente el juez deb! 
rá dictar la resolución respectiva que deba recaer a la pro· 

moción presentada, lo cual no se cumple, pues hay ocasiones 
en que dicha resolución se dicta después de tres, cuatro o 
hasta. mas días y, es esto lo que retarda los juicios¡ Igual· 
mente el articulo 356 de nuestra Ley Adjetiva dispone qu'c si 
no.fue posible pronunclnr la sentencia en la audlencl~ final 



dÍ>I juicio, en el la mls111a. se ci tarñ para sentencia, que se 
pronunciará dentro del término de diez dfas, lo cual en la 
mayoría de los casos no se cumple y, es esto lo que ocasio
na como ya lo mencionamos ,quu se prolonguen los Juicios. 

Argumentan que van en contra de la econom(a procesal ,.en 
virtud de que la sustanclacl6n delos juicios no es lo sufl. 
clcntementc expedita, con lo cual tampoco estamos de acuer
do pues esto es asf,solamente cuando existe un formalismo 
exagerado. 

Nos dicen Igualmente que la Inobservancia de alguna o 
algunas de las formal ldades establecidas, trae como conse
cuencia, aparte del retardo del juicio, la pérdida del nego
cio que se ventila y, si esto pasa cuando como ellos lo afl! 

man,sc deja de observar alguna o algunos de !ns formal ldades, 
con mayor raz6n cuando no existe formalidad alguna, que trae 
como.consecuencia la Inseguridad y falta de certeza jurídica. 

Qu~ el Derecho Material o de fondo se sacrifica en bene· 
flclo de las formas, con lo cual tampoco estamos de acuerdo, 
salvo cuando existe un formalismo exagerado, pues de lo con
trario garantiza la efectividad en el cumplimiento del Ocre· 
cho Sustantivo. 

Asentado lo anterior, el problema es~rlba en determinar 
cuál es el sistema adecuado para mantener la seguridad y cer 
lez•~Jur(dlca,a trnvés de la forma y asf mismo, la celeridad 
en Ja admlnlstrncl6n de justicia, 

el Su Regulacl6n. 

Después de. hnbcr tratado en el Inciso antcr,lor ·¡-;, refc· 
rente a la necesidad de las formas procesales, procu~aremos 
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expresar una Idea sobre la re9ulacl6n de las mismas y, en par 

titular de los sistemas .que se adoptan en relacl6n a su regu• 
laci6n. 

"Regular la forma de un acto nos dice CARNELUTTI, sl9nl

flca Indicar sus caracteres formales jurídicamente trascende! 

tes, en el. sentido de que solo cuando el acto singular los P!:!. 
sea, se producirá el efecto ju~ídlco del mismo, pues, la re9,!!_ 
iaci6n formal consiste en una descrlpci6n que tiene una caraE_ 

terístlca: la de no describir un acto realizado, sino un acto 
a real Izar¡ por el lo, no lmpl lea un retrato sino un modclo".1121 

los tratadistas de Derecho Procesal han Ideado una serle 

de sistemas, en relación con las formas procesales con el fin 
de erradicar hasta donde sea posible, los perjuicios que las 

formas puedan ocasionar a la expedita lmpartlcl6n de la justl 
cla, 

Sistemas que buscan el conciliar la celeridad con la se

guridad y certeza jur(dlca,lndlspensables en el proceso. 

Así nos encontramos que en atención a la Regulaci6n de 

las Formas Procesales, existen tres grandes sistemas en los 

"que se hace necesario qufén debe fijarlas y, al respecto, dJ.. 
remos que pueden ser las partes, el juez o el legislador, y 

quo estos 

1. -
2.· 

3.-

son: 

E I sistema 

El sistema 

El sistema 
Procesales. 

de 

de 

de 

la libertad de las formas Procesales, 
legal ldad de las. formas Procesales. 
la disciplina judicial de las Formas 

El sistema de la Libertad de las formas Procesales, es 

aquel en· que t.e deja a los partes y al juez en 1 ibertad para 

( 12). -Caimetu.ttl, Fllru1cuco :S.Utei•a de Vl!llecho rwce!a.l Clv.U,.\~~e11tlna, 
1944; Ed.V,T.E.11.A., T.111; Pá.3. H3. 
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realizar los actosdel proceso en. el lugar, tiempo y modo .que 

ellos consideren mas adecuados, en su formulación e•terna, 

Este sistema no slgnlf lca proceso sin formas, slno proceso 

sin formas prcordenadas. 

Este sistema adolece de muchos defectos, entre otros 

trae como consecuencia el desorden y la confusión, prest5nd~ 

se adem~sa maniobras y sorpresas contrarias a· la lealtad que 

debe de Inspirar Ja conducta de las partes y de cuantos comp~ 
recen ante los Tribunales en demanda de justicia, 

Podemos decir que este sistema no ha sido nunca aplica

do en forma Integral, ademas, de que no existe en Ja actuall 

dad consagrado en Código alguno. Sin embargo,hcmos de acep
tar que los legisladores contemporáneos han concebido arLÍc.!!.. 
los que si bien, son de apllcacldn supletoria, no dejan de 
otorgar a las partes cierta libertad en las formas. 

Así tenemos que el artículo 275 del Código de Procedi
mientos Civiles para el Estado de Guanajuato de 1934, vigente 

en la actual ldad, bajo la denominación de Formal ldadcs Judl
clnlcs establece: 

"Las actuaciones judiciales y promociones pueden efec• 

toarse en una forma cualquiera, siempre que la Ley no haya 
previsto una .-speclal". De la lectura del a'rtfcul,o anterior 

conflr~amos lo dicho en rclac16n a la existencia en los Cddl 
·gas contemporlneos de artTculos que, si bien son de api ica
~16n supletoria, no dejan de conceder ciertas libertades a 
las partes en la tramitación de un juicio, 

Otr·os artículos de nuestra Ley lldjctlva no dejan de re

ferirse a clertns l lbcrtadcs de forma, cuando nos tíáblan do 
una rcg u l ~c·i ón con ven e 1ona1 * 
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~rtlculo 148.- Cada parte no~brarl un perito, a no ser 

1ue se pusieren de acüerdo en el nombramiento de uno solo. 

SI fueren mas de dos los lltlgantes, nombrarán un peri

to los que sostuvieren unas mismas pretensiones y, otro los 

que las contradigan. SI los que deben nombrar un perito no 

pudiesen ponerse de acuerdo, el Tribunal designará uno de en· 

tre los que propongan los Interesados. 

Articulo 151.- Este articulo previene tres maneras dis
tintas 'para la recepción de la .prueba pericial: la primera 

senalando el Juez, lugar, dfa y hora, para que la diligencia 
se practique, si debe presidirla¡ la segunda que es en cual
quier otro caso, fijando a los peritos un término prudente 

para que presenten su dictamen¡ y en tercer lugar cuando asl 
lo sol !cite alguna de las partes y lo permita la naturaleza 
del reconocimiento, el Juez deberá presidir la dlllgenc1a, 

pudiendo pedir a. los peritos todas las aclaraciones que esti
me conducentes y, a exigirles las práctica de nuevas diligen
cias. Siendo evidente que se da 1 lbertad al juez para esti

mar cuando debe desarrollarse en una y en otra forma, según 

las necesidades del caso, sujeto a la pru~ba pericial. Dicho 
de.otro modo: El tiempo adecuado para dictaminar los peritos 

puede ser: a) el dfa y hora señalado por el juez, b) el térmJ. 
no prudente fijado por el ju~z a los peritos, varlabl~ según 

la naturaleza del objeto de los dlctlmenes, el lugar puede 
ser el local del Juzgado, si no es Indispensable que la dll 1-
gencla tenga lugar en el sitio donde se encuentra la persona 
o cosa que debe ser examinada. 

El lugar depende también de las necesidades de la elabo
ración del peritaje. Desde luego es factible que sea el de 

la ubicación de la ca•<> Inmueble si sobrp el lo deben versar 

los. triformes periciales; donde se halle la persona que debe 
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sur examinada por los peritos 'médicos psiquiatras, cuando se 

trote de reconocimiento de las cohdlclones físicas o mentales 

de alguno persona {Art. 92 de nuestra Ley Adjetivo,) 

LEGALIDAD DE LAS FORMAS PROCESALES. 

Este ~lstema es aquel,en el que el legislador establece 

previamente las Formas Procesales a que deben. sujjtarse en la 
tramitación vál Ida de un juicio, tanto el juzgador como las 

partes. 

~n este sistema sólo tienen eficacia e Idoneidad en el 

proceso, los actos realizados en el modo, tiempo y lugar que 

determina la Ley. En el -que no basta tener ~n d"erecho, es nE_ 
cesarlo alegarlo en justicia, demostrarlo y encontrar un juez 
que lo reconozca y declare. Razón por la que, ha ! legado a 

ex~resarse como general opinión, que es el .sistema de la leg! 
lldad. de· las formas, el que presta una mayor garantía en la 

buena administración de justicia, al momento de ser prevlame.!l 

k establecidas las formas por cónducto del legislador. Opi

nión en la que nuestro sistema legal está totalmente de acueL 
do puesto que nuestros códigos adopta~ ~ste sistema, pues asf 

lo confirman los siguientes preceptos: 

Artículo 1- Constitucional, párrafo segundo: Nadie 
podrá ser privado de la vida, de la ) lbertad, o de sus propl.!!_ 

dades, posesiones o derechos, sino mediante "juicio' seguido 
1nte Jos Tribunales, previamente establecidos, en el que se 
cumplan LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CON

FORME A LAS LtYES EXPtDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO. 

·Articulo 275 de nuestro Código de Procedimientos Civiles· 

"que cst11blece: las actuaciones .judiciales y promociones puc~: 

den ofcctuarsa en un~· r"orma cualqulcra,''s1EHPRE QUE LA LEY ÍfO· 



HAYA PREVISTO UNA ESPECIAL. 

Articulo 276.- Cuando la Ley prescriba UNA DETERMINADA 

FORHA para una actuacl6n, s61o ser5 nula, si se efectGa en una 

forma diversa, CUílndo la Ley asT lo ordene. 

Mas si bien es cierto, que de la lectura de estos dos pr.!'_ 

ccptos de nuestro Código Procesal Civil se desprende, como ya 

lo hablamos asentado, que en los mismos se Involucran dos sis

temas, Libertad y Legalidad de Formas; ello no quiere decir 

que en el mismo no se reconozca como se hace en la total ldad 

de nuestros códigos, que la esencia formativa se encuentra ~~ 
jeta por el Legislador al Sistema de la Legalidad de Formas y, 

que, la Libertad de las Formas en nuestro orden legal son de 

apll.caclón supletoria, la excepción; en tanto que, la regla 

se configurar& por el do la Legal ldad • 

. SISTEMA DE LA DISCIPLINA JUDICIAL. 

CALAMANDREI, nos dice que este sistema es aquel según el 

cual las formas procesa~cs no se dejarían sin rcgulaclón,al 

arbitrio de las partes, sino que estarían sujetas en todo pr~ 

ccdlmlento a las reglas especiales fijadas, caso por caso,por 

el mismo juez ante el cual el proceso se lnlcla.l13l 

Sistema que en nuestro ordenamiento legal llene cabida a 

trnv.ós de proceptos tales como los siguientes·: 

Anlculo 59 de nuestro Código de Procedimientos Civiles 

para e~ Estado da Guannjuato que cstnblcce: Los jueces y mílgl~ 
t~ados p_odrón ordcnor que se subsílnC loda amis ión que notar~n 

en la sl~b5tnnc1Jcl6n, paríl el s61o efecto de rcoulnrizar el 

proced lm 1 r,11 to. 

AGn cu~ndv es co11vcnlcntt• hoc~r nolílr que a las o~lslones 

(13J.-Ca!a111muiltl!A'.,P.ie1to; oLi.cA~t .. Ed. 1962,VoC. 1. rá~J· 32j 
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a las cuales >e refiere el presente arllculo, son a omisiones 

del propio juzg•dor y además.de las que tienen el carácter de 

formales, pero de ninguna manera podrán ordenar se subsanen 

omisiones sustanciales o de las cuales exista algún recurso en 

favor de la parte que se vea afectada por tales omisiones, 

Artfc.ulo 82.- Para conocer la verdad, puede el juzgador 

valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cual· 

quier cosa o documento, sin más limitaciones que las pruebas 

est6n reconocidas por la Ley y tengan relación Inmediata con 

los hechos controvertidos. 

Articulo 83.- Los Tribunales podrán decretar, en todo 

tiempo, seo cual fuere la naturaleza del negocio, la prác.tlca, 

repetición o ampl laclón de cualquier diligencia probatoria, 

siempre que se estime necesaria y sea conducente para el con~ 

cimiento de la verdad sobre los puntos co~trovertldos. En la 

práctica de estas diligencias, el juez obrará como estime pr~ 

cedente para obtener el mejor resultado de ellas, sin leslo· 

nar los derechos de las partes y, procurando en todo ~u lgua! 

dad. 

Sistema que a nuestro entender es rlesgoso ~ Inseguro~ 

pues de la Indebida Interpretación que muy frecuentemente 

ha¿cn los tribunales de los dos últimos artfculos mencionados, 

se desprende la Infinidad de problemas que acarr•a'este slst~ 

ma. 

Por tal motivo consideré Importante tratar de sentar las 

buses para Üna correcta Interpretación y alcance de dichos 

co·nceplos nornintlvo·s, según mi pcrson~a1 criterio y Dpl lcando' 

la Hcrmeneútica Jurfdlca, 

El articulo 82 do nuestro Código do Procedlmlenttrs 
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Civiles faculta al juez para valerse de cualquier persona, sea 

parle o tercero y, de cualquier cosa o documento para conoce~ 

la verdad sobre los puntos controvertidos, sin más limitación 

que la·de que las pruebas estén reconocidas por la Ley y ten

gan una relac16n Inmediata con los hechos controvertidos, de

be Interpretarse en el sentido de que esas facultades no son 

tan amplias que permitan variar las condiciones fijadas por 
la Ley para recibir y d•sahogar dichas probanzas, ya que en 

el caso de que se juzgara Indispensable la existencia de una 
prueba en las condiciones del presente artTculo, esta siempre 

deb~rá ~eclblrse en la forma que reglamenta la propia Ley. 

Por lo tanto, aún cuando el juez goza de la facultad de 

~alerse de cualquier docu~ento a f ln de conocer la verdad, S! 
bre los puntos controvertidos, éste no puede admitir un docu
mento fundatorlo de.1 derecho de l~s partes con posterioridad a 

la demanda o contestación, Invocando el mencionado artículo, 
hecha excepción de los casos en que el actor no tuviere los 
documentos a su disposición, caso en el cual deberá designar 
el archivo o lugar donde se encuentren para que a su costa se 

mande expedir copla de el los; o cuando los documentos que sle~ 

do anteriores a la demanda bajo protesta de decir verdad, as~ 

vere que no tenía conocimiento de ellos, pues de tal precepto 

se deoprcnde que la facultad concedida al juez en los términos 
antes lndlcados,tlene como llmltaclón que las pruebas estén 

reconocidas por la Ley y tengan relación Inmediata con los p~~ 
tos controvertidos y, como esta prohibido por la Ley, según 

los artTculos 332 y 333 de nuestra Ley Adjetiva, que se admi
tan documentos fundatorlos del. derecho de las partes con ros· 

terldad a la demanda o contestación, es ~Jaro que es.ta prohlbl 

cló11 no s51o afecta a las rartcs, sino que lmpl lea una l lmlta
c16n a la facultad concedida al juez ror el arllculo en comen

to. 



Además consideramos que dicha limitación debe darse 

'tambl6n,en el sentido de que &i el juez se ve en la necesidad 

de valerse para conocer la verdad de algún documento, cosa, 

persona o de cualquier otra prueba, estas siempre dcbcr5n ser 

de las que hayan sido previa y legalmente ofrecidas por las 

partes, pues de lo contrario, si ordena en uso de esa facultad 

que se traiga a juicio para conocer la verdad una prueba que 

no haya sido ofrecida, se estarla entonces el juez sustituyen

do a la actividad de una de las partes, en este caso de la 

que debió ofrecer la prueba y como consecuencia se rompería 

con el principio de Igualdad entre las partes, 

Lo mismo ocurre con las demás pruebas como confesional, 

P.•rlcial, testimonial .• la de las fotogrnfías, escritos o notas 

taquigráficas y en general, todos los elementos aportados por 
los descubrimientos de la ciencia, en relación con su desahogo 

{Art. 112; 116, 151, 176, 194), En dichos preceptos se facul

ta al juez para Interrogar, pedir aclaraciones, explicaciones, 

repreguntas en el desahogo de las pruebas mencionadas, pero. 

dicha facultad se encuentra creemos l lmltada también en el se!!. 

tld~ .de que dichas aclaraciones, expl lcaclones o repreguntas, 

deberán ser en relación con las manifestaciones vertidas por 

el absolvente~ testigo o perito, segnn la prueba que se estl 

de~ahogando, por lo dicho, consideramos que esa facultad no 

es tan amplia como para permitirle hacer preguntós que hayan 

sido omitidas por deficiencia de alguna de' las partes, puesto 

que lgualmonte se romperla con el principio de Igualdad entre 
las partes, 

El articulo 83 de nuestro Código Procesal Clvl 1 estable

ce que: Los Tribunales podr5n decretar, en todo
0

tlem~o, sea 
.cual fuere la naturaleza del negocio, la prfotlca, repetición 

o a111pl !ación de cualquier,, di 1 lgencla probatoria, siempre que 

se os~1me noccsarin y sea conducente pílr.1 el conoclmient-o do lri 
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verdad sobre los puntos controvortidos. En la prlctica de 

esas di 1 igenclos, el juez obn:irli tomo estime proccdonte, pa

ro obtener el mejor resultado de ellos, sin lesionar los de

rechos de las portes y, procurando en todo su Igualdad. 

Como ya es sabido la carga de la prueba Incumbe a las 

partes, ya .que son ellas las que deben acreditar al juez los 

hechos constitutivos de .la acción o los Impeditivos o extin

tivos que hagan procedentes las excepciones respectivas. 

Un· axioma latino Indicaba que, cuando el actor no proba· 

ba, el reo debfa ser absuelto y este aforismo se apl lcaba 

también al reo,cn vista de que se consideraba que el reo era 

actor en cuanto se cxccpclonabü. 

El precepto contenido en el artfculo que se como.nta par!: 

ce desconocer estas afirmaciones y admitir que el juez tiene 

. facultades discrecionales para ordenar In pr5ctlca de pruebas, 

supliendo la deficiente actividad de cualquiera de las partes. 

Pero ve~mos stJ verdadero alcance: 

Han existido tres puntos de vista contradlcLorlos a este 

.respecto: 

Según el primero de ellos la administración de juotlcla 

en los asuntos privados procedo únicamente a.instancia de Pª! 

te.y en correlación n la mi'"'''• pues el poder Judlétal no ti,!'_ 

ne Iniciativa. Por lo lünto 1 si por error, omisión u·otra 

.causa, alguna do las partes dejare da probar,al juez no puede 

corregir ·esos errores u omisiones. 

En el segundo punto de vista, por el contrnrlo, se 'nfir~ 

o· que o1 juez tiene facultadc~ ,,aro dccrct~r J'ruebps aporta

ás pOr Cualqulcf'41 de 1íl5 pi!r_t·cs .Y c~Jmo' no podría rr.solv~r 
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con esta duda de conciencia, puede decretar aquellas pr~ebas 

que estime necesarias. 

Un tercer punto de vista ha establecldo,que si bien es 

cierto que las partes tienen a su cargo el ofrecimiento y re! 

dlc16n de pruebas, también lo os que los Tribunales pueden 

ordenar la pr5cLlca de diligencias en aquellos casos en quc 

la Ley los faculte expresamente. 

Tomando.en cuenta estos criterios en relac16n con el 

artículo 83 que se comenta, encontramos que trata de lncl lnar. 

se por la segunda teoría,en cuanto a que de)a al Tribunal la 

práctlc.1 de cualquier diligencia probatoria, condicionándola n 

~ue el Juez trate de no lesionar el derecho de las partes, 

oyéndolas y procurando en todo su Igualdad. Sin embargo y da 

da la estructura del C6dlgo de Procedimientos Civiles, es 

Imposible atribuir esa facultad al juez, En efecto, pues pu! 

den ¿arse dos hlp6tesls: 

a) Que las partes no hayan ofrecido pruebas, 

b) Que las hayan ofrecido. 

En el primer caso, serfa atentatorio que el juez, de of.!. 

clo, dijera que medios de pruebo debían las partes aportar, 

llegándose al absurdo de.que "él pidiera prueba~ testimoniales, 

documcnlnlcs 1 confesionales. cte. 

No podrá justificarse desde el punto de vista teórico 

esta facultad que pretende dar.e al juzgador, porque sería 

convertirlo en porte; además porque con toda la equidad que 

q~lslera·obl•r, estar fa .substituylndose a la •ctlvldad de las 

portos, tratando da acreditar los hechos constitutivos de la 

nccl6n o los extintivos o Impeditivos de los reopcctlvas 

excepciones. 
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(11 el Sl.~tJundo casn, o sea cuando las partes hubieren 

ofrccído pruebas, pueden prc~cntarsc también dos hlp6tcsls: 

1.- Que el juez estime necesarias pruebas distintas a 

las ofrecidos por las p~rtes. 

Z,· Que el .juez trate de ampliar cualquiera de las que 

las partes hubieran ofrecido, 

En el primer supuesto, se violarla tambiln el principio 

que obl lga al juuz a respetar lo carga de la prueba, porque 

se convertirla en parte diciendo que pruebas desearla que se 

adicionaron para mejorar lo situación de cualquiera de las 

partes, 

El segundo supueno, serla la ampl laclón de pruebas ya 

rendidas. SI puede admitirse quo el juez trote de ampliar 

las p~ucbas ofrecidas y rendidas por .las partes, cuando las 

pruebas rendidas hayan dejado dudas sobre los hechos tratados 

de •er demastrados. 

Dicho facultad as admisible porque las parles han satl•· 

fecho ya lo obligación de rendir sus pruebas, pero si el juez 

tiene uniJ duda que aclarar, debe hacerlo pllra aclarar csn du

da, p~1·0 esto, Uníl vol que haynn sido rcn~1do~ las pruebas. 

Por lo tonto es de considerarse que la facultad que se 

hn concedido' a los jueces para prllctlcar diligencias 11 parn 

mejor proveer" qued~ bajo oste supuesto, porque se trata de 

ampliar aquellos dlllgo11clas de prueba, cuyos result.ados pue· 

den s~r1 o~lnror el debate y permitir al juez formarse un Ju! 

·clo uxacfo de! los l1ccl10~ co11trovartldos. 

Consecucncln de \u anterior es que el ar1rculo 0) debe 
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reducirse a su verdadero slgnfflcado, en cuanto a que los Ju! 

r.es tlenon facultad de ampliar las dll lgenclas probatorias 

una vez desahogadas, ~1empre que sean conducentes esas ampl i!!_ 

clones para el conocimiento de la verdad sobre los hechos 

cuestionados t guardondo para ambos partes absoluta Igualdad 

y no lesionar sus derechos. 

En mi opinión, la facultad otoigadn a los jueces en el 

artículo 83 de nuestro C6digo Procesal Civil es atentatoria 

contra el principio de Igualdad entre las partes y, se rompe 

con este principio al establecer que los Tribunales podr5n 

decretar en todo tiempo, •ea cual fuere la naturaleza del nE_ 

. g?clo, la práctica, repotlcl6n o ampl laclón de cualquier di

ligencia probatoria, siempre que se estime necesaria y sea 

conducente pcira el conocimiento de la verdad sobre los pun

tos controvertidos. En la práctica de esas diligencias, el 

Juez obrará como estime procedente, para obtener el mejor rE_ 

sult<rdo de ellas. sin le~lonar los derechos de las partes y, 

procurando en todo su igualdad. Aún cuando por la redacción 

de esta altima pílrtc se podrfa pensar que no es as1. 

V •• rompe con esle principio de Igualdad expresamente 

cuando faculta a los jueces a practicar diligencias probato

rias (pruebas} que no hayan sido ni siquiera ofrecidas por 

las'.partcs o que lo hayan sldo,pero por negligencia de algu

na de el las no se hayan desahogado, puc• ·se dada el ca~o de 

que el juez al mandar practicar alguna de estas pruebas, se 

e~taría convirtiendo en parte, 1 leglndose ol absurdo do que 

c1··pidlera que se dcsot1ogurnn pruebas testimoniales, confe

sionales, documont;:ilcs, ·etc., lo cunl ttimblén esta río "" 

canLrav•nclGn con el principio de que la carga de la piucba 

corrospondc a \ns pnrtc5 y, mas absurdo scrfo el caso que 

podría darse que 'º haya tenido a alguna parte por perdido 

cl··Uurucho el ·rcndi r l~X{Hl~st1mcntc al!1u11a prueba y luego ~l 
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mismo juez decrete In misma pruebo en los términos de para 

mejor proveer, por lo cual como ya se dijo no se justifica 

esta facultad , pur.s por mas que r.1 juez quisiera obrar con 

toda equidad, se estaría substituyendo a la actividad de las 

pt11·tes,· a menos que lns palabras "procurando en lodo su 

Igualdad" quieran dcci r que el Juez o los Jueces no pueden 

ordenar di Í lgencl,1s para mejor proveer, o sea para 1 lustrar 

su crl terlo, que lar. partes han debido rendl r dentro del 

término de prueba para demostrar sus acciones o excepciones, 

lo cual no es así o sea no existe prohlblclón,puesto que el 

mismo precepto permite ampliaciones do las pruebas ya practl 

cadas. 

Por lo anteriormente señalado y desde mi punto de vlota, 

el artículo deberla permitir únicamente la ampliación de 

pruebas ya rendidas y ofrecidas, cuando como ya lo dijimos, 

esas pruebas hayan dejado dudas sobre los hecho a demostrar

se, pero nunca y de ningún modo permitir que se manden prac

ticar pruebas qui las partes no hayan ofrecido o rendido, 

pues en este caso se estarla alterando la posición de las 

partes en el Juicio, otorgando ventajas o una de ellas con 

detr,lmento de la otra, pues se estarla supl lendo la negl lgen, 

cla u error de esa parte; Igualmente no deberla permitirse 

que .se practicara o desahogara la prueba que aún cuando h•ya 

sido ofrecida no haya sido desahogada por descuido o causa 

Imputable a clln Mlsmn, pues sería un error ~ccrctar para m! 

jor proveer la misma medida de prueba cuyo derecho a rendir

la, expresamente se hablu dado a dicha parte por perdido, C! 

mo lo establece el articulo 294 de nuestra Ley Adjetiva; pe• 

ro no éJS f cuando se c5té en el supuesto de que lils pruc!Jas 

hayan sido ofrecid•s oportunamente poro que no se hayan rccl 

bldo por causa,; l11depc11dlenlcs a In voluntild de loo lntercs.'!_ 

<l~s, pUC$ en CSll: ca~o si SC pucdrn rc~ibi1' yn q11c nsf lo 

dispone <11 artfculn 3~8, que d~sponu ql10 os~as proLnnzos ~ri 
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rcr.iblrSn a petición de porte, p.ira lo cuul el Juez fijará 

prUd'-1 ntcmcnte un t~rmlno para qur.' !>erln recibidas. 

Artfculo 29-.- Concluidos los tlrmlnos fijados a las Pª! 

tes, se tendrá por perdido ol derecho que dentro de ellos de

bió cjercltílrse, sin necesidad de acuse de rebeldfa. 

En cunnto a 1n cxpr.eslón "en todo ticmpo 11 contcntda en el 

pr~ccpto analizado, consldnro que abarc4 o se refiere a que 

podr5n decretarse como ya qucd6 establecido, la ampliación o 

repetición do cualquier dlligencla prob~torla Qnlcamente 

hao la antes de la audiencia final, pues una vez celebrada la 

misma ya no h~brla razonamiento lógico o excusa que amerita• 

rase mandaran practicar. 

A contlnuacl6n de todo lo anteriormente expuesto cabe 

precisar cual de los S)stomas nnalizados es el que a nuestra 

maner• de ver, garantiza mejor los dnrechos de las partes y 

en el que si observen un mFnlmo de formalidades necesarias y 

se deroguen las dlspo•lcloncs contenidas en nu~stro C6dlgo, 

que para nuestro NUy particular punto de vista resultan a 

todas luces obsoletas como lo son las contenidas en los 

artículos 277 y 278 entre otras con el f In de que el juzga

dor está en posl~ll ldados de impartir Justició de una manera 

prontíl y expedita. 

Por lo que hac" al sistema de Libertad de form.is, nos 

porl'.ce ser un •lstema a todas luces contraproducente en vlr· 

tud de que .con él, lo 1ínlco que so lograría serfíl el desor· 

den y la confusl6n y un síntesis, el caos dent~o del proce

so, JHIO!i las p.irtos se enfrascarían en una Joca carr·crn en 

po• del Derecho, que sc91ín ellos les asiste y el juzgador se 

vcriíl prJvndo de trncr a su olcancc los ~1en1cntos necesarios 

para irnpttrtlr justicia. 



El Sistema de la Dlsclpl lna Judicial como ya lo cxpresE. 

mos y comprobamos, tiene el gran inconveniente de dar al juez 

poderes plenos dentro del proceso, lo que daría margen a que 

jueces deshonestos o poco escrupulosos se valieran de las f! 
cultades que este Sistema les concede, con el fin de favore

cer o alguna de las partes dentro del debate. 

Por último, el Sistema de la Lcgalldod de las for,mas 

Procesales, que es el que adopta nuestra Ley y, que conslde· 

ramos es el mejor de 1os tres sistemas anal izados, pues como 

ya 1o manifestamos anteriormente, es el que establece un mf

nlmo de formal ldades esenciales dentro del proceso que las 

partes y el juez forzosamente deben de observar, lo que trae 

como consecuencia la Igualdad dentro del debate y el benefl· 

clo de la cconomfa procesal, En el que sin embargo, se 

encuentran Involucrados como ya lo vimos, preceptos que alu

den a los d.os sistemas antes enunciados, aún cuando se les 

pueda considerar de una manera de apl lcaclón supletoria que 

no viene sino a completar el sistema Imperante en nuestro d! 
reeho. 

11, 3 DEL T 1 EHPO Y LUGAR EN QUE HAii DE VERI F 1 CAR SE LOS ACTOS 

JUDICIALES. 

Los t6rmlnos en el. proceso civil~ ª?un f¿ctor de suma 

Importancia, en todo proceso o rclacldn procesal que corre n 

travls del tiempo, factor qua constituye la administración 

de uno de los más del lcndos problemas del proceso. 

La Influencia del tiempo en el proceso civil, es pues 

Indudable y debe ser tomada on ct•onta, en lo que se refiere 

a la actividad para regulnr el proceso civil. 

L~ rnJnbrn t~1·mlno" expresa su DCcpc!611 forcntc, el csr! 
e Jo de. t lempo que se concr.dl• pill'ít evacuar un utto o dl l l!JC!!, 



cfa judl•lal, consldcrlndoie como sin&nimo de pinzo, simple 

y 11 anamcntc. 1141 

KISCH Glaramcnte distingue entre término y plazo y nos 

define que el término, según il,es el espacio de tiempo que 

se fija para In renllzaci6n de una actividad conjunta del 

Tribunal con las partes. 

ROCCO define desde su punto de vista, que el término es 

una sustancia, un espacio de tiempo que la Ley concede a 
•lcrtas personas para realizar determinados actos, después 
del cual, si estos no se han realizado no pueden serlo ya,o 

110 producen ningún efecto, o blén podrán producir consecuen 
el.is jurídicas pero siempre menores a las normales. 115) 

Dicho lo anterior podemos decir, que algo muy Importante 
de las actuaciones judiciales, es la validez de éstas, por 
cuan"to al tiempo y lugar en que las mismas se desahogan o 
vcntl Ion. 

En relacl6n con la circunstancia temporal, segan el Li

cenciado Adolfo Holdonado, los actos serlo Tempestivos o 
Intempestivos, según se realicen o no en su op~rtunldad, de 
lo cual se derlvarl que sean eficaces o Ineficaces en este 
último ca•o, su grado de Ineficacia. (161 

Nos dl<en odcm5s que deb.e distinguirse, en el ,proceso, 
la temporalidad gencral,dc la específica. La primera da el 
marco dentro del cual han de renl Izarse todos los actos pr.2 
cesales {Artlculos 267 a 292 de nuestro C6digo de Proccdl
ml,rntos Clvi lc.s); 1a:. scgundt>s son las C!ilablecidils para 

ciertos acto& datcrmlnados. 

(14) .oe P.úm,Raóael,Ca-0.tlU.o LaMmia9a,Job~• ab. di.. Ed; 1963, Pe(¡¡. 194; 

ll 51-Ve P.ú1a,Ra6ae.l,CaU.llto LiWU1iút9a, Job!!• ob.c.U. Ed.1963, Ptfg .194. 

( 161-Ma.tdanado,Adoióo•VMecfw P.'WcMa.l Civil, Teoiúa y Le9lllac.lán,Fede11ae 
del V.l6tJLltc y f.le1tw1.W:, p1¡.iJnvui. Ed-ic.lDn,lléx..lco 1947, P<{g, ZSZ. 
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DIA5 Y UORAS HARILCS: 

La fljacl6n de tiempo, días y horas en que normalmente d~ 

ben realizarse actuacloner. Judlclales, es indlspensab.le para 

Impedir toda sorpresa que pudiera dejar sin defensa a una par

te y pnra ga1·antlzílr el necesario descanso de los encargados 

del despacho da los Tribunales. Igualmente se Impide con el lo 

una posible vlolaci6n de los principios de lealtad o probidad 

y de igualdad de tratamiento, rectores del proceso y, ~ue son 

meros colorarios del principio esencial de neutralidad, carac

terístico de la función jurisdiccional. 

La regla de la temporal !dad general. para los actos proce

sales tiene dos clases de excepciones. La primera tiene por 

finalidad habilitar días y horas inhábiles, para la realiza

ción de ciertos actos que, de no practicarse en el tiempo 

oportuno, ya no resultarían válidos o se restaría su eficacia, 

o mas gravemente ya no podrlan practicarse. Esta necesidad 

de habilitación puede también presentorsc para evitar la lnl~ 

rrupci6n de una diligencla que se esté practicando, si la 

suspensión de el la puede acarrear entorpecimiento del pro• 

ceso o falseamiento de los datos de que hnya que dejar docu

mentación en autos (tales como ocultaci6n de bienes, documen

tos ·o papeles o su alteración o aconsejamiento de una de l~s 

partes o de .los testigos, etc.). La habllltac.lón puede orde• 

unrso con anticipación, u opcr11rse por virtud de la Ley, cuan. 

do se ll.e9a a un tiempo lnhóbll, estando el ór~ano jurisdic

cional en plena actividad (Art. 288 de nu6stro Código Proce-

•al Clvl l). La segunda clase de excepciones es la Inversa, o 

sea·, la do· lnval idaclón de un tiempo iiáhi 1 1 cuando no puedo 

ser. aprovechado sin culpa, porque para que la .relación proce

snl se desenvuelva con v;ilidcz, se requiere la posibilidad do 

nti•ndcr o la ddcn•n de los intcroscs dcbotldus. A r.sta cla

se corresponden: la exccpcl6n del segundo ¡15r1·afo de nuestro 
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articulo 292, que excluye del cómputo de los términos, los 

dlas en que de hecho, no haya habido despacho en el Tribunal 

y, destacíldamentn, los de los artlculos 375 a 378 y 379 a 

382, rclatlvoo los primeros a la suspensión del proceso loo 

segundos a su Interrupción. 

La tomporo~ldad especifica tiene por finalidad incertar 

en º' mo1nento oportuno, cierto acto, de manera que sen cf 1-

caz en el sistema, lnordin.índolo debldamento en él', en la 

conveniente coo~dinílc16n· con otros: contcmpor~neos, sucesivos, 

anteriores o posteriores, próximos o remotos, 

Por la esencia misma de ciertos actos, es necesaria su 

slmu! tan11ldod, como aquel los en que se requiere la copresen· 

cla de varias personas¡ por ejemplo, la de peritos en el ca

so de los artlculos 151 y 152 Fracc. 11 de nuestro Código 

Procesal, ·o la .de las partes, por lo menos la que ofreció la 

prueb"11 lo& testigos en el caso del articulo 176. 

Art!culo 151.- El juez señalará lugar, día y hora para 

que la diligencia se practique, si él debe presidirla. 

En cualquier otro caso, señalará a los peritos un térml· 

no prudente para que presenten su dictamen. 

·'El juez deberá pre.sldlr la dlllgencl°a cuando ~si lo so-

1.lclle .. algunas de las partes y lo permita ta naturaleza del 

reconocimiento, pudiendo pedir a los peritos todas las acla

raciones que estime conducentes y exlulrles la práctica de 

nuevas diligencias. 

Art(ciilo 1~2.- ~n el caso del párrafo final dal artícu-. 

to antc1»lor, s~·ob~crvarlin la!i regtas siguiente.~: 
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l.· ti p~rito que dcjora de concurrir sin causo justn, 

callflcnda por el juez, será responsílble de los dail~s y per· 

juicios que por _su falta _se c~usaren. 

11.- l.os peritos practlcorán unidos la diligencia, pu

di<>ndo concurrl r los 1 nteresados ni acto y hacerles cuantas 

observaciones quieran, pero dcber'n retirarse para que los 

peritos discutan y dellbe~en solos. Los peritos estarán obl! 

gado$ a considerar, en su dictamen, las observaciones de los 

Interesados y del juez. 

Articulo 176.- Paro el exornen de los testigos no se pre· 

scntnn Interrogatorios escritos. Las preguntas serán formu1! 

das verbal y di rectomcnte por las partes o sus abogados al 

testigo, cte. 

Otro~ actos por el contrario para ser vál Idos rcpudl an 

·1a copresenc¡a, co~o en lo~ casos de confcs16n o de testigos 

·en que varias personas deben ser sometidas a .un mismo lntcrr! 

gntorlo. Para no falsear la prueba, es necesorio en estos C!!, 

sos que u~o de los que van a ser Interrogados no escuchen los 

lnterrogotorlos y respuestas de los otros, pero además para· 

que nó se coh1unlquen fuera del local del tribunal, los yo ex!!_ 

minados con los que van a serlo. Se hace Igualmente necesa· 

rlo que no_medle plazo entre un uxamcn y otro, sino que se 

praúlquen sucesivamente; por ejemplo, son los casos de los 

articules rcln\lvos a lo confesl6n, concretamente el 109 y el 

relativo a la prueba testimonial que es el 181. 

TERHINOS PROCESALES. 

El tórn11no es el t"icinpo formado por varios días_, .dcn.t1·0 

de ·los cual e• las partes o el Juo7. pueden ejercitar sus ·der.!< 

ches o fac~llíldcs proce•alcs o cumplir tamblGn sus obllgacl~ 

ne$ o· cargas d~I mismo género. 



Dependiendo de In eficacia de los actos procesales de su 

profocclón oportuna, flicl lmcnle se advierte la lmport<1ncla 

que tienen los t&rmlnos en el proceso, ya que los mismos son 

los lapsos dentro de los cuales debe cumpl Irse cada •&to rr~ 
cesa! en particular. 

Tradicionalmente se admiten las siguientes divisiones: 

al Según el momento a partir del cual comienzan a tran1 

curtir los tirmlnoa, pueden ser COMUNES para varias partes o 

IN~IVIDUALES, oegdn que estin destinados a su utilización 

conc"rrentc, con facultades y cargas u obligaciones recfprocas, 
que sean destinados a su utilización unilateral. En el prl· 
mer caso no pueden correr para ninguno de los Interesados, 
mientras un obstáculo Impida que corran para alguno de ellos; 
en el 1cgundo caso ~ •ada uno le correr5 por separarlo (artl· 

culos 291, 296, 302, 336.últlmo párrafo). 

Artf~ulo 296,- Los tlrmlnos que poi dlsposlcl&n de la 
Le~, no son Individuales, se tienen por comunes para todas 
las partes. 

Articulo 291,- Cuando fueren varias las partes, el tlr

mfno se cont~r5 desde el din siguiente a aquel en que todas 
hayan qu<dado notificadas, si el término fuere ·común a todas 

() 11 ª" 

Articula 302.- S6lo disfrutará del tlrmlno cxtraordlna· 
r1o 1n p-artc a qurcn se conce~a y, únicomunte para Jos fines 

lndlcndo" en el auto respectivo, cumpl Idos los cuales concluJ. 

r&, aunque no haya fenecido el pinzo, 

Articulo 336Ílll11110 p5rn1fo.- Del emplazamiento. Cuando 

lor. dcmandadoi focrcn vlH'los, ~l· término para contestar les. 



70. 

correrl lndlvldualmcnto. 

Es regla general que en los términos sólo se cuenten 

los días h5bl les (artículo 292 de nuestro Código Procesal); 

pero como el exclul r los dí os ·inhábiles no tendría sentido 

en el cómputo de ciertos términos largos, fijados tomand~ en 

consideración las distancias o de otras razones semejantes, 

se establece para estos casos, la excepción consistente en 

que deben excluirse los días Inhábiles, tal es él sentido 

del artículo 303, que establece que en el cómputo del térmi· 

no extraordinario no so excl~lrán días por nlngGn motivo, 

esto •In duda para evitar Innecesarios retardos en el dcsa

rrol.lo del proceso. Además, unQ vez logrados los fines pa· 

ra 1os cuales se cotlcedi61 no se justif lcaría esperar a que 

so agotara y, por consiguiente, deben darse por terminados, 

tal es el sentido de nuestro artículo 302, 

-b) En el proceso es de suma Importancia la distinción 

entre términos destinados a asegurar la poslbl l ldad de rea· 

1 t·za r ciertos actos, y los destinados a acelerar e 1 proceso, 

o sea a evitar que, se entorpezca su desarrollo, por lo 

cual su vencimiento se encamina necesariamente a la resol u-

clón fl na 1. 

A los primeros se les llama término~ DILATORIOS, por

que Impiden que se haga algo mientras estén pendientes, o 

sea qua 110 se puede pil sa r a una nueva etapa o fase de 1 pro· 

cc~o mientras no se extingan. 

A las de la segunda clase se les denomina TERf\INOS PE

RENTORIOS, dchl.do a que· 9cnernlmcntc Impiden que nlgo se 

rciJl lcc. do~pués de vencido!., fr.ncccn con 1a pérdtdn del de .. 

recho dcjndo ele 11~111 sin 11ccc~id~d de• dcf.1n1·~tl6n prcv!a, 

ni petición nlguna. 
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rroclomina el carácter di lotorlo en los términos destina

dos a realizar ciertos actos Indispensable• parn la seguridad 

del proceso, tales como el señalado para contestar la demanda, 

o los da prueba (articulas 336 y 346 de nuestro Código Proce

sa 1), 

Artículo 336.- De la demanda admitida se correrá trasla

dos a la persona contra quien se proponga, emplazándola para 

que la conteste dentro de nueve días, aumentados con los que 

correspondan por razón de la distancia, 

SI el demandado residiere en el extranjero, se ampliará 

prudentemente el término del emplazamiento, atendiendo a la 

dlstanr.la y a la mayor o menor facl lldad de las comunicacio

nes. 

Cuando los demandados fueren varios, el término para 

conte~tdrles correrá Individualmente. 

Articulo 346.- Transcurrido el término para contestar la 

demanda, o la reconvención, en su caso, el juez abrl rií el Jul 

clo a prueba, por un término de treinta días. 

El carácter perentorio se destaca en los términos desti

nados a la aceleración de, la actividad procesal¡ con tal ene!_ 

gín en ocasiones, que aGn se scftn1an Gnic~mcntc mi~utos, como 

en el caso de lo dispuesto en el artlcu.lo 534 que señ.alü dila 

clones solamente de cinco minutos, para mejorar las posturas, 

en el caso de los remates, 

e).- Existen scgQn su origen TERMINOs· LEGALES, JUDICIA

LES Y CONVENCIONALES, 

LOS TERHIHOS LEGALES son los que se encuentran f ljados 
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éxprcsainrnt" en la Ley misma. Asf por ejemplo el término pa

ra apelar que se encuentra expresamente f IJado en la Ley, 

concrut•mente en el articulo 246 de nuestro Código, que esta

blece que la ap0lacl6n debe interponerse dentro de los diez 

días siguientes ~1 en que surta efectos su notiftcacl6n; o c1 

~irmlno de prueba que se encuentra Igualmente fijado en la 

Ley, en el artfcuio 346, que establece, que una vez lranscu

rrldo el t'ármlno para conlestnr la demanda, o la reconven

ción, en su caso el Juez abrirá el juicio a prueba, por un 

término de treinta días. 

LOS TERHINOS JUDICl.ALES son aquel los que establece el 

juez o Tribunal en casos particulares, así, por ejemplo, el 

juez puede, dentro del término legal de prueba, fijar un té! 

mino menor, así como ilJar términos discrecionales para que 

las partes realicen ciertos actos como rendir cuentas, entre

gar documentos, o en el caso del artículo 348 de nuestro Có

digo Procesal que dispone que las pruebas ofrecidas oportunE. 

mente, que no se hayun recibido por causas Independientes do 

la voluntad de los Interesados, se recibirán, a solicitud de 

parte, en el término· que prudentemente fije el Juez. 

LOS TERMINOS CONVENCIONALES son aquel los que las partos 

estohlocen de común ocuerdo, tol es el sentido del artículo 

297 que dispone que los términos. judiciales no pueden suspe~ 

derse, ni abrirse después de conclufdos¡ pero pueden darse 

por termlnndos, por acuerdo de las partes, cuando estén estE_ 

blccidos en su favor. 

d}.- .Otro división es In que clasifica los términos en 

~alón de que- !.Cilll sur.ccpllblt!S o "º'de ilmp1 inrsc o r.xtendc!. 

se -;i- miJyór l'Spilclo ~¡: t h'111po qllr: el s·cf¡¡1J~do 1~0:11 ~·Ju-di· .. 

clnlmentc, y ~~ llíl~ln 1•nLn1lt·c~ de t6rmi11t1s PROttROGAQLES Y 

lCRniNOS IHPílG~ROGABL~S. 
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Son TCRhlNOS PRORROGABLES aquellos que tienen la pos\· 

bllldid de extenderse a un namoro mayor de dlas del senala
do por la Ley o por el Juez, as( tenemos que el término para 

co~tcstar ln demanda es de nueve días, pero puede ampliarse 

este término del emplazamiento cuando el demandado residiere 

en el extranjero y se aumentar5n los días que correspondan 

por raz6n da la distancia y atendiendo a la mayor o menor f! 
cllldad de las comunicaciones, así lo dispone el artículo 336 

de nuestro ordenamiento Adjetivo; o en el caso del articulo 

295 que establece que cuando, la práctica de un acto judi
cial o el ejercicio de un derecho, dentro de un procedlmle.!:!_ 
to judicial, deba efectuarse fuera del lugar en que radique 

el negocld y, se debe fijar un término para ello o éste fi
jado por la Ley, se ampliará el término en un d(a más por 

cada cuarenta kl lómetros de distancia o fracción que exceda 

de la mitad, entre el lugar de radicación y en el que deba 

tener lugar el acto o ejercitarse el derecho, 

Cabe .hacer la aclaración que los vocablos Prorrogable y 
llmpl !ación se usan Indistintamente como sinónimos, pues los 

tér~lnos prorrogables son como ya dijimos, aquellos que son 
susceptibles de ampliarse y esta se hace con el objeto de 

evitar posibles confusiones que pudieran surgir· del inátlsls 
y distinción que se pretende de los términos susceptibles de 
prorrogarse o ampl larse y_ los términos extraordl'narlos. 

Los términos Improrrogables son por el contrarlo,aquc
llos que no son susceptibles de ampliarse, como por ejemplo~ 

los términos para Interponer recursos, 

e).- Otrn.ctaslflcacl6n de los términos y que se rela
ciona con la anterior, es la quo tos clasifica en.Ordinario~ 

~y Ektraordlnarlos, ocgdn qua rijan para la generalidad de 

lo~ ~asn~ o p~rn a1ounos ~n p~r~icu1a~ y, asr tenemos que: 
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Los términos Ordinarios son todos aq~ellos términos de 

1os procc!ios comunes, que se desarrollan íntegramente en el 

lugur del asiento del Tribunal, rigen para la general !dad de 
los casos, 

ftsl tenemos, que nuestro articulo 3-6 al establecer que: 

Transcurrido el término para constestar la demanda, o la re

convención, en su caso, el Juez abrlr5 el Julclri ~ prueba, 
por un término de treinta dlas, se est5 refiriendo a un tér
mino ordinario de prueba, que ea susceptible de ampliarse, 
pues asl .lo dispone el articulo 348 al estatuir que: Las pru! 

bas ofrecidas oportunamente, que no se hayan recibido por ca.!!. 
sas independientes de la .voluntad de los Interesados, se rec.!. 
blr5n, a solicitud de parte, en un término que prudentemente 

fije el Juez. 

Considero por lo tanto, ~ue en este articulo se da el ca
so de'una ampl !ación del término ordinario de prueba, siempre 

y cuando se den los supuestos que establece el artfculo y ad~ 

mñs· siempre y cuando la parte que la solicite lo haga antes 

de que concluya el término ordinario, pues asl demostrarla su 
Interés en que se desahoguen esas pruebas, puesto que de lo 
contrario o sea, si pide la ampl !ación una vez concluido el 

término ordinario, no serla correcto que se le concediera 

pues lo que concluye no es susceptible de .ampl la.rse. 

Ahora bien, los términos extraordinarios son aquel los 
'que la Ley establece para determinados casos de excepclón,co
mo son el practicar diligencias o aportar pruebas de fuera 

del Estado, concedido A petición del interesado, 

Nuostru Lcolslnc~ón de 1n materia scñolo los siguientes 

térm~r1os cxtroordinarl~s. 
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.1, Clncucílla días si el lugar cst5 comprendido dentro 

del territorio nacional. · 

11.-Clcnto diez días si lo está en los Eslados Unidos de 

Norteamérica o en las Antillas. 

I! 1 .-Cl~nto cuarenta dfas si est5 comprendido en Centroum! 

rica. 

IV.-Clento sesenta días si estuviere en Europa o en Amé
. rica del Sur , y 

v.-Clento noventa dfas cuando esté sltuádo en cualquier 

otra parte. 

Nuestra Legislación en su articulo 300 dispone que para 
que se pueda otorgar cualquier término extraordinario, es "! 

cesarlo lo siguiente: 

1.- Que se sol !cite dentro de los tres dfas siguientes 
al de la notificación del auto que conceda la práctica de la 

d!Jlgencla o que abra a prueba el negocio y, 

11.- Que se ministren los datos necesarios para practi

car la di l lgencla, llenándose! en su caso, los requisitos 1! 
gales p~ra cada prueba y, si ésta no ha de recibirse fuera 
del lugar del julclo,.stno simplemente solicitarse' su envío, 

lo~ datos necesarios para su ldentlf lcacl6n. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe
deral concede un término extraordinario, más reducido que el 
vigente en nuestra Entidad toda vez qur sefiala lo siguiente: 

llrtículo 300.- Cuando las pru<lbas 'hubieren de practl.carse 
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fuera del Distrito Federal o del País, se recibirán a petl
cl6~ de parte dentro de_ un tfirmlno de sesenta y noventa días 

respectivamente y siempre y 'cuando se llenen los requisitos 
slgulcntOs; 

1.- Que se sol lclte durante el ofrecimiento de pruebas 

2.- Que se Indiquen los nombres y residencia de los 
~estlgos que hayan de ser examinados, -cuando la 

prueba sea testifical. 
3.- Que so designen, en caso de ser prueba Instrumental, 

los archivos pfibllcos o particulares donde se hallen 

los documentos que han de testimoniarse, o presenta! 
se originales. 

Además dispone que el juez al calificar la admlslbllldad 

de la prueba, determinará el monto de la cantidad que el pr~ 
movente deposite como multa, en caso de no rendirse la prue
ba. Sin este depósito no se hará el se~alamlento para la r_!!. 

.cepclón de la prueba. 

Al hacer el an5llsls de las formalidades que deben de 

llenarse para que se conceda el término extraordinario, nos 
encontramos varias diferencias procesales entre los disposi
tivos legales de la Ley de la materia en el Estado y la del 

Distrito Federal, como el término para sollcltarlo que en el 
Estado concedo tres dlas a partir del siguiente a la notifi

cación del auto que conceda la práctica de la diligencia o 

que abra a prueba el negocio y en el del Distrito Federal 
nos ~ncontramou que se puede solicitar durante todo el térm.!. 

no de ofrecimiento de prueb~s. 

Otra.gran dlfcrnncla que exlote os que mientras en el 
hlstrlto Terlcrol, pora que surta efecton leg.ilcs el término 
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extraordinario, es nece1arlo que la parte promovente deposi

te una multa para el cas·o de·que no se rinda la prueba¡ mlc_!l 

tras que en nuestra legislación no existe un precepto que 

Impon~• una multa o algún apremio en caso de no rendirse la 
prueba,dentro del término extraordinario. 

lo cual dcberfa hacerse ya que es muy común en la prlc

tlca, que se promuevan por alguna de las partes, pruebas que 
habrón de rendirse fuera del Estado, sol lcltando el término 

extraordinario como una medida dilatoria del juicio, en par~ 

juicio de la otra parte y de la pronta administración de la 
justicia. 

/\hora bien, cons.ldero que en atención. a que ·1a comunlc,! 
cl6n y el traslado de un lugar a otro es más r~pldo, debe-
r Tan reducirse los términos extraordinarios que concede nuc! 
tra legislación vigente. 

En relación con la ampl.Jaclón del término seg.ún lo 
·dlspuésto por el artfculo 134 del Código de Procedimientos 

para el Distrito federal, en concordancia con los artículos 
295 y 336 do nuestro Ordenamiento, la ampliación del térml· 
no debe haccisc no sólo en el caso de emplazamiento para 

e.entestar la demanda, sl~o en el de cualquie.r otro. acto ju• 
dlclal que .Implique la citación di personas que estén fuera 
del lugar del juicio. 

LUGAR DEL ACTO PROCESAL, 

U tema relativo al luga·r en el que el acto procesal d! 

be real Izarse, tiene una Indudable lmportailcla, 

[n tóronlnn• fl"""ralas, la ley apl !cable al procuso, pr,!; 
cfsamanlo parn l~s octunclonas judiciales, es la ley del 
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lugar de dc•covolvlmlcnto del proroso, 

La detHminaclón del lugür o de la sede del acto proce· 
sal, no sólo se refiere a una circunscripción sobre lo que 

tenga compctenrla territorial un determinado órgano jurlsdlc

cioníl1, sino Inclusive, a la Cílsa misma en donde se reside 

el Tribunal, o en donde el acto procesal deba desenvolverse. 

Debe evitarse toda confusión, en cuanto a la determina

ción de la norma que habrá de apl lcarse para el desenvolvi

miento de los actos procesales, por una parte y, para la so
lución ael l ltlglo, por la otra. En el primer caso, la nor· 
ma estrictamente procesal, es por regla general, territorial¡ 
es decir, la norma del lugar donde se desarrolla el proceso, 

por el contrario, la norma conforme a la cual se decide el 

litigio, es decir la norma sustantiva, si puede en algunos c~ 
sos ser extraterritorial, o' sea apl lcarse fuera del ámbito 

en que normalmente tiene vigencia, 

Por regla general, el lugar de celebración de los actos 

proce•ales es la residencia misma del Tribunal, A~o cuando 
se presentan diversas eKcepclones a la anterior regla, pues· 

to .que hay actos que deben ! levarse a cabo fuera de dicha r~ 

sldcncla, por la Imposibilidad que guardan algunos objetos o 

personas para ser trasladadas al Tribunal, dl~ho de otro mo
do, lo anterior significa que si las personas o las cosos 
por alguna razón, no pueden ser llevadas al Tribunal o no 

pueden acudl r a él, entonces el Tribunal debe desplazarse 
hacia donde estén esas cosas o personas; asf tenemos que el 
articulo 17) de nuestro Código Proceso! referente a lo prue

bo testimonial nstablece que a los onclanos de m~s de seten
ta 11ños, a las. mujeres y a los enfermos, podr,í el Tribuno! 
según las r.lrcunHonclas, reclblrl<'s lo declaración en la 
cnsn c11 que se hnl1cn. Cuat\do en otro cnso se qt1icrc· examinar 
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en el Tribunal, los titulares de éste tendrán que desplazar

se hasta el lugar respect lvo y tal es el caso de una prueba 

de lnspecc,lón judicial, 

Finalmente por razones de la división de la competencia 

territorial, también hay casos en que determinadas diligen

cias do todo tipo deben desarrollarse en otros lugares dis
tintos; asr tenemos que cuando el demandado radica fuera del 

Jugar del juicio, el juez del conocimiento debe enviar un 

exhorto al juez del domicilio de dicho demandado, para que 
emplace, lo requiera de pago o te embargue bienes, o si en 

otro caso similar hay necesidad de desarrollar algunas dili

gencias de prueba en un lugar distinto al del juicio, caso 
en el que también ser& necesario que· el juez del conocimien
to g 1 re exhorto al juez del lugar en donde deban desarrolla!, 

se dichas diligencias, para que se reciban pruebas, se examl 
non lugares o se Interroguen testigos. 

11.4. LAS NOTIFICACIONES. 

El Capítulo 111 del Tftulo Séptimo de nuestro Ordena
miento Procesal de Guanajuato, se Inicia con el artfculo 312 

que habla de ootlftcaclones, citaciones y emplazamientos, 

previene esta disposición que se efectuarán,· lo mh tarde, 
ol d!a siguiente al en que se dicten las resoluciones que 

tos prevengan,cuando el tribunal en .estas no dispusiere otra 
cosa. 

El CapTtula V del TTtulo Segttndo del Ordenamiento Proc! 
sal del Distrito Federal Inicia con el Articulo 110 que 

hobla lqttalmenla de notificaciones, citaciones y emplatamlc! 
lo~, \i'l!;i cuntcs se r.fcctua1·án dentro de 'ºs tres dfas slgulc!!, 

tos al en· quo se dlr;lcn las resoluciones que los prevengan 
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cuando el juez o la Ley no dispusieren otra cosa y, establ,!;_ 
ce pnra los infractores de tal precepto ta ~anción consis

tente en la destltucfón de su'cargo, si reinciden en la oml 
slón por m5s de tres ocasiones, con las reformas al Código 
Olstrltal publicadas en et Diario Oficial del día 14 de mar 

zo de 1973, se Instituyó el mecanismo burocrático de que 

u·na vez d1ctados los acuerdos, cuando con c1 los se mande 

hacer algún emplazamiento, notificación o citación, el seer!!_ 

tarlo de acuerdos deberá pasar por Lista al actuarlo los 

expedientes que se encuentren en este trámite y en la misma 
forma debe devolverlos el segundo, una vez vencido el plazo 

- que la Ley señala, por conducto del mismo secretarlo de 

acuerdos, En la práctica resulta difícil de cumplirse con 
fidelidad esta regla de control, porque además de aumentar 
et trabajo del. secretarlo, se dispone el registro diario de 

expedientes bajo la firma de ambos que entorpece mas tas ta
bores judiciales, 

La notificación, la citación y el emplazamiento se pue

den definir todos ellos, como medios de comunicación en el 
proceso clvll, 

La notlf lcac16n.- Es el acto por el cual se hace saber 

~n forma legal, a alguna persona una resolución judicial. 

La citación.- Es el acto de poner en conoclmle~to de 
alguno persona un mandato del juez o Tribunal, para que con

curra a la práctica de alguna diligencia judicial, o para 

prcvonlrlo de una próxima resolución. 

El •mplnznmlento.- Es el llamado judicial que se hace, 
no para la astst~ncla do un acto concreto y determinado, si· 
~no parn que•, dentro del plazo señalado co,,porezca en juicio 

prlnr.ipal o inc1Jcnln1 y a primera o segun1ln lnstancia,nnle 
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el Tribunal a usar de su derecho, so pena de sufrir el perju.!_ 

~lo a que hubiere lugar. 

Para Vicente y Cervantes, la citación y el emplazamiento 
pertenecen a las notificaciones y puede decirse que compren
den a éstas.porque dan unn noticia o pone un acto en conoci· 

miento de una persona. (771 

Has l·a citación se diferencia de la notificación, en que 
aquella tiene no sólo por objeto notificar un acto, sino que 

comparezca a presenciarlo o a efectuarlo¡ y se distingue del 

emplazamiento en que se designa un dfa fijo para presentarse 1 

mas no un tlrmlno como lste, dentro del cual se verlf lque la 

presentación y, en que, se refiere a distintos actos. 

Las notificaciones, citaciones y emplazamientos por re
gla general se efectuarán lo más tarde al dfa siguiente al, 

en que se dicten las resoluciones que la~ prevengan cuando el 
Juez y la Ley no dispusieren otra cosi. 

Diferencias prlncl~~les entre el emplazamiento, ia noti
ficación y la citación: 

El emplazamiento es el medio por el cual se hace saber a 

la parte demandada el tlrmlno .o plazo que tiene para acudir a 

la autoridad que ordenó el emplazamiento para .contestar la d.!:_ 

manda, ya sea en Juicio principal o en Incidente, oponiendo 
las excepciones que estime pertinentes ·Y hacer v~ler sus der.!! 
chos oportunamente. 

La citación a diferencia del emplazamiento est~iba en que 
en el emplazamiento se establece la relación jurídica pr~cesal 

y en 16 cltacl6n oc seRala dla y hora para presentarse ante la 
autoridad Judicial. 

(17). - PaUCVtu, EduClltdo: D.lcc.io11Cl/t.ÚJ de DeJtecl10 P1tocual CivU., Ed. PoWÍll, 
S;A.,Mh.lco 1952; Pi1g, 97. 
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La notifica~ión •e diferencio con el omplazamlento en que 

la primern viene como con~ecucncta del emplazamiento. o sea, 

que la notificación, es el acto por el cual se da a conocer a 

los Interesad.os In resolución recaída, ya sea judicial o admJ. 
nlstrnllva, o se notifica de una actitud o requerimiento a la 

persona a la que se conoce como Interesado, esto es, que la 

notlflcacl6n·vlenc como consccuoncla de la relacl6n Jur!dlca 
ya existente entre actor y demandado o demandados. 

For~alldades del emplazamiento.· Una de las formalidades 
mas Importantes en el emplazamiento, es el que no solamente se 
asiente en la diligencia, que se entendió con la parte demand! 

da y que ésta misma recibió las coplas o copla simple de la d! 

manda y n~ firmó por no estimarlo necesario, o por no querer 
hacerlo. Pero se ha estimado que esto no basta para conside
rar que sea un emplaiamlento que llene todos los requisitos l~ 

gales, sino que es necesario y además obligación del actuarlo 
o ministro ejecutor o secretarlo en funciones del mismo, como 

lo es en nuestro Estado, hacer constar que la diligencia se 

practlc6 en el .domlclllo del Interesado y que además el actua• 
rlo se cerclor6 personalmente de que realmente ah! habitaba 
el mismo, ldentlflcándolo en su persona. Pero no basta que 

~nlcamente el actuarlo se cerciore que en el lugar en que pra! 
tlca la diligencia de empl~zamlento, vive la parte demandada, 

sino que es necesario que en la misma di 1.lgencla o acta respc! 
tlva, exprese textualmente el motivo y causa por la que llegó 

• eso conocimiento. 

La razón del notlflcodor drbe contener la circunstancia 
o motivos, que lo llcvílron al conoclmlento de que la persona 

pur nollflcor, vivía en el lugar dond• oc practicó lo dillgc,!). 

e lo. 
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El actuarlo debo dar fe de que conoce personalmente a 

la persona a qul6n va a emplazar a juicio, o si no la cono· 

ce, de qué manera la· puede Identificar. 

El actuarlo debe cerciorarse de que el lugar donde pra~ 

tlca la diligencia de emplazamlento,.es realmente el dorniel· 
l lo del dc111andado y que además debe expresar las caracterís

ticas de la persona a quléíl entrcg6 la cédula· de la notlflc! 

cl6n del emplazamiento. 

Ejplazamlento por medio de Cédula,· Aunque el notlflca

dor no·exprese cómo lleg6 al convencimiento de que la parte 
demandada tenla su domlci 1 lo en la casa en que llevó a cabo 

el emplazamiento, si la propia demandada ha confesado ser 
ese el dorniel l lo, ésto es bastante para tener por compraba· 

do uno de los elementos que la Ley requiere para el debido 
emplazamiento, o sea, que se hizo en el domicilio de la pe! 

sana citada¡ pero si en las razones de la notlflcacl6n no 
se expresa,sl la persona que recibió el cltatorlo y la céd.!!_ 
la es pariente o doméstica de la Interesada y por conslgule[ 

te, no puede precisarse si en el emplazamiento se cumplió 
con ~se requisito legal, ello lmpl lea que el mismo no puede 
estimarse debidamente hecho. 

El artículo 319 del Código de Procedimientos Civiles v.!. 
gente en el Estado de Guanajuato, ordeno que· la pr,lmera not.!. 

flcaclón se haga personalmente al Interesado o a su represe! 
tanteo procurador· en la casa designada, llenSndose los re
quisitos que la·propla disposición seílala. Tratándose de la 
notlflcnclón de la demanda debe estarse a lo provenido en el 

Ar~lculo 319, Segundo Párralo y 320 del mismo Código, en el 
sentido ele c¡uc cuando &e vn n practicar una notlflcacl6n per 

s(1nnl, rl notlflcndor se cerciorará por cualqulor medio, de· 

qun la p~1•ona quo debo sar notificada vive en la casa 
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designada y después de el lo pructicaró la tlll igcncln de lo

do lo cual asrntarl raz6n. 

De lo que se concluye que, de no hacer constar en la dl-

1 lgcncle respectiva, que se cercior6 de que el demandado vive 

en el lugar o casa designada y que por no haberlo encontrado, 

se hizo la notlflcac16n mediante cldula, de ninguna manera 

puede esta nutlflcaci6n tener valide.z alguna, pues se estaría 

violando el artículo 14 constitucional, que dice que nadie 

puede ser privado de sus bienes, propiedades, posesiones o d~ 
rechos, sin ser o(do en juicio (y no puede ser oído, quién es 
notlf lcado en un lugar donde no tiene su domlcll to y que, por 

to mismo, Ignora que se estii enderezando una acción en su con, 
tral , 

Por lo cual se preveo en el segundo pirrafo del art(culo 
320 dol Código, el caso en el cual el nottflcador no pueda 

cerciorarse do que vive en la casa designada, la persona que 
debe ;er notificada se deberá abntcner de practicar ta notl· 

flcacl6n y lo hará constar para dar cuenta al :rtbunal, 

Adcmis, aún cerciorado et notlflcador de ser el domlct-

1 to, en los casos de notlflcact6n de la demanda, si no se 
encuentra en la primera búsqueda, deberá dejar cttatorlo pa
ra et dfa siguiente, conforme al segundo párrafo del art(cu

lo 319 de nuestro Código Procesal Civil. 

Por otra pnrte, la f1Jacl6n del lugar para oír notifica

ciones en determinado juicio, no autoriza para que en juicio 
distinto, to designe ot actor para que se haga la notlflcacl6n 

de lo demanda, notificación quri debe hacerse en el doml~lllo 
·del demandado y es por ello que se exige al notlflcodor que 
se cer¿loic da que ohF vive In persono que busca pnrn 

cmp.1.:tzarla, requl.i._I tn cuya r..1tlsfac.:·r.ión es indl5pcn..,nblo 
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y-ofr1l~lll~!.i n'-·cl!snrlo, put~s f:iltrindo c1 mlsmo (la notificación 

que s• lleve a cabo por medio de cldula, debe tenerse por no 

hct.h.:t. 

Emplazundento Ilegal.- (Persona extrafta al juicio) quién 
ha sido ilegalmente emplazado es tercero extrano al procc~l

mlento y, co1no tal no se encuentra obligado a ale.gar los re

curso5 ordinarios a11tes de acudir a1 amparo. 

SI no exlsie en autos constancia alguna de que el doml
cll lo scílnlodo por el actor ero realmente el de la demandada, 

como n~ basta la simple deslgnacl6n del domiclllo de una de 
las'partes, para que puedan roallzar~e las notlficaclones, 

sino que es Indispensable que el actuarlo o notlflcador con 
los atributos de su autoridad, se cerciore de la efectividad 
de esa dcslgnacl6n, el empln1amlento hecho sin reunir estas 

circunstancias es Ilegal y amerita la concesl6n del amparo. 

Emplazamientos defectuosos,- El emplazamiento es siempre 

una cuest16n do orden pQbllco, que puede e~amlnar el juez aGn 
de oficio en cualquier estado del negocio, al Igual que acon

tece tratándose de otros presupuestos procesales, como los .de 
personalidad o de falta de competencia, en el juzgador, Se 
permite así evitar la tramitación de juicios nulos. 

Particularmente con relación a esta 'clase de emplazamle.!). 

tos defectuosos, puede afirmarse que ni slqulcra·llega a coni 
tltuírse con realidad.en una existencia verdadera, I~ rela

cl6ri entre actor y demandado a trav~s del juez. 

Por tanto se considera que sí se emplazó defectuosamente 
·a 1111 demnndodo, no es posible d.lctar sen_tencla de fondo en lo 

que al 111ihm~ se refiere y debch dejarse· a salvo 1os derechos 
1.hd ll(. lOI' • 
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funciones de los actuarloo en el emplazamiento.- Los 

or.:tuarios según las fac.ulta~cs a que se les ilUtorlza por el 

C6dlgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, no 

solamente están facultados, sino que tienen la obligación 

de cerciorarse de que el lugar donde practican la dlllgen· 
cla vive el Interesado y además tiene la obl lgaclón de ase.!l 

· tar la razón correspondiente en autos, si de las constancias 

de aut~s ~e advierte que el actuarlo responsable al hacer 
el emplazamiento a juicio, cumplió con todos los requisitos 
q.ue establece la Ley, debe decirse que la fe pública de di· 
cho funcionario no puede desvirtuarse, pues de lo contrario 
daría lugar a que ningún emplazamiento cobraría firmeza en 

perjuicio de la validez y eficacia de los procedimientos y 

do la seriedad en la admlnistrac16n de Justicia, 

Empl•zamlento nulo.· SI la Ley exige que el secretarlo 

en funciones de ministro ejecutor o la persona autorizada 
para emplazar o de 1 levar a efecto dicho emplazamiento, de

bo cerciorarse de que la persona citada o notificada vive 

en el dorniel lio seílalado por su contraria, es porque quiere 
que el emplazamiento se practique efectivamente en el dorniel 

1 lo del demandado, para que éste tenga conocimiento de la 

demanda y esté en condiciones de salir a Juicio y defenderse, 

Esto es, que de no cumplirse con los ordenamientos que la 

Ley exige al respecto, el emplazamiento será nulo. 

Notificaciones,- Notlf lcaclones en el Código Procesal 

Civil vigente en el Estado. 

Definición de notificación: En el orden procesal es el 
, neto por el cual s,c comunlc<J a unn persona determinada lo rP._ 

suluc:lón Judiclnl de una autorl.dod o por la cual se da a co· 
noccr a los l~tcresíldos la rcsolu~l6n rccnfdíl en un trámite 
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o on un a•unto judicial para quo ¡¿corra término legal. 

Formalldade, de la notificación.- No basta para. que una 

notificación sea legal, que conste la misma en el expediente 
en el que se mandó hacer, sino que es necesario que aparezca 

de manera fehaciente que el acuerdo o la resolución que se 
trata de notificar llegó efectivamente al conocimiento del 

ir1Lc1·usndo. 

La lórmula relativa a cerciorarse ol notlflcador del do

mlcll lo del notificado, debe considerarse como esencial a to

da notificación, aún en los casos en que cuando no se consig
no en un precepto legal determinado, pues el objeto de cerct~ 
rorse, es el que se tenga la certeza y la plena seguridad de 

que llegó a su conocimiento la notlflc•clón que se le hace y 

que está en condiciones de poder disfrutar el derecho de 
audiencia. 

En el articulo 320 del Código de Procedimientos Civiles 

.vigente en el Estado, preveo el Legislador el caso en el cual 

el notlflcador no pudiere cerciorarse de que la persona que 

·debe ser notificada vive en la casa designada para tal efecto, 
y categóricamente el Legislador ordena que en· estos casos en 
que se hayan agotado todos los recursos o los medios legales 

para tal efecto, se atistendrl el notlflcador de practicar la 
notificación y lo barl constar para dar cuen~a al irlbunal, 

Cttatorlo en caso de notificaciones.- No.es c1erto que 
la Ley prevenga que el notlflcador estó obligado a asentar 

razón scpnrada y especial en los autos, de quo doJ6 cltatorto, 
a fin de que la persona a qul•n se trata de notificar, espere 
en hora fija del d(a siguiente, pues hasta con que en el acta 

.de la notificación se haga constar que se dejó tal c\tatorlo,, 
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para dar debido cumpllmfento a la~ reglas establecidas por 

el artículo 319. Salvo el caso de emplazamle~to a juicio 

con 1 a demanda. 

TIPOS DE NOTIFICACION. 

l.- la· notificación personal.- Son las que deben hacer-

se en el domlclllo del notificado 

se encuentra en el lugar. 

personalmente a él, si 

la regla del procedimiento tan conocida, que la primera 

notificación que se haga al Interesado debe ser personal, se 

refiere a que por primera vaz se hace a una persona que no 

tiene el menor conocimiento de la cuestión judicial o adml

nlstrallva que originó la resolución que se trata de notifi

car, pero no a las notificaciones respecto de las cuales no 

hay prevención alguna de que deban hacerse personalmente, S.!!_ 

gún lo dispone el artículo 318 en el cual se ln.dlca en sus 

tres fracclone·s y última de los casos en los cuales serón 

las notificaciones personales. 

Por cédula o Instructivo.- la cldula se hace cuando bu! 

cada la persona a quién se debe notificar, no se le encue.n-

tra y se le hace saber la resolución por medio de Instructi

vo en el. cual hará constar la fecha y hora en que se le entr~ 

guei nombre y apellido del promovente; el jue¡ o tribunal que 

marida practicar la di l lgencla, la determinación que so mando 

notificar, comprendiendo solo la parte resolutiva, si fuere 

sentencia y auto que concluya con puntos resolutivos y el 

nombre y apellldo de la persona que lo recibe, recoglénd.oles 

la firnia, en su caso, en Ja rnz6n que se uncntará del ·acto. 

Si se lrotarn ·de la notificación de ·1,, demanda y a la primera 

b~scn no se enc11cntra u quien debe sar n~tlf icnd~ 1 · $C lo de· 

jaf~ _cltatorfo rílrJ ¡~~e espere Cll la caso dcslgnn1I~, a l1orn 



fija del dfa siguiente y, si no espera, se le notificará 
por lnstru¿Llvo, entregando las coplas respectivas al hacer 
la notificación o dejar .el m·ismo. /\oí lo establece el artj_ 

culo 319 del Código Procesal Civil en el Estado de Guanajo~ 
to. S l en la casa se negare el Interesado o la pe,.on11 con 

quien se entiende la notificación, a reclbl r ésta, la haró 
'el notlflcador por medio de lnstruct ivo que fijará en la 
p~erta de· la misma y, asentará razón de tal circunstancia. 

En Igual forma se procederá si no ocurrieren al l lnmado del 

notlficador (art1culo 3ZI del Código Procesal de G.uanajuatol. 

Estatuye la Ley que en unión de la cédula de notlflca-· 
clón o lnitructivo, como también se le deno~lna, se dejen 

al notificada las coplas del libelo Inicial de demanda o de 
la petlcl6n que se hace en su con.tra y de los anexos de la 
01lsma, debidamente sel lados y cotejados, lo cual en la praE_ 

tlca no ocurre porque solo en apariencia so cumple. Se S!!, 

ilan las coplas y algunas veces ni esto se hace pero no se 
cotejan, qulz5s bajo el pretexto del mucho trabajo o por si! 
ple negl~gencla. 

Ocurre en ocasiones que se dificulta notlf lcar a una pe.i:_ 

sona en su don1lc!IJ0, porque se niega, na está, no dan lnfo_r_ 
mes, aquí el juez tiene facultad para habilitar las horas 
previa razón del actuarlo de que la persona buscada solo se 

encuentra por ejemplo de las veinte a las vclntid~s horas. 

Asl mismo dice la Ley que si no se encuentra al presunto n! 
tlfl¿ado en su domlcll lo·habltacl6n, se le debe buscar en el 
lugar donde trabaje, como prlnclpal asiento de sus negocios. 

SI finalmente, también se le dificulta al actuario encontrar 

a lo persona, porquo no tenga una ocupación conocida, porque 
pase pnrtc del día en la calle, cte., la Ley autoriza a que 

se In notifique .en el lugar en donde se le encuentro, pe1'0 

daborl. cortlflcnr el ~ocratarlo ser la persona notificada do 
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su conocimiento personul o hobcrle sido ldentlflcoda por dos 

testigos de su conoclmlenlo que flrmorán con él, si supieren 

hacerlo, pero esto no es necesario previo acuerdo del juez·. 

Notificación por edictos.· Artículo 32~.- Reformado por 

decreto No. 71, publicado en el Periódico Oficial del Est'ado 

el día 13 de diciembre de 1983. 

Aqul ten~mos el caso de mayor trascendencia judicial, o 

sea la notificación por medio de edictos. Procede esta cua~ 

do se trata de notificar a personas que hayan desaparecido, 

no tengan domicilio fijo o se Ignore donde se encuentran. T,!1. 

nemes como ejemplo el caso de personas supuestamente obl tga

das cuyo domicilio se Ignora y el acreedor tiene Interés en 

llamarlas a juicio, se harán las notificaciones por edictos. 

·Las notlflcaclones que se hagan por edictos tendrán una rel! 

ct6n sucinta (Informe hecho por un auxtl lar, ante el juez o 

tribunal, de lo sustanc';,i,t de algún proceso o de alguna lncl 

denc 1 íl en él) de ta demanda Y. se pub 11 corán por dos veces 

.consecutivas en el Pert6dtco Oficial del Estado y por dos Y! 

ces seguidas en uno de las· diarios de muyor circulación del 

partido judicial. En el caso de que no IÍublere diarios, la 

publicación se har& en el partido judicial más próximo que 

los tenga. Por estos medios se hará saber ~ la persono 

citada que debe presentarse dentro del término de treinta 

dlas,contados del siguiente al de la última publicación en 

el periódico Oficial. Además se fijará en la puerta del trl 

bunal una copla íntegra de la resolución por todo el tiempo 

del emplazamiento. SI el hecho es real y se entera, acude 

al juzgado, recoge sus coplas y contesta la Úmanda. A par

tir del d!a siguiente a ·la Ílltlma publt.cacló11 le correrá el 

tEr~l1lo p~ra_cont~star 1n dcm~ndo. 

En lo ltlpótc>ls de que tronscurra el término señalado 



91. 

sin que se presente el notificado, continuar~ el juicio en 
rcbcld(,1 haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, 
5alva disposición en contrario de la Ley. 

Antes de ser reformado' este artículo por decreto No. 71 
publicado en el Periódico Oficia! del Estado el 13 de dlcl.e!!! 
brc de 198J, decla que debían publicarse los edictos por tres 
veces de ocho en ocho dlas y dnicam¿nte en el Perlódlcc Ofl· 
clal del Estado, pues no hablaba do que debían hacerse en 
uno de los diarios de mayor circulación en el partido judl· 
clal y también cambió en cuanto a que las ulteriores notlf I· 
caclones se harán por lista y no por rotul6n como antes de 
la reforma, como ya lo hablamos establecido. 

Notificaciones por lista,• Por lista es la noilflcacl6n 
que hace el juez a las partes dentro del juicio y se publ l
en en l11s l lstns del juzgado, 
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~APITULO TERCERO 

LA NULIDAD PROCESAL COMO CONSECUENCIA DE LA INOBSERVANCIA DE 
LAS FORMALIDADES JUDICIALES EN LOS ACTOS PROCESALES. 

111.1.- CONCEPl'O DE NULIDAO. 

Antes de entrar al análisis de Ja nulidad en su aspecto 
Jurldlco, creo conveniente referirme a la nulidad en el se! 

tldo gramatical, como es bien sabido, por nulidad entende
mos. la cal lda·d de nulo, o el vicio que disminuye o anul11 la 

estlmacl6n de una cosa y, al analizar este concepto nos te~ 

dremos que remitir a determinar que es lo nulo, 

La palabra nulo proviene del latln Nul.lus, que es un 

adjetivo que sfgnlflca falto de valor y fuerza para obligar 
o tener efecto, 

Anal liado el concepto gramatical de nulidad, pasa~os al 

examen de lo que se entiende por nulidad en el estudio del 
derecho y, asl tenemos qua Acto Nulo es aquel que por care

cer de alguno o algunos de loo requisitos que fa Ley exige 

p~ro su constlt~ci6n o por no existir su presupuesto legal, 
no produce. los efectos jurídicos que debiera produc.lr o so
lo los produce provisionalmente, este concepto lo recogemos 

del Maestro Pallares. fil 

De la anterior definición conclufmos, que la nulidad en 
a1 dcrccl10 s~ roftcrc a los acto~ jurílllcos) yn scnatabomos 
en nuestro cnpftulo anterior lo que debumos ontcndar pof 
acto jurídico procesa) en scnti<lo general, ~ni_camcntc rccor-

(1J.-PaUMu,EduiVUlo: ob.c.lt. Mbuco 1952, Pcf¡¡. 361. 
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. damos, que si el proceso en un seíltldo amplio lo entendemos 

"como un conjunto de actos ligados en el tiempo y en el es

pacio para la consecución da un fin", debemos también enten 

der que el proceso judlclal·vlene a ser desde el punto de 
vista externo una sucesión de actos ligados ~n el tiempo 

en el espacio a la obtención de un fin que será componer la 

Lltls medlaílte una sentencia. 

Esa serie·du actos jurldlcos procesales pueden encon-

trarse afectos a una nul !dad y, como lo establecfamos ante
rlorinente la nul ldad procesal se resume en la Ineficacia del 

acto jurídico procesal que puede ser real Izado por el órgano 

jurl sdlcclonal, por las partes o por los terceros. 

Al r~specto se han establecido diferentes teorlas con 

relación a las nulidades procesales, teorías que van desde 
la aplicación de la tesis tradicional del Derecho Civil al 
campo del Derecho Adjetlvo,hasta nuevas c.orrtentes que sos
tienen 'teorías especiales con respecto· a la nul ldad de un 

acto de Derecho Públlco,como la sust~nt~d~ por el Doctor Ml 
guel Acosta Romero que bien le podríamos denominar teorra 

de la uflcacla e Ineficacia del Acto Jurídico de Derecho PE_ 
bllco. En relación a ello y para una mayor comprensión en 

el desarrollo del tema, pasaré a anal 1 zar en primer término 
la tcorla de la nul ldad del acto jurídico. 

111.2.- TEORIA DE LA NULIDAD DEL ACTO JURIDICO, 

Esta teoría se origina fundamentalmente en el Derecho 

Clvll, do ah! surgen diferentes tesis o corrientes acerca de 

la teorla de la nulidad, 

Ln teoría c15slca con rtispccto a la nulidad se ~a deno
inlnndo tcorf" de la inexistencia, nul ldad absoluta y nul !dad 



rclattvo; esta lcorf;1 cstalJ.lcc.c.: qut.: c)l.h;lcn clc111r.ntu5 e!ic.n

clalcs o de exi•tuncla del acto Jurídico que son: Monlfast! 

cl6n de Jo vo1untaC: que pucdu !iCr c1.prl•$a o tílcl tn, el obJ.<:. 

to fí~lcn y ·Jurídicnmcntc posible y, c1 rcconoc.imienlo de 

l<1 noro10 de lof. efecto?; deseados por el nutor del tic.to, y 

~e les cnnqcc a~r en virtud de que s{ no se dnn, 110 existe 

el acto jurídico y, ronllnún ~nuncl.in<lo usta teoría que 

cuendo D un neto jurídico te f~1ta uno de esos clcmentos,cl 

neto jurídico es Inexistente pora el derecho, es la nada J~ 

rídlca: 

Do manera que In lnexistoncia se produce por falta de 

v61untad en el acto jurídico. 

Do lgun·t manorn su establece que es lnexistc11tc et 

acto jurídico por falta de objeto y, recordamos que el ohj~ 

lO puede ser imposible desde el punto de vista fíalco o Ju

rídico· y que osl.a i'llposlbllided del objeto equivale a la no 

exfste11cia del mismo y, por aitimo cxl~te un~ tercer~ forrnn 

de lncxistc1lcln y es cuando Jas nornios de dcrccl'o no rccon2 

con ningún efecto o la menlfestaclón de la voluntad. 

Esto teoría clñsi en de la lner.lstcncin, nul ldad ílb~ol!!_ 

ta y nulidad relativa, ha sido modificada por Oonnecasc en 

I~ actun!l~nd, en un aspecto que como bien aflrmJ el m~1cs-

lro Rojlna VI llegas se torna lnlerosnnlc y que toma mayor 

rclcvnnctn en nuestro régimen du dcrccl10 sustantivo, en vi! 

tud clc c¡uc ln lt:gl!i-lu1,;lón al ·rc!.pe:cto ha conccpLu;uio líl nu

JlcJud llbr.olut'n y 1~ rc1Dliv~1 casi en los términos que lo 

hncc aonnccnse 1 6$tc slg,1c siendo pílrtidnrlo de In cscucln 

c1áslcn en c111'11itn n 1a ncr.c~ldacl de nd1nltlr u11n cl.-1slflcn-

r.lón ·p~1rn dlfi:rc1H:i•1r en fol1'1 .. 1 r.11Jir.i..1l 1.:1 in(·xi:.tenc.i;1 de 

In nul IJ:HI. (21 

(21.·Rojbta VU.Ce91l&,Ra\acC.:Co1npc11d<'.o de V~MÚO Ct\•.lc. l11twduce(611, 
PM.IOllM ~ FamUú.,CuaMa Ed(c,úln,!.lé:úc.o 1968,Pdg. 12;.12s. 
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Dl~u B~n11c·t~~c c:uc 1~ dlr~rcncia csc!nClíll entre i1lcxls

lt~11cio y nul l<ltlli <~:-1 que un cut!nlo il la nu1 idacJ hay cnractc .. -

rístlcos dir.tint;1s t!n líl relativa y en la absolutil, pero que 

na !;nn lílt; que la escuela cliis lea híl flj.1do en una formrt de 

oposlci6n, lle tal manera que la nulidad relativa delia tener 

ctopccl flcucionc5 c.ont·r¡ulas a ln übsolutíl, es dccl r, ser 

prnr.crlptlblc, solo poder lnvocorse por el Interesado direc

to y desaparecer por confirmación d~l acto, pues ·existen ca

toos du nul ltlnd <.~n los que no se prcsent.Jn estos tres caractE_ 

ro> sino solo dos o uno de ellos. (3) 

Scílal~- Bo11r1rcasc que cuando se presentan todas las ca·

l'ílClcrístlcns ric In nul ldad rclntlva no hny problema, pero 

In nulidad absoluta es de tal manera rígida en cuanto a su 

naturaleza que si no se cumplen toclris las caractcrfstfcas 1 

po~rlamos decir que el legislador no ho considerado que la 

Ilicitud sc11 de tnl linportAnclil que lesione Intereses gene

roln~¡ ~lno m5s ~len l1a considerado que se trDta de una 1c• 

sión de lnt.ercocs po1·tlculorcs .y que, por lo tonto, debe 

clnslfica1·su co1~0 rclDtlva. 

íucra de c~La 1nocllflcnci6n que propone Donnccasd a 1a 

lc!sls cl~slcn 1 considera que el cr,ftcrlo es bien fundado p~ 

r.1 oponer In inc,:lstc·.ncla a lct nulidad. 

En conclb•ldn podemos seílnlar que dentro del campo doc

trinal y en referencia a la nulidad del acto jurídico, se hn 

establecido una diferencio entre Inexistencia y nulidad, df

ft1rcncla que- creo se da unicamentc en In dlscus16n tc6rica, 

puuG en al ejurclclo pr5ctlco del Derecho hemos encontrado 

tuol• contradlLLorias de In Suprcmd Corte de Justicia de lu 

ll.1~i~n y, 11or ~ltlmo u11a ju1·isprudcncl~ que scRalu la dJtc" 

rt·ncl.i .entre ln1·: .. i!.t1.ncin y nulidad diciendo que c~slíl es ún_I_ 

C11 y r'Xclusiv~1Mc11lc. dr. C<JJ'iÍtlLir doctrindl 1 lo que no5 coo111.·

\'t1 a aflrni;~1· q11í• r.~.1_.1 dlíerf.>nc.ia !;e d1.1 l'.n l'l tilmpo drl c:studlo 

(3}.-Roj.itta Vi1.te9M,Ra6acf.:ob.cU.CuaMa Ecüc¡611,MVl.ico 1968,Páf¡, 125. 
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Jcl ·oc1·ccho cxclusiv~mrntc, sin·cmborgo, p~ra efecto de unn 

mayor comprcnsl6n lndlcaromos en que con•lstc lo lncxlsten
, cía y en que la nulidad, siguiendo de Plancra cspcclnl con 

algunos comentarlos lo brlllnnte exposición que al rcspc.~ct:o 

hnco el 1qncstro Rojlna Vlllcons. 

111. 2. l. - O 1 FEROIT ES CUISES DE HUL 1 D/IDES DEL ACTO JUR 1O1 CO. 

llenciona Rojlna VI 1 lcgas que para csLnr en posibl l Ida

des de establecer una radical dlferencla entre lnexlslencla 

y nulldíld .• dc los actos jurldlcos, es necesario partir del 
concepto de acto jurídico y, nos da un concepto simple pero 
exacto y, lo define diciendo que todo acto jurldlco es una 

manlfcstaclón de voluntad (con la Intención do producir co.!! 
secuencias de derecho) quo tiene por objeto crear, trasml-· 
tlr, modificar o extinguir derechos u o~l lgacloncs • 

• Oc esta definición· so desprenden los elementos escncl! 
les del .acto jurfdlco, que como ya dijimos son, una manlfc.§_ 

taclan d~ voluntad,un objeto física y Jurldlcamcnte posible 

y el reconocimiento de la norma, por lo tonto, no podr5 co.!! 
ceblrse el acto faltando alouno do esos elementos y, al la

do de ~stos e1emnntos escnclates, tonemos los e1e~entos de 

val ldez del acto jurídico, quo son los que le vio.nen a dar 

una ~.!.!:.~~-~,Y en ausencia de los cuales el acto 
existe pero de ffiitnera lmpcrfccLa; es un acto nulo, pues la 

nulldod es la existencia imperfecta de los actos jurídicos. 

Sostlcno Rojlna Vlllcoos que en tonto quo lo validez 
e1 lo c~lstr.11cl;, pcrfcr.to del ac~o, la nulidad es lo exls-· 

trnclo Imperfecta del misma y, que todo acto nulo c1 un 
'Delo ·cxlr1t~11t.1: y c~u.., po1· conf.iguicn~c híll1riÍ un.1 contrüdic .. 

cilin Un quién td irm.:'I que un ac.to e:. ¡1 1a vc7. inur.lslcnlc y 

nulo, r(lrt¡uc c¡ult·u ;,firhw <¡l•O el .:ir.to es nlilu nstii c\lcd..t!n

dt1 r.n Otri'lS pt:J:1hri1S Clll\.! C·l iH»lO t•>:lnlo, p(";TO C¡llC llC!lll' 
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u11íl cxtslcncla lrnpcr·fecta. Los neto$ 11ulos son por lo tílnlo 

olcmpre actos existentes, por·lu que no hoy ya lo poslblll-

dad de confundir nl la nulld'ad absoluta, ni aquella nulidad 

al.~oluta de pleno derecho que opera lpso Jure, ni menos aún 
¡j nulidad relativa con la Inexistencia. Como consecuencia 

de lo anterior, clasifica los actos existentes en nuestro r§ 

·glme11 positivo distinguiendo dos tipos de existencia: Exls·

tcncia Perfecta denominada validez y Existencia lmpcrfeclv 
t!cnomi11ada Nul ldod. 

Nos dice que en esta existencia Imperfecta encontramos 
diferentes formas de Ineficacia del acto, en primer término 
nos habla de una Ineficacia absoluta en la nulidad do pleno 

derecho, la cual opera por ministerio de ley y que no requl~ 
re ser ejercitada por vía de accl6n o de excepción, que el 
juez debe de tomarla en cuenta de of lclo, que cumpl Idos sus 

roqulsltos para declararla, siempre tendrá la obligación de 
rrgls(rarln en su resolución; en segundo término nos habla 
de la nulidad absoluta que requiere declaración judicial y 

16glcamo~te debo ser hacha valer por VÍa de acción O de cRce! 

cl6n, y en tercer lugar de la nulidad relativa, que siempre 
produce efectos provisionales y que sólo scr5n destruidos 

cuando se pronuncie por el juez la sentencia de nulidad. Sl-

9ue estableciendo que todos esos grados o formas de nul ldad 

o lnoflcacla y, aquí hacemos especial mencl6n nos habla de 

Ineficacia, pertenecen a una categoría de actos existentes 

p6rn que pre~ontan una existencia Imperfecta. En el sentido 

opuesto, lo que en Derecho se llama Inexistencia del acto S! 
pana a 6ste en vías de formacl6n, o sea, se supone la poslbl 
l ldod do que el acto Jurfrllco na?.ta. y como consecuencia 

e~t;rblece una fundamental di ferencla entre la Inexistencia. y 
lo nul ldild, tcim.1ndo on cuc.nto l•s. causas de una y otra y, dJ 
~~· qur en Lonto que In Inexistencia de los actos jurídicos 
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tie~n siempre con10 causa lo f~Jtn de un elemento esencial 1 v2 

luntad, objeto o reconoclmlent'o de la norma; la nulidad se11 

nbsoluta o rcl~tlva. se~ de pleno drrccho u opere por dcclar! 

r.l15n judicial, previa orción o e•ccpclón, en todos los car.os 
supone qua el acto Jurldlco tiene sus elementos oscnclnlcs, 

que híl hílbldo .una voluntad y un objeto, pero un vicio ha lmp!!_ 

dido que el· acto nazca a In vida jurfdlca con una nKlstoncia 

perfecta y ese vicio lmpcdlr5 de plano que haya efectos, o sea, 
traerá como consecuencia que esos cfectot exlston de ma11ern 

provisional, que serán destruido• hasta que se pronuncie In 
sentencia de nulidad y que ese vicio es susceptible de desap~ 

rccer por el transcurso del tiempo, por medio de una prescrip
ción negativa que convalidará al neto o el vicio no de1aporcc! 

rá sino se consolidará. Podrá esa nulidad ser lmproscrlptlblc, 
pero lo esencial será siempre que el acto tuvo sus elementos 

para poder existir y sólo presentará una Irregularidad. 

En razón a estas tesis.podemos afirmar, que la doctrina 

clásica l~fluye de manera directa en nuestra lcglslaci6n pos! 

tlva y fundamentalmente de Derecho Privado. 

La nulidad absoluta consiste en la sanción que se csta-

blece en contra de los actos jurídicos Ilícitos para privar-
los de sus efectos y esa nulidad absolútn tiene lns slgulen-
Lcs caractcrfstlcas: 

Toda persono que resulte leslonnda o perjudicada con el 
acto jurídico puede pedir que se declnre, es lmprescrlptlblu, 
os decir, puede pedirse en todo tiempo y es lnconflrr.wble o 

sea la ratlflcücl6n ~xpresa o t•clla de las partes o de los 

auto1·cs que lntcrvlc11c11 Cll c~c neto 11Tclto nunca le dnr5 vn~ 

lldnz y lcl últl111ll. té1rnctcrí!,llca es, que por rco1o gc-nCro.1 

p1¡oducc 1~fcct"or. provl~:lun:;lc!. 1 qui:! son destruidos cu.1~do se. 
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do claro la nul ldud, pero ha_y casot. en que la Ley de pleno D.s_ 

rocho prfvíl al acto de todo efecto. 

En cuunto a 1&:1 nu1 !dad Íclativa se observa que é5ta se 

da cuando falta alguno de los otros tres elementos de validez 

y recordemos r¡uc los elementos de validez son: la licitud de 

que \'ª se riabló, la forma y la ausencia de vicios en el con· 

sentimiento y por lo tanto son elementos de Invalidez que n!!_ 

l lflcun el .1cto jurídico: la incapactd.ad, la Inobservancia 

de la (orma, cuando la Ley requiere que la voluntad se mani

fieste de manara determinada y la existencia de vicios eri 

consentimiento, como el error, dolo, violencia o lesión. 

En conclusión podemos afirmar que la nul ldad relativa se 

da cuando existen causas de Incapacidad, de Inobservancia de 

·ra forma cuando esta es requerida, salvo la solemnidad que 

produce nulldarl absoluta, o cuando existen vicios en el con· 
sentimiento y en la nulidad absoluta tenemos como causa, por 
regla general, la 11 lcltud del acto jurídico, en su objeto, 
motivo, o condlcl6n. 

Las carar.terfstlcas de la nulidad relativa son: es pre!_ 

crlptlble o sea en contraposición a la absoluta que es lmpr~~ 

crlptlble, sólo el perjudicado puede pedir la nulidad, en con 
traposlclón con la absoluta que puede ser ejercitada por toda 
-~ersono a qul&n perjudique, desaparece por c~nflrmaci6n expr.s, 
r.o o tácita del acto jurídico, siempre produce efectos provl· 

slonales, podemos decir que la Gnlca característica semejante 
~110 tienen ílmbas, es que en ambos ca5os de 11ulldadcs se des

truyen eso• efectos por medio de la sentencia que declara la 
tlll r 1 <lnd. 

Concl11yo1 .ol mncstro Rojina VI llagas diciendo que toda n,!! 

lida<l rrlotfvJ pnrto de un vicio o de una lrrcoularldod quo 
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única y c.r.clut.lvamentc afecta n1 autor o autores del acto ju .. 

ridlco, mientras que en .la nulidacl ~bsoluta hay un ln.teré> gE_ 
neral expresamente determinado por el legislador que se lesl! 

"ª· 

.11 l.3. TEORIAS DE LAS NULIDADES DE LOS ACTOS JUnlDICOS PROCE_ 

SALES, 

Debemos contemplar que hay un primer punto que los tratJ 
distas someten a consideración y este consiste en que si el 

género lo es el.acto jurfdlco, una especie dentro de ese géne 
ro, es el acto procesal. Al efecto podemos considerar noso· 

tros, que el acto procesal goza to~blén de diversos elementos 
como acto Jurídico que tamblGn os, por lo tanto de Igual mnnE_ 
ra requiere para su configuración de elementos esenclalcs,que 

vienen a ser la manifestación de voluntad la causa o motivo, 

el objeto y la forma, esto en la opinión de la mayoría de los 
~ütorcs, como elementos c~encla1cs que posteriormente pasare

mos a anal liar con referencia a si estos elementos o la falta 

de alguno de ellos pueden constituir una Inexistencia, unan,!!_ 
lldad absoluta o una nulidad relativa. 

H~s sin en~argo, al respecto debemos se~alar que la m•Y! 

ría de las legislaciones tan solo se ocupan de la formo del 

acto Jurfdlco procesal, relegando sus requisitos y las consc· 

cucnclas derivadas de su quebrantamiento, que seíl~n la teoría 

ndoptada pueden ser Inexistencia, nulidad o lrrcgulorldad, PE. 
ro podemos aflrmor que pasan por alto el contenido y es ahí 

~onde I• doctrina viene con~truycndo una serle de tcorrns a 
efecto de llenar esa lanuna de 1.1 Ley. 

Adn cuando y~ lo trotamos en puntos nntcrlo1·~s, c1Jn~do 

lndlcubmnos t¡ue la voluntn;I os el dlsc;·rnlrni,,nto o ,,ytl tud-p_!! 
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ra Ju7.oar lns rroplos occlones. No hay v.1lldez en los actos 
rea.1 liados por lós lncopocc>. La Intención es el propósito 
de real Izar el acto, la 

0

1 lbei-tad consiste en el poder de dccl 
di~ por si mismo, o lo que es lo mismo lo ausencia de coac·
clón eKterlor, La falta de libertad Implica ausencia de lntu~ 

c16n, los netos se reputan practicados sin 1ntencl6n cuando 
fueren hechos por Ignorancia o error, o se ejecutaren con dolo 
o violencia. 

De aqul podemos establecer que pueden existir vicios en 
al consentimiento y estos pueden ser por carencia de dls•rrnl 
mienta¡ por error, por dolo o violencia y que todos esos ele
mentos que afectan ta voluntad, asf como la licitud e lllct· 
tud en et objeto, no son tomados de manera slstcmátlc• en 
nucs.tra Legt~laclón Adjetiva, por lo que existen varias too-· 
rías re1pccto a que los actos jurídicos procesales pueden pr~ 
sentarse viciados por defectos formales que la ley Procesal 
ptevlene,opor defectos sustanciales que la Ley Procesal tlvlt 
no prcv~ene por to que se ha abordado el problema de determl· 
nor cuales son en este caso las disposiciones aplicables. to· 
mo lo hemos venido sosteniendo, los Códigos Procesales no pr.~ 

vcen normas pura reglar los victos de fondo o sustanciales 
Lser6n de aplicación las reglas contenidas en el Código Clvlll 
Lo por el contrario estarán sometidas notro rfiglmenl, en es
te Último •upuesto, /.cuál serla ese régimen especlftco7, lhay 
diferencia en cuanto al ser (ontológico) entre los actos pro
cesales jurf~lcos y los actos jurídicos en la Ley Sustantiva?, 
al respecto la doctrina ha debatido, 

ln la doctrina Argentina so sostiene que el Código Civil 
sólo rlga para clcrtn cntcgoría de actos, tos de Derecho CI· 
vil, mientras que los de Derecho Prncesnl estfin regulados por 
otros principiar., si no distintos, por.lo 111enos autónomos._ 

Los uctos dot prnccdlmlanto son octo• Jurfdlcos y son susccp-
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tiblr.; de un c1'llr.rio de lo Justo.º de lo injusto. Acto Jurf• 

d1co. cnclc~ra un concepto general que comprcnd<~ n los actos 

de Derecho Privado y a los de Derecho Públ leo. (41. 

ALSINA entiende que s~n de aplicación las disposlclonos 

del Código Civil s61o • los nrgoc.los procesales; pero ul acto 

procesal propiamente dicho estl sometido a un rlglmcn norm•t! 

va propio en razón de la· función que desem1,e~o en el procnso, 

aunque reconoce que en ciertos casos ese r~gln1cn os coincide! 
te con el Código Clvl l. [51 

ESCLAPEZ admite que la nulidad procesal en su aspecto 

formol se rige por las normas procesales, distintas de lns c! 

viles, pero erí materia de error, dolo, violencia, simulación 

y fraude; es decir en elementos sustanclalos, rigen los prln· 

clplos del Código Civil. 161 

En la docirlna Italiana encontramos nosotros que CARNELU

TTI estlina que la Lr.y sustancial as apl lcahle a los actos pr.'?. 

cesales. El problema sanala, debe ser encuadrado dentro del 

Instituto de la Integración de las normas jurídicas, m5s pre· 

clsamente de la A11nlogfa, según la cu•l el caso no previsto 

debe regirse por los principios q·uc se ded11cen de otros nor

mas. La escose?. de la Ley Procesal sobre el requisito de la 

voluntad, no significa en lo absoluto que ésto carezca de 

Importancia en los actos del proceso, sino qu'e do lugar o la 

apllcoci611 anol6gica a dichos actos de las normas referentes 

a la voluntod,en los· actos'.matcrlales que &e contiene" en el 

C6dlgo Clvl l. 171 

En nuestra oplni6n entre acto Jurldlco y acto proc~sal 

no media~ diferencias 01\to16grcas, su t1:atn cl~ u11 Mismo· t~1n· 

tenido c•terlorlzado en dlvcr•os cont ln~nlos, su c1tructura 

es igl10I. Pn1·ticlp¡1n p11n5 1 tic 1o~ 1nl~tno~ e1~n1c1ttoG y ~on 

141.-0maJt BeJLlzonce,RobC/l.to1La Nulldad e11 el P11.oce.10, La Ptaill,Ed.Pj'.o..te11ce 
Ed.1961,Pdg.39, 

151.-0maJt Ge/l.lzonce,RobC/l.to• ob.clt, Ed .. J967, Mg.40. 
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GIJrccpli~lcs de ld6ntlcos vicios. Ante la lncxistcnci~ do 

disposlclono• qua en los C6dlgos ~ltunlcs estatuyan sobre 101 

vlcl_os nu•tanclnles propios de los octos del proceso, debe rs_ 
currlrse suplctorlamcnlc a las normas contenidas en el C6dlgo 
Clvl 1 r.obrc el error, dolo y violencia {vicios del con5enll-
mlunto). Pero es necesario adecuarlas a los caracteres pro-
plos de los ílCtor. que se rca1izün en et proceso y cspccfíllme~ 

te cm lo posible, a las reglas generale~ que rigen_ los vicios 
formnlcs. 

Tofo esto porque, en principio, la forma adquiere slngu· 
lor grn~ltacl6n, absorvlendo ul contenido o validez lntrlnse· 
ca del acto. Visto lo anterior podemos seílalur que se nos 
prescntn un segundo punto a dlscusl6n, si entendemos que la 
falta da elementos esenciales o la falta de elementos de cfl· 
c~cla o formales acarrean consecuencias de derecho, LcuSl va 
a ser en el campo teórico la doctrina aplicable al acto jurf· 
dlco procesal en cuanto a la no producción de efectos o a lo 
que se ha dado en llamar en la tMrío del acto jurídico, lo 
Inexistencia, la nulidad absoluta y la nulidad relativa no 
ún lcamentc con rcs1wcto a las formas en donde no tendremos m_<!. 
yor problcmn, en virtud de que nuestra legislación las esta·· 
blcce con una mediana claridad, el problema mnyor se presento 
cuando a esos elementos sustanciales y, oqul tambl6n la doc~ 
l~l11a e5 vorinntc, discute y prcscntu mQltfples altcrnntlvos, 

por lo que a este respecto que nosotros le denominamos teoría 
de la nul ldad del acto jurfdlr.o proccisol, la 'mayor fo de los 
autores lo scnala como claslflcacl6n de l~s nullda~es y en 

. ella se evoca y scílala que así como los civilistas discuten 
aún sobre el régimen y las clases de nul ldades en el té.digo 
Clvl 1, en el Dcrer.ho Proces.al tampoco es pacifica lo oplnl6n 
dr los autores. Al efecto clasificaremos las diferentes co
rr 1 en tes: 

(6) .~Oinall Bl!!Uw~ce,RobCJLto: ob.c.lt.Ed. 1961, Ptf¡¡. 40. · 

(7),-i)nall 6e/Uzo11ce,RobM.to• ob.c.lt.Ed, 1961, Ptf¡¡. 40 
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A} La doctrina llüllono: en ésla, Chiovenda distingue 

lor, nulidades dr. la rc.lat\ón proccsa1, de tas nu\tdt1dcs ocu

rridas durante la tramllaclón del juicio. La regular consti

tución de ta retacl6n procesal exige tn existencia de los pr~ 

supuastos proccsalas y, de un acto conslltutlvo v5lldo que es 

la demanda judlclol, la falta de un presupuesto o un dcfec~o 

en el octo constitutivo producen un defecto en la constltu-

clón do ta relación procesal y scgún.quo esa defe.cto sea tal 

que el juez deba manifestarlo de oficio o que solamente la 

parte pueda hacerlo valer, puede hablarse en la esfera del 

proceso de nulidad y anutabllldad, El defecto jurfdtco que 

vicia uno relact6n procesal, no Impide la existencia actual 

da esa relación, siempre que s.e tenga un órgano jurisdiccio

nal y una demanda exigida a él, aunque ella misma sea nula¡ 

el vicio puede sar subsanado y perfeccionarse entonces la re· 

laclón, pero en todo caso el órgano jurlscllcclonal si no tic· 

ne la obl lgaclón de fallar sobre el fondo dudo del vicio de 

la ralac!6n procesal, si tiene la obligación de declarar que 

no pu;de· fallar. 181 

Los motivos de la nulldad y anulabllidad de una relación 

procesal, en su casi totalidad, desaparecen al hacerse def!nl 

tlvo ol resultado del proceso, de suerte que la cosa juz~ada 

equipara nulidad y ~nulabllldad en uno subsanación general, 

la distinción entre l~cxlstancla y nulld~d, discutible en 

el campa del derecho sustantivo, es en cainblo noccsnrla, tcór.!_ 

·ca y prácticamente en el proceso. A veces la misma lc'y dlspo· 

ne que un defucto de la relaci6n procesal daba ser tenida en 
cuenta poi· el juez de oficio (nulidad absoluta}; otras, que no 

puedo sel' declnrada sino a Instancia de porte (nul ldad relati

vo)¡ cuando ·1:1 ley nada dice habrá de rcputcir nula l.i rclnc!ón 

procesa 1, 

(8) •• Ch.iDvc11da,Jo~i!: ob, clt., E.Uc.lón 19!0, ro.110 Jl, P/i9. 110. 

1 
\ 
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l.111 nulldodo:s ocurridas durante la tramitación del jui

cio "' dl,;tlnguC?n d1i las nul ldades de la relación procesal, 

~n c11nnto son nul ldadcs. c¡uo se refieren al acto en que ocu

rren y a los conscoulivoo q"o de 11 dependen y, por otra Pª! 
te, .1plicasel•s la regla de que no pueden pronunciarse si .la 
nul ldnd no estíl declarada expresamente por la Ley o se tra

ta de un defecto de elementos esenciales. 

Para CARNELUTTI en los actos jurfdlcos hay requisitos 
ncccs~rlos y requisitos útiles, la falta de los primeros pr~ 

duce la nul ldad del acto, la de los segundos, solo su lrreg.!!. 
larldod. Hlentras CHIOVENDA construye su teorfa de la nuli

dad partiendo del presupuesto y de -la relación procesal, CA_!i 

NF.LUTTI toma por base los requisitos del acto. La nulidad 
puedo ser determinada por la Ley, bien gen6rlcamento, bien 
cspccfflcamcnte, Cuando el acto no se realiza en tiempo 

útl 1.se produce la decadencia procesal que consiste en la pé!, 
dlda do lu facultad de obtener determinados efectos. 

Tanto los actos nulos como los anulables pueden ser sub

sanados mediante conf lrmaclón, ratificación y adqulcscncla, 
principio que no es absoluto ya que solo los actos Inexisten

tes no pueden sor convalidados. La confirmación cslfi regida 

por vurlo• prlnclplosi a) se encuentra legitimado para convE_ 

lldnr qulón lo cstó para "invalidar; b)la c~nvalld.aclón lmpo!. 

ta no tanto el querer crinvalldar sino m&s bien el no querer 

lnval !dar; el. la adqulesencla es una renuncia tácito al de
recho de lnvnl ldar; d) el transcurso del plazo asignado pa

ra la lnvalldacl~n. sin que fista se hubiere producido, funcl2 

na como conval lduclón; e) la conval ldaclón Importa la va.1 ldcz 
dnl neto desde su cumpl lmlento, Invalidación e Impugnación 

son cH¡H•cles del mismo_ renledto .. jur-fdl cci. 
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O} En In dot:tri110 Espvilola contenqioríinco, GUASP :il c•l.!!. 
dlar 1a cflcuc.la anormal de ,los actos procesales, sor.tiene 

que si alguno de los requlsltor. marcados parü los octos ¡iro
ccaalcs no SP dn, el neto quuda vtcíndo por lo falta de-esa 

circunstancia. Distingue el octo nulo del simplemente Irre

gular y nos dice que acto nulo, es el que por foltü de algu

nos requisitos exigidos por lo Ley, no puede producir los 

efectos a' que nor111olmcnta Mt5 dest !nado. 'Dentro de este 
concepto cabe hablor de l~exlstenclo, cuondo el requisito 

faltantc es ele tal naturnlc.za que el neto mltmo no puede CO,!! 

ceblrse sin él; hciy nulidad nbsoluta cuando eso requisito 

tiene cnróctcr esencial, en cuyo coso su Ineficacia puedo 

ser estlmndn de oficio pero cabe la convalldaci6n; la nuli

dad relativa (acto anulable), se produce por falta de requi
sitos prevlHns por fa ley, en cuyo caso es necesario el 

Impulso do parte Interesada para su declaracl6n, pero mico· 

tros tanto es vSlido. En la nulidad absoluta el neto eo n~1. 

lo, pero puede dejar de serlo mediante la convalldacl6n; en 
lo nulidad rulatlva el octo es eficaz, pero puede dejar de 

serlo y convertirse en nulo r.1edtante. tnvalldacl6n. (91 

/\cto simplemente. Irregular (1 lfclto) es aquél en que fa.!. 

ta alguno de loo ruc¡ulsltoo cstiiblccldoo, sin que por ello d~ 

je de producir loo efectos a que está dcotinado. Existo vicio 

dul acto e tnfracc16n de alguna norma, pero sus conoecucnctas 
ordlnnrlao se producen sin perjuicio de otros efectos. 

t).- En cuanto a la Ooct.rlna Argentina, lASCAUO ha dtfe~ 

rc1 n~iodo lns n111.ldadC!s sur.t~nclnlc!i o rscncil\lcs. y las or.ccsg_ 

rlns o secundarla~. los formolldadcs exigidos para quo hoya 
una lltib ~&lld¡1 1 pcrtcn~ccn íl lo catcgorfa de &t1~tn11cl~lcs 

(uudl~nct• de parta, capacidad)¡ lo! quo s6lo ¡lene por f I• 
na11drid tmpc.•dlr (;1·n.irl~~. (le procc.dlmicntli n .pr;rJulclcJ n 11.H; 

· (9). - Otm se«wnce,Robl'./L.to: o&.c..lt. Ed. 1961 Mg. 62. 
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rcro nulldnd r.ustanclal no es cqulvnlente a nulidad nbs! 
lutn, desde que puede convalldarse en ciertos casos por con· 
formld.1d cxprcs11 o t5r.I tn de los partes. Las nul ldndes sus· 

.tonclalcs son las que derivan de la vlolocl6n de los prlnci· 
plos proc~sales contenidos en la Constitución G.eneral de la 
Rcpí.1.l lca y concretamente en los artículos 14 y 16 y, en gene 
.ral, lns que quebrantan leyes del orden públ leo. Las nul Ida· 
des nccesorla• son siempre relativas y requieren para su de• 
claraclón,petlr.16n de porte. 

COUTURE dlstlngu~ tres grado& de lrregularldnd e 1neflc! 
cln: Inexistencia, nu1 ldad absoluta y nul ldad relativa, Po· 
drfamos decir que contiene el principio de la teoría clvlll,!. 
ta de las nulidades. La Inexistencia del acto procesal es el 
problema del st1r o no ser del acto, El acto Inexistente no 
es ntto, sjno simple hecho, no puedo ser convalidado, ni ne· 
c<•slto !;cr Invalidado, 111) 

El acto absolutamente nulo es un grado superior en el 
sentido de la cficocla¡ existe por tener el mínimo de cleme.!!. 
tos pero 'la gravedad de la desvlacl6n es tal que resulta 
lndlspcnsnblc enerva~ sus efectos, ya que el error apareja 
normnlmuntc una dlsmlnucl6n tal de gnrantfas que hace pell· 
grosn su subsistencia, no puede ser convalidada, pero ncces! 
ta ser Invalidada. Dnsdc que toda nul ldad del proceso se 
convalida por el consentimiento, debe concluirse qu~ no hay 
nulldadns absolutos. En el acto viciado de nulidad relativa 
el vicio •~ leve, adml te sor lnval ldado y puede ser conval 1-
dn<lo. 

Di~11tro de esta teorfa Argentina, ALSlllA $Ostlcnc que 

l IOJ Omait Balzonce,RobeM.o: oh. c.lt., Ed. 1967 P~g. 64 
(11 J J .Cou.(JJ,ie Edua11do: Fundamento4 de.l VeAcclw PMcl!4al c.lvlt, Edlto1t11. Na.

Winal, 1984, Pdg. 376. 
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nunquc la trrminología en el dercc!10 procesal r.s lil misma que 

en el derecho civil, los conceptos no ~on cqulvalentos y difi2 

ren en cuanto a sus efectos. En tanto en el dcrc!cho civil los 

ilctos nfcc!Qdos de nu1idíld uhsolutn no producen nlng~n efecto, 

puede ser declarada de oficio y no admite confirmnclón, en de· 

rccl10 procesal produce sus cf~cton mientras no se~ declarada y 

pueden &er tonflrmados por consentimiento expreso o ticlto ·de 

los partes. Es Inexacto.vincular el concepto de nulldod abso· 

Juta al del orden públ Jea y 'el de nul ldad relativa al de lnte· 

r6i prlyado, pues no siempre de una dlsposlc16n de orden públ! 

co deriva una nulidad absoluta (las reglas de competencia por 

raz6n de la materia estin fundadas en consideraciones de orden 

público, sin embargo una vez oblerta la causa a prueba, o co· 

rrldo el segundo traslado en los cuestiones de derecho, no pu.!!_ 

de en adelante discutirse la competencia del juez), 

Desde que las formas procesales no constituyen un fin en 

sr mismas, las nul !dados no tienen el carácter de penas. 

D) ,• Teorla Mexicana, dentro de la teoría mexicana cncon· 

tramos el criterio sustentado por JOSE CASTILLO LARRAnAGA Y R,!! 

FAEL DE PINA, que en su tratado de derecho procnsal civil est~ 

blccen que en primer t~rmlno no es posible aceptar la relación 

de la clnslflcacl6n hecha en la teorla general del derecho ci

vil con relación a los hechos jurfdlcos,. actos jurídicos y d I· 

vldlrlos an esa dlvlsl6n tradicional de actoi simples y complo· 

jos, positivos y negativos, ITcltos e Jl!cltos y, señalan que 

caé fuera del estudio el pormonorlzar esas cuestiones que estiÍn 

anipllaniento exam.lrrndas crr el derecho civil, pero sin embargo, 

cstoblcccrr qu~ la 11pl lcaclón rigurosa al derechu procesal cl· 

vil de esta tcorín clvlllsuo no es posible sin olvldnr los en• 

ractcrc'j pcculiarc!i du nuestra dfr.(.fplinil ~·, quo ello conJucl

rí11 n conc.Jusinncn en p11nnl1 r.on lato 111antcwlrJn5 por los proces2. 

l IStas con r<.'fucl1~n -cil JHOCl?!iO y ti la función ¡>rocc~nJ. 112} 

(12) Ca.\.tiUo LMJtaiiaga JM€, Ve P.i.nn Ra5aet, oú. c.lt. Sex.ta Ed.lwn;co11.1tes:f. 
da y aunren.tada PágJ, 207-208. 
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!sin cmUa1·130, 110 nlcgn11 c:uc la.clt'C'.trini'I ele los tlvl_llstas 

hn contribuido •n gran medido, al estudio de la teoría de los 

hechos y ilctos jurídicos procesales y, quo sus rcsulludos han 
rn11sl 1 tufdo un pot.lcroso estímulo ru:ra los trllt.adistot. que, 

dccd" el punto de vista propio del derCJcho procesal, hnn ilsu-

1"tdo 1~1 tnrca de cst~b1ccor intcresnntcs tesis con rclact6n 
,,1 temo. 

Siguiendo una teoría Italiana sustentada por ROCCO, se 

cstablcrc 11 dlvlsl6n de los actos jurldlcos procesales de 

los partos, en lícitos conforme a derecho e llfcltos contra
rios a derecho, los primeros carecen de eficacia con respecto 

a los fines del proceso, aunque pueden trastornar su normal 
dus~nvnlvlmlento y, si los titulares de la func16n jurlsdlc• 
clunal la cumplen satlsfaclorlnmente, les opondr6n en la go

neral irlnd de los casos, un obstáculo Invencible. 

A i1fcrcncla los actos jurídicos procesales lfcltos, son 

las acciones humana• jurldlcamente licitas, es decir conforme 

a las 11ormas.del derecho procesal adjetivo y concluye su teo
rla h;dil undo de val ldez y nul ldad de los actos procesales y 

establecen que ei acto procesal es y,íltdo por haberse real Iza• 

do co1\ 5ujec16n a las normas opl tcables al mismo, produce en 

el proceso el efecto pretendido por su autoi, el que no tiene 

vlilo alguno capaz de mermar o Impedir la eficacia que. ln Ley 
le ~ll·lbuye y mc:nclu11a también que los octos 'procesales pue-

den oot1H afectados por algún vicio que lo.s lnval lde, esta 

lnvolldcz pueda ser mas o menos rigurosa, pero se abstlenun 
do hacer comentarlos respecto a sl se trota de una nulidad r! 
latlvn u de una nul ldad absoluta e lndlcnn oden1Üs que no es 

pn•lblc aceptar ln misma claslflcaclón para todos los actos 
nfoctadu$ de i~vat ldcz, p1Jcf. ésta no· slcinprc es· d~1 ~iGmo gr~ 

do ni 1'1 l.o.y 11• .1trlhuye ld.~ntlcor. decto•, aunque el leglsl_!! 

<.lor 1111_ .h.;yu cúltl~1dc1 el !it.:tlal~ir e:lartt1ncntc lii dlstlnr.tón pre:clsa, 
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dcsooGle desde el punto d¡• vhla de la técnica procesal, lo 

que no rnn~tlt11yc vcrd~1f(•rnmnnte una omlsl611 de poco bulto, 

au11q1Jc tcngíl Ja 1llsculpH de ser general en 1~ rrglamcntacl6n 

del p1occr•o on los dr.mc1s p11ísos. Pttstcrlormuntc p.asan ni an§. 

!ir.Is de la nul fdad establecida en beneficio de alguno de los 
pnrtc•,can relación a lo cstahlecldo en nue•tra 1cnlslaci6n 

pool tivn y, mencionan que aunque la legislación no lo eslnblc!_ 

ca de milnora eKpreso,os Indudable qub las nulldndes fundadas 

en la falta de algún requisito esencial del ilClll en que se prE_ 

duccn,no son subsanables y que respecto a el los mót cxacta111en

tc que de nulidad puede hablarsc,de Inexistencia . 

. raro no señalan tampoco en ningún momento cuólc• son esos 

requisitos eGcncloles del acto, as! como tampoco dicen quc"nor 
ma jurldlca va a ser aplicable para determinar los requisitos 

esenciales del acto jurldico procesal. 

8ECER~A BAUTISTA, dc•pués de real Izar el anóllsls a dlver 
sas teo.rlas enlre las que encontramos, la de ROCCO, lo de CAR

NELUTTI, :de CHIOVENOA, de GUASP, etc., concluye diciendo: 
11 .. , .nosotros por nuestra parte para 1 legor a soluciones vál 1-
das debemos de recordar que estamoG dentro d~I campo procesal 

Gnlcaruantc, por lo que no es licito adoptar criterios ajenos 
al dercc~o adjetivo". Igualmente menciono que se debe de te· 

ner presente que,dcsde el .punto de vista metnfíilco son dlstl! 
tos: la causa y el efecto, el fin y los medios. 

Dispone ~ue tomando en cuenta la causa, podemos dlstln
gu~t r, ar.tos p1·C1c"sales perfectos, Imperfectos e Irregulares. 

Los actos procesalmcnta perfectos son ,1quel los qu~. sntls

ft1cc11 todlls y cncln unCl de los requisitos, que p.1ri1 su cxlstcn

c_ln 1HHl!11"ll flJun lllt normnr. ndjctfvDs. 
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~ps JClos procc~nlmer1tc imperfectos son aquellos a 1os 
·que fnltn11 elementos cscnclnles n ílccidcntalcs pnra su cxls

tt•11c 1 a y, 

Los actos irregulares son aquellos quc,slcndo proccsal

mantc pcrfectos,vlolan disposiciones que traen consigo una. 

sanción de índole extra procesal. 

Los actos procesalmcnte perfectos pueden ser examlníldos el\ 
su contenido y en su forma, Desde luego que por satisfacer 
lo~ ~cqulsltos forrnalc• todos son formalmente perfectos. No 
obstante lo anterior, su contenido puede violar normas de ca• 
r6ctcr substantivo o adjetivo, qu~ se aplicaron lnex1ctamcnto 
o se dejaron de aplicar. En otras palabras, pueden ser for· 
malmentc perfectos pero de contenido 1 legal, tomando esta pa· 
labru en sentido amplio. 

Cos actos procesalmcntr. Imperfectos pueden carecer de el.~ 

montos esenciales o accidentales. La falta de elementos esen· 
clales, a su vez puede afectar a la constitución del órgano j~ 
rlsdlcclonal,para que sus miembros puedan considerarse. forman· 
do porte del Estado Juez y puede afectar o la constltucl6n mi! 
ma del.acto, considerado aisladamente o formando parte de la 
re_i.aclún procesal. En el primer caso, el acto es Inexistente, 
en los segundos, nulo. 

Cuando faltan elementos accidentales al acto, él.te es an.~ 

labli. Flnalmcnto, cuando el acto es formalmente perfecto pero 
cae dvntro do disposiciones fiscales, penales en sentido amplio 
u estricto, o da origen íl respons~bl lldádes clvl les, el ar.to es 
lrrenular. 

To111,~11d" e.o (.\ll!lllíl .1 os éfectos. que est.os netos producen. nos 

111~" P.et.1lrrr. O¡¡utl1.ta que"' ·punrlon claslflcar,o hace la.sigui"!.'. 
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te Llnsiflcacl6n: 

Los actos procc5a ti.lente perfecto$ producen tollos sus efr . .,S 

tos jurídlcos,aQn cunndo su contenido viole dlsposlclnncs de 

derecha substantivo o adjetivo, 

Los actcis inexlstenLe~, no producen efecto alguno. 

Los actos nulos los producen perCI pueden desaparecer con 

todn~ sµ~ co11sacuenclas legnlcs, en virtud v so1amcnte poi· dc

tcrm1nacl6n judlclnl, sin que tenga impartnncla la voluntad. 

conva1idatnrJd o confirmatoria de las partes loteresadns, 

Los actos anulables producen cfectos,a menos que las par
tes Interesadas promuevan su desaparición, mediante procedi

mientos que si no se ejercitan en tiempo .Y forma debidos, CO,!! 

validan esos actos. 

Los actos Irregulares producen todor. sus efectos procesa

le.s, 'pero puedun originar procedimientos adecuados para la 
lmposlcl6n do •anclones de diversa índole. 

lomando un cuenta los medios que deben adoptarse.para lo
grar In Ineficacia de esos actos o la apllcac16n de sanciones 
·cxtroprocesales,que es el fin que debe buocarse parn lograr el 

lmporlo de la Ley, cabe decir lo siguiente: 

Los netos proce~ol~enl• perfectos en cuantn violan dispo
siciones do cndctor suhstan.tlvo o adjetivo en su conLcnldo, 

deben ~er atacodos o por los procesos de lmpugnnc16n adecuados 

o""" slmpl~s procedimientos lmpuanallvos que comprenden. rccur 
.floto y oporilcio11<":S lncfdcnlale~. 1:11 mws.t1·0 si~tcm¡1 medfontc 

1~ n¡1c~nci6~ ordlna~lot en nlg~nr•s co~c1s Jn quejo y por .. Jos ~! 

curt~n!:. ·de 1·cvoc.:t1ción y ruposlci6n, así c.~1mo por Ja:-. opot.lcinnur-
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\nl:\d~:ntalu~ l·~vccfflcns, se logra abotl r los actos t legales, 

Los O(:los lno•lstcntcs ~o r"qulcren Impugnación y b·asta 

o urw !>implt: dr.fcnso haciendo notorln la inexistencia, o una 

sonloncla doclaratlv~, •I se hublnrcn producido efectos mat~ 
r ¡ ,, 1 e>. 

l.os nct.is nulos pueden comballrse,o mediante procesos 

i1!ipll!Jl1Jtlvo~ o>pccl(llos,o mediante procedimientos también e! 
pcrt;i?r.s. En nuci;tro clcrer.ho positivo debe recurrirse a la 

•r•l~c16n cxtraordlnnrla y a la nulidad de actuaciones. 

Los act•• lrroyulnrcs no obsfante su aparente Impugna· 
clón, q11odnn firmes y sólo dan origen a otros procedimientos 

en que se Impone In sanción adecuada o se hace valer la res· 
ponsn~I lldad correspondiente. En nuestro derecho mediante 

el. llahindo recurso de respo11s<1bll ldad y las diferentes cla· 
Ge~ de qucj~s, GC 11cua n c5os resultados.· 

No obsl:nntc: lo anterior, el legislador no ha cstablecl• 

do u11 sistema rfgldo, sl110 que ha permitido al propio órg·ano 

.ju1 Jsdlcclonol, revisor do oficio determinadas actuaciones 
que p11odon l1nplicor nulidades, v\l1lncioncs a normas de oracn 

p6bllco o simplemente le ha permitido corregir errores noto· 

rlos de c•pre•16n po~a evitar un proceso Impugnativo. Igual· 
inL•nl·c haper1olitldo que el acto procc•almente perfecto desop.!!. 

rc•ca,cuando en su contenido se ha violado un~ norma substa! 

clal o udjetlva, abarcando esa disposición todos los actos 
qnc· do 61 derivan. 

[n "lgunos casos oc ¿oncedo al particular afectado un 
111rdio procc~11l ndncuudo (c>tccpción o Instancia} 1 pílr8 lograr 

r.1 mi"'"'· 1·cr.11ltado que "I juez no obtuvo de oficio. Por · 
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-C-JCm¡>lo, en 11uc~tro clt~1·ccho 1 pucdc1~ h.::ic1·rsc valer Hxccpcloncs 

cuando el juez de ofic(o.r10 ~Xílmln6 prc~upticst~s prn1:~halc~ 

cuyo existencia ce b.lslca en el julr.lo; puedo tambliin In par

te lntcrcsndo p.romovcr 1il ~clarnclún de scntcncln. 

f1nnlmente.cstoblccc Uecnrr~ Onutlsta Ja procrtlcncia de 

ios procr.!'os i111pugnntl\'os, du los rccur~os o de las opus1cio

ncs iocl<la"ntales trau como consrcut:ncla la lnoflcocin jurídi

ca del neto p~rfccto proces~lmcnte y de los que de 61 derlvnn, 

para que vuelva a reanudarse, a partir del acto 11<.'gal, todo 

el proceso. 

Concluya scilal.ando qua la nul ldad de actuaciones supone 

la exlstoncla de actuaciones nulas y nnulables: no procede 

contra actuaciones pr<iccsalmente perfectas, pero ilegales o 

contra actuacto11cs irregulares. 

Actos lnc•lstentes, nulos y anulables~ 

Contlnaa seftalnndo que aplicando los principios ya e•pue! 

tos estima que son actos procesales Inexistentes, aquel los que 

fueron realizado¿ por una persona que no estuviera vinculada 

con el Estado Juez a través de un "omb~omlcnto debidaffiente 

eKtcndldo y nceptado, de tal manera que su actuocl6n fuero la 

de un particular, ig"oróudolo alguna de Ja, portes contc11dlcn-

El acto 111110 en el concepto de Oeccrra !loutlstn,cs reuli· 

zado por funclo1•arloo judiclolr·s nuténticos, es decir vlnr.ula· 

dCJ'l ~on el f'.st.adn .. Juoz, dentro de procc!-osv,íl Jdo!i, slllo que ni 

ílcto concreto lo ·r111t~' un rtcmc11to cscnclnl ~onsf<lcrado como 

tnt por ln lcnl!;lt1tfú11 po!.1tl\lt1 y que ca1!r.iJ lntJcfc11sléin dr. lnl 

111.111('1"(1 fjllt! ílO JH..IC'.dC l C)f\\l~J l<!.¡r!,(' pl1f.t·i.;·rJilrÍl\C·lll(t. 1 ni [)Or )n \'O• 

~untll!J L'>',prcs.~ o l~1;.ll:1 de In~. f>!irtt:s. 
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Tnl es el caso de la 11ul !dad de en1plazamlento, en nue&tro 

1.h:rechci. Lon nctor. anul~hlcs son uqucllos a los que fnlt11n r.=, 

qulsltos conslderodos por el ~aglslador como accldentales,de 

fal manera quf! se convnl ldan por la vo1unt;id expresa o táctta 

tJc l 11i-. partes. 

ruede decirse que a esta especie pertenecen todos los 

actos procesales que la Ley· cal lflca de nulos, pero que sa ton
vnlldan t5cltomente, cuando la parte a qul6n perjudican no 

hace valer en la actuación subsecuente, la nul ldad respect lva. 

Se ve que n11estro legislador ha querido dar fuerza al pr2_ 
ccdlmlcnto estableciendo m5s bien causas de anulabllldad que 
de nul ldad propiamente dicha. (13) 

En conclusl6n,podemos afirmar que la gran mayorfa de la 
doctrina coincide ~n asegurar que la doctrina o teorfo de las 

· nul !dados procesales, como la de los actos ~rocesales, no debo 

sr.r construida sobre la teoría clvl l lsta del negocio jurídico 

y sus req~l1ltos, sino que debe partirse del derecho procesal 
po~ltlvo (que no se ocupa del concepto del acto procesal, nl 
de sus requisitos, ·n¡ de sus vicios)¡ lo contrario Importa 
tanto com~ elaborar una doctrina carente de sustentación pos! 

tlva, nlejada de lq realidad, ni la cloboraclón científica ni 
J¡¡ jurisprudencia deben perder de vista lo real ldad, sobre lo

do en estos tiempo• de tan grande dinámica socio-económica. 
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Son nqucl los que fur.ran real i
zados por un~ pcr~onn quu no 
estuvlcc·a vinculada con el Es-

INEXISTENTES tado-Jucz a truvls de un nom-

NULOS . 

ANULABLES 

1 
bramlcnto debidamente rxtendl 
do y aceptado, de tal monera-

j 
que su actuación fuera la de 
un particular, l~norándolo 

l 
alguno de los partos conten
dientes. 

r 
Son los real Izados por funclo· 
narlos judiciales autintlcos, 
es decir, vinculados al Estado 
-duez, dentro de procesos vál! 
dos, sólo que al acto concreto 
le falto un elemento esencial 

l 
considerado como tal por la 
Leglslacl6n Positiva y qun ca~ 
se lndcfensi6n,de tal manera 
que no pucd~ conval idnrse pos
teriormente, ni por lo ~olun
tad expreso o tácita de las 
par tus. 

'( 
i 

Son aquel los a los que faltan 
requisitos considerados por al 
Legislador como accidentales, 

1 
de tal 111anera que se conval I~ 
don por la voluntad expresa o l, tácl ta de 1 os par tes. 
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111 ,3 .1. D 1 l'En[llTES CLAS~S Ot NUL lOAOES PROCESALES, 

a) INEXISTl:NCIA, 

Occlamos que para saber si un acto procesnl existe o no, 

es preciso, primero Intentar unn noción de acto ·procesal. 

CHIOVENDA los define como: Actos que tienen· por consecuo~ 

cla Inmediata la constltucl6n, conservación, desarrollo, modi· 
flcaclón o extinción de una relación procesal. ll4) 

Del concepto anterior se deduce que para que existo acto 
procesal es Indispensable la existencia de un proceso, o sea, 

que no hay acto procesal cuando no ~e realiza en el proceso. 

Entendemos que para saber si existe o no un acto procosnl, 
es preciso recurrir a una doble fuente o criterio ontológico: 

'a) SI el acto reune los requisitos que la Ley Procesal consld! 

ra escncl~les para.ser el que pretende ser (demanda, sentencJa, 
embargo, etc,) y b) si es un acto del proceso1 o sea si se re~ 

lizo dentro de un proceso Iniciado por demanda presentnda ante 

un.Juez. Así según el primer criterio serán Inexistentes como 
demandas los actos que no vayan dirigidos a un juez o no form.!!. 
len petición alguna; no serán sentencias las resoluciones die• 

t~das por funcionarios que no sean jueces y ello lnde~endlont! 
montu de que puedan constituir otro tipo de actos procesales; 
pero adem6s según el segundo criterio, serán Inexistentes como 

neto procesal aquél que,ªª" reuniendo todos 1,os requisitos 
cscncifites del acto mismo, no se real 1.ce dentro del proceso. 

on el caso de ln demanda no lo constituya. A•I ~na sentencio 

sin domando previa o uno demanda no dlrl9lda n un juez. 

Evldo1ltt'lllC~1te el mayor Interés o 1mportnncla de la lncx.ls
~rncla proccs~l como cntc11orfa ~ut6nomíl de lncflcacla·sc rcflc~ 

(14),- Vellge GIUlv Juan• El Jnc.ldente de Nulidad de Ác.tllac.lonu, 8.C:bUoteca 
P1Wcc.1a.t, L<'.&1<eM'.a &i6cf1, l!Mcelona 1982, Pág. 45. 
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·re o lo dc111nnd¡¡, ol órgano jurisdiccional y o la sentencia, 

pues los dos primeros olef!lc•ntos conHI tu)•en la esencia del pr!?_ 

ceso y el Gltlmo es susceptible de convertirse en cosa juzgada, 

La consccuancla pr5ctlca de la Inexistencia do un acto pr! 

ccsnl es que se reputa, lógicamente, como no producido o no nri .. 

cldo, y en el cado de la lnexistencio de sentencia 1111plde evi

dentemente,· la formacl6n de la cosa juzgada. 

b) NULIDAD. 

E,ste término que normalmente va acompañado del callficotl• 

vo de absoluta, radical o de pleno derecho, significa la san· 

clón que la Ley apl lea al acto procesal al que le falta algGn 

requisito considerado esencial, privándole de los efectos a 

que estaba destinado, Es cuando falta un requisito tan grave 

que cualquier sujeto, en cualquier tiempo y de cualquier for

fu~, puede poner du manifiesto el vicio por lo que la lnef lca

cla se producn. NormalMento el defecto se referlri a los pre

supuestos, sujetos, objetos y forma del acto. 

Los requisitos de los actos cuya falta sanciona la Ley, 

con la nulidad absoluta o de pleno derecho son: 

l.- La falta de un requisito considerado de lnterGs pabll 

co y existe tal lnt.crós, no sólo en la observancia de las nor• 

mas constltuclon•les, sino en el sentido mas general de que su 

falta puede lnílulr en el resultado final del procc"º• condu

ciendo n unn scntrncla 1ncnos buena. 

la nulidad puede ofcctor a los elementos esenciales de 

formo, en s•int·l.<lo •1mpl!o, o sna R los sujetos (por cjC!li1plo 

fnlta do jurl!.dlcc.i<onl. <>hjcto (no prcvl.•.to~ en In Ley) y a 

l'o!t rcqulr.l 10!. clr. lug.1r 1 l lempo y forrn.~ en H:ntldo estricto 
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(c;crlt.a, ori>l, etc,} 

En conclusl6~ podrlamns decir, que la nulidad absoluta es 

l~ onnc16" que contemplo Infracciones procesales de 1nter6s P! 

bllco, o que .vulneran principios procesnles básicos (de lnlcl!l 

Uva de porte, de Impulso oficial, de dualidad de partes o CO.!]. 

trawcr1io 1 .dlsposltivo sobre el objeto del procnso), de proce

dlmlonto o, en fin principios de rango constltuclo"al. 

La primera consecuencia de esta nulidad es que, como prln 
clpio vlucnte en derecho público, debe sor declarado de oflclo 

on cualquier momento en que el tribuno! tenga conocimiento del 

defacto y cuolqulero que sea la fuente de este conocimiento y 

.poo· .ello cualquier forma de petición de parte es válida a este 
f In, 

. e) llULIOP.O HELllTIVI\, 

Tnmblin llamada 1uboonablc,.conslsto en la sanción legal 
a un octo procesal con un defecto.formal ~e p~~lblc subsana

ción, que le privo d" efectos hasto qua se subsane, en cuy~ m.2_ 

monto los electos se retrotraen a la reallzación del acto de

fnctuoso. Un ejemplo clásico es el ortlculo 328 y 329 de nue~ 

tro Código de Procedimientos Civiles, 

Articulo 328.- Cuando una notlflcacl6n se hlclere en 

forma distinta de In p.revenlda en este capitulo, o se omitie
re, puede la parte agraviada promover Incidente sobre In decl.i'. 
melón de nulidad de lo actuado, desde la notlflcacf6n hecha 
Indebidamente u omitida, 

~slr lncldcntc no .suspenderfi el curso del pro~cdlmlento y, 
~.1 'la nul ldn<I fuure declarada, el Trlbunal dctcrmlnaró, e"n su 
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rri&oft1ci~11 1 la$ nctunl.io11us que S?íl nulns, por c:stlruursc ~ua 

l•1s ig.norú t·I c¡uc fH0111ovló el l11cf
0

dcntc de nul idnd, o por 110 

poder subsistir, ni hztlJL~r podido lcgnlmcntr. prnclic.nrsc, sin 

In cxistencln previa y la val ldez de otras. Sin emha1·90, si 

el negocio llegare a ponorse e,n estado de fa11arse sin haber 

pronunclodo rcsolucl6n firme que decida el Incidente, se sus

pcodcr6 hastn que ~stc sea rcsl1e1to. 

/lrtFculo 379.- No obotante lo dispuesto en el articulo 

anterior, si la persona 1<1al notificada o no notificada se ma

nlfastate, nnte el Tribunal, sabedora de la provldencla,anlcs 

de promover el Incidente de nulidad, la notificación mal hecha 

u omltJdo 511rtfrá sus efectos como si estuviese hc:chil con arr! 

glo a la Ley, En este caso, el Incidente de nul ldad que se 

promuev~ sur¡ desechado de plano. 

El Profesor SERR/I señala que la nul ldad relativa se dis

tingue do la absoluto, en que la primera puede ser subsanada y 

ést3 no, y se distingue de la anulabllldnd en que no necesita 

ser pue<ta en rel leve por la parte sino <¡ue opera, precisamen

te por el sllenr.lo de esta parte. 115) 

Especial lnterós tiene la nulidad relativa en la notlflt!!_ 

cl6n de sentencia o d~manda, pues cuando se cfcctin lncorrect! 

mente no produce nlngdn efecto hasta qua la parte se de por n2' 

tlflcada, Cualquier conducta que suponga un tonoclmlcnto de 
la notlflcaclón,sc tonsldcraró como subonnaclón de aquel d~fa.c:_' 

to, 

Con rcspcpto _hl emplazamiento pollcn1oh dccf r: 

1 .... Qur. 1 por 11na 1u1rtc, 1a tnírnr.c.ión de 1ns rcglnt proc.!:!. 

~~trs ·sobre 1;15 fo1·mos tic l~s notlfltntioon~, de. los acto~ do 

to1uunlc~.r.lón cn-gr.lll'fLll, produc.c;n Ja nu1itl1.~d rc.:l.1tlva do 1'1$ 

(IS).- Ve!tge GIUIU Juan• oú, c..lt, Ed. 1982,,P49. 51 
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ml•mas, r.ugún lo dispuesto en los ortículos 328 y 329 de nue1 

tro C6<llgo Procesal Civil, 

2.- El designar voluntaria o Involuntariamente un do~lcl-

1 lo falso del demandado, a efectos de emplazamiento, también 

produce la nul ldad relativa del acto. El lo es debido a que 

~uestrn Ley se basa en el principio de audiencia bilateral. 
El cmplaza1;llento deba ser vál Ido, El octor tiene, por tanto 

la 0bllgnci6n procesal de averiguar y declarar el verdadero d! 
mlcllio del dcmandado,bajo pena de que el proceso sea declara

do nulo. Por consiguiente la nccesld"d de deilgnar el domlcl-
1 lo mal del demandado, es un requisito de carácter "objetivo" 

con Independencia del posible vicio de voluntad del actor al 

designarlo (lg·norancla, error, dolo, etc.) y la· falta de este 
requlsl to presupone una Infracción a los artfculos 31~, 315, 

318, 320, 319, en relación con los artfculos 328 y 329 de nue1 

tro C6dlgo de Pr~ccdlmlentos Civiles. 

3. - .la nul ldad de. estos actos queda •ubsanoda por la actl 
vldad posterior del notificado, citado o emplazado, cuando su

pone conocimiento de aquellos. 

d) ANULADILIDAD. 

Son anulables aquellos actos cuyo defecto sea accidental, 

o.aufi de .. carScter esencial, no viole una nor~a de 1nter6s pdbl!. 
co, no· Infrinja las formas esenciales del juicio, ni cause 

lndefensl6n. 

La anulabl 1 ldad se da cuando .el acto procesal 1 ncurre en 
un vicio que; por ser menos grave que el que engendra la null· 

dud ab&oluta, necesita de una especial actividad dlrlg\dn a 

provocur la Ineficacia correspondiente. 
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f\.i.;í ¡)ucs 1 actos anultib1cs st•rón ac¡ucl lo!i cuyo th.!fCCl0 1 

r.Jn :Jtcnt~:r gnn1 cm~ntc a \o~ principios lliistcos del proceso, 

ticn1~ cntidn<l suf1clcntc para per1~itlr a lns partes provocar 

!>U anulución. Una ve.1 (HOvoc11díl 'l dec1nradn la nulidad, GU!i 

~fcctos son los mismos que en el supuoslo de los actos nulos. 

En nmJ1os ca~os ta rcsol11cl61l sobre la nulidod tiene efectos 

m~ramentc dccl~rntlvo~ y suprln1c c1 acto nulo o anulable como 

si 110 se hubl<:rc rcellzado. 

e) ACTOS IRRCGULARES. 

Son .;ictos i rregu.lrircs aquel los actos prC'Cc!ialcs lncorrc_s 

tos, cuyo defecto no impide la total producción do sus efec

tos y s61o llevan aparejado una sanción para el funcionario 

causante do la Irregularidad. 

111.~. LAS NULIDADES EN EL CODIGO DE PROCEDIKIENTOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE GUANftJUATD, 

Sabido es que tonto en el ordc11 dogm.ítlco como en el le· 

.91.slntlvo, la teoría do las nulidades procesnlcs, en el amplio 

sentido de su consideración doctrinal y del derecho pos! tivo, 

de. los po~lbles vicios de los actos lntegr.1dorcs del proceso, 

es unn de lns cucstloncs.1~unos clar~s. tul vez ·por no haber 

llagado a c611coptos eolotilos. Oc aq~F q~o el Intento de uno 

co~struccl6n, tropiece con la falta de criterios unl~ormcs 

enl·rc. Jos proccf.nl lstar. y que 1~ prnpln tc:rmlnologín que se 

ndoptc: nuli<IJd,_ tucxistcncla, lncfic;,1r:in, etc,, supon~1a con

ceptos plurlvnlc11lcs 011 lus c~tudlos comparndos, 

Nueotru Código dr Pruccdimlnntao Clvlios para el Eotndo 

tJc G11;.u1ri.Junto dn l9lli, C'.on1prc11rJc por:nt. cn 1~tH1 dn lar. netos 

íHOC.C.'S:Jic.•s ti~ f<.'<'LUO!lí~!". 1 l.l.-.jo 111 rlc•1HJtni11\1c,itfo .co1nÚ11 de ·nctnr., 
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nulos, lo cunl como ya lo menciona Costlllo-Larroñaga, no es 
aceptable, pues la Invalidez no slumpre rs del mismo grado, 

ni la l.ey ler. att lbuye n todos idénticos efectos. 

En el capítulo dnnomlnado.de los FORMALIDADES JUDICIALES 
de nuestro Código de Procedimientos, destacan cuatro precep• 

tes lcgal~s: 276, 281, 328 y 329 a los cuales entre otros nos 
referiremos y que por lo tanto nos dan lugar para ~acer un 

an&ll"I" sobre las nulidades que se sueltan en nuestro proce
so civil. 

Como ya quedó establecido en el curso de este trabajo, 

las actividades de las partes y del órgano jurlsdlcclonal, m! 

dlante los cunles el pleito se encamina desde -el principio 
hacia I• !f,1flnlción, y el conjunto de los cuales se llama pr.9, 
cedlmlenLD, deben amoldarse a determinadas condiciones de lu

gar, ele tlumpo, de medios de expresión, estas condiciones son 
las foimas procgsales, asr mismo se señaló l¿ necesidad de su 
exl~tencln, puesto que traen como consecuencia una garantía 

en la adminlstroclón de justicia, asegurando el buen funclon!!_ 

mícnto de In misma y! constituyendo una salvaguarda a los 

Intereses de lns partes~ poniendo a estas en una situación de 

lguuldad dentro del proceso, 

Por lo tanto la Inobservancia o vlola~16n de esas formas 
pracesn1c~ puuOe traer consecuencias más o menos graves, pero 
como ya se dijo, con el fin de estar en poslbll ldades de ·de~ 
terminar qué clase de sanción se da, vamos a determinar cuá
les son cotas a la luz de nuestras le1•cs del procedimiento. 

As~ ternos qu~ nuestra Lay ordena expresamente las fotmas 
a que dcho sujetarse todo proceso, sin que las portes puedan 

nltcror o modificar o ronunclar o stis prescripciones. 
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Nuc,.ar'c1 IC'!Jlslílción procesal civil dispone en· su .:irtícu-' 

lo 273: 11 1os rccursolj son irrenuncl11blcs 11 y, en el supursto 

c¡uc li.J:; pitrtct; renunciaran por ejemplo, al recurso de .ripe:líl

ci6n, tal ~e11uncia no producl1·(a nlngan ofccto,yo que cstíl· 

rfaMos en prcscntlit de Ja nulidad, qlle oGn cuando no 1a con

togra c~prcsíl1~cnte n11cstro C5dlgo, si se desprende del mlsn10 1 

\;bien Je la Inexistencia de eso acto procesal de las partes. 

Ocbemos hacer notar que nuestro C6dlgo de Procedlmlen

too no hahla de Inexistencia. Sin embargo, si se d lera el ca

so de que se dlctarn una sentencia por una 'persona sin facul

tad, por <1ulen no es juez, o el caso de que el juez dictara 

una Sentencia en forriH1 orill, o también que no se obscrvarno 

los ro~llfsltos de forma que se cstablnc~r1 para ella, no po

drfamos negar que estarlamos en presencia de un acto Inexis

tente o afertadu <le nul 1.dad absolut.,, por otra parte no está 

por demíli advertir que la nul ldad 1 lamada en nuestro proceso 

rlc. pl"cno derecho, equivale a lo que en otras legislaciones 

dcnomi1Hl/1 como lncxlstcncla. 

Con el fin de tratar de dejar claro lo anteriormente se

Ralurio 1110 permito analizar los articulas 275 v 276 de nuestro 

Código Procesal Civil. 

Articulo 275,- La1 actuaclones judl~lalco v promocione• 

p1111den cfcctuarr.c.cn una forma cualquiera, slc111prc.quc la Ley 

ne• l1ilyil previsto unn espacial. 

Del contenido de cst" arflculo se desprende la libertad 

que r.<• da para realizar 111s ar.tu,1clones judiciales pero condi" 

t.:lonií11dol1: 11 c¡uc ~f<1 111rjrc y ct1Bindo 1 la Loy no húyo prcvlnto uníl 

cr,p.Ciclill. puco¡, ~¡ In cont<:mpln se dcbcrnn eícc.tu,1r ('111 J,1 fo1·1110 

fll'CVf~(~, 
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Articulo 276.- Cuando la Ley prescriba una determinada 

forma parü una actuilci6n, 'sólo· será nu1a, si se efectúa en unn 

íormfl diversa, cuando la Ley as! lo ordene. 

El an611sls del articulo consisto en determinar qua quie

re decir al establecer "CUANDO LA LEY ASI LO ORDENE", lordcne 
la for•alldgd u ordene la nulidad? 

Y traemos quo cstl ordenando la formalidad, por lo tanto 
toda actua¿lón hecha en contravencl6n a las formalidades sena
ladas ~nbe sor nula, pues de lo contrario, si se refiere a que 

salo es nula cuando la Ley asf ordene expresamente la nulidad, 

tenemos que en nuestro Código Procesal Clvl 1 son pocas las 
octunclon•s,que ordena la Ley sean nulas y que son com6 ya lo 

e~prcsa,,os, las contenidas en lo·s articulas 281, 328, y 329, 

relativo' al capitulo de las Formal !dados Judiciales y, que 

·Se refieren el primero do ellos a que debe .el juez recibir, 
por s!, todas las declaraciones, y precldlr5 todos los actos 
de prunha; bajo pena de nul !dad y responsabl l ldad; ol segundo 
que cstobletc que cuando una notificación se haga en forma 

distinta a la prevenido en aste capitulo, o se omitiere, pue

de la porte agraviada promover el Incidente sobre la declaro· 
cl6n de nulidad de lo actuado, desde la notlflcacl6n hecha 

lndebldomente u omitida¡ el articulo 329 establece que no 

obstantu lo dispuesto en el articulo anterior, si la persono 

mal notificada o no notificado se manifestare, anteºel Tribu
no!, sahudora de la providencia, antes de promover el lnclde_!l 
t·c de nulidad, la notificación mal hecha u omitida surtlrii 
sus efectos como si estuviese hecha con arreglo a la Ley. tn 
C!>tc tílso, el lncidcntc' de nu1 ldüd que se promueva será dc~c

chnc:o de plano. 

fd1nra bien rn relnclón con esto último artíc.ulo cabo 

hnr~1- el ;1n~Tlsi~ del mismo ¡inra dctc1·mtnar lo que debe cntcn~ 
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dcr&c poi· m~nlfastnr~c nnlc r1 Trlhun~l, snbcdor~ de \J pro

videncia y, en 11rlmer lugar podemos decir que no r~ postlilc 

lntarprctnrlo de manera literal 1 puesto quo, •l asl se hicie

re ~1uncn prosper~rr~ el tncid~nte que se promoviera, pues 

cuando se promueve 6stc es porque ya In persono se c§t5 mnni

fostando .sabedora de la notificación mal hecha u omitida, si 
no, cómo es que se está promovtondo el Incidente si no se tu .. 

vo conocim)cnto anterior de la notificación mal hcchn u nrnit! 

da, o sea, st se está promoviendo es porque antes de promover 

el Incidente se tuvo conocimiento de la Irregularidad en In 

notificación, 

Por lo que, manifestarse ante el Tribunal sabedora la 

persono mal notificada o no notlflcada,de la providencia antes 

de promover el Incidente de nulidad, quiere decir, quo de 
autos so desprenda o resulte que la parte tuvo noticia (cono
ció, consltló tácitamente} de la providencia mal notificada, 

pero la presentación de un escrito posterior no significa 
lnvarlabloruente mostrarse sabed6r (tener conocimlentol,sl 
aquel no se refiere explícita o ln1plícltamento a la provlden· 

cra mol notificada o no notificada. 

Porn considerar que uníl persona se hace sabedora de una 

provldoncla atacada de nulidad por falta de notlflcacl611 o n! 

tlflcnclón mal heclw, es lndls1>r.11sable que en gestión poste· 

rlor rovolc el conocimiento de lo determlnurlón antcrlor,aun

quc ello s61o se Infiera de In naturaleza de la promocló11. 

Lo~ dcm5s artfculos en donde ordena exp1·csan1entu la Loy, 

que ~·c~'ln nu1¡1s los. actu11clonc!i, son el 22, 39 ~n relación con 

el 110 y el JBR, qu<• se refieren, ol prlr.1ero de ~l los íl la· 
com1ict~nclo y dlnp~nc que es 11l1Jo lo actu~do 1lc11· el Trlbu~nl 

qlle flll'!i•~ dc·l..lt1rt1do lntompc.'lt:nlc•, !-iJIVD cli!jposicl<.\n c.:ont1·,1tla 

~e 1\1 l.oy y cr, los c;;rnns dr. inctim¡,ntnnr.t.i ~ll\h'?1\'c:llicntr., r.il~·Q 
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en el cual el Tribunal que resuelva la Incompetencia declara

r,) de oficio la nulidad; el cnso del artículo cuarenta que se 
refiere n los casos dr. lnhlblt~rla y decl lnatorla, ocastún en 

qur. tuando se expldíln, el Tribunal estará obl tgado a su:;.pcn

dcr el proccdlmlent·o y la infrncctón tlo lo anterior produce 

la nul ldad de lo actuado; el J88 quo se refiere a la caduci

d~d del proceso por el tran•curso del tiempo, la cual tiene 

por efecto •nolar todos los actos procesales verificados, 
entendiéndose como no pre•entada la demanda. 

Como se puede ver, son muy pocos casos en que 1 a Ley d 12., 
pone cxprosamcntc, que sean nulas determinadas actuaciones, 

por lo que se considera que el mencionado articulo 276 de 

nue•tra Ley Adjetiva, se está refiriendo a que deben ser nu
las los actuaciones que se efectuaren en una forma diversa a 

la scftalnd~ y si esto es asf, L qu6 pasa en los dcm&s casos 

en qu¡• ,1 pesar de no estar expresamente consagradas las nul l· 

~adus, l•tas se presentan y no es posible Impugnarlas de nul! 

dad f'º' no sei\alarlo ,,.f el Código?¡ tales serían los slgule.!l 
tea ejemplos: el artTculo 62 de nuestro Código Procesal esta
blece que de todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
lnt<•rvend!"á el Secretarlo y lo autorizará con su flrma ... Lqué 

pa•• si no se cumple con lo prevenido en el dispositivo en co

mento?, lno se está violando o dejando de observar la formall 
dad?, pero como la Ley no dice que sea nulo, no puede atacarse 

de nul ldad dicho .icto, lno la actuación carece de autenticidad 
prccl•amenlc porque le falta la firma del funcionario que de
bió dar fe de el la? y por lo tanto carece de todo efecto, Lno 

pudr(a decirse que es por lo tanto Inexistente o está afcctadQ 

do nul ld11d ahsoluta?¡ o en el caso de l~s artículos 111 y 179 , 

que >C refieren a la prueba confe•lo11al y a la testimonial, 
q1h1 r111lrt! otrot. rr.q11l!;ltos !Jt~ ordena q11e tanto nbso1vculcs r.o

~o lt:•.tigo5 ~cJ11 clt·pdo~ y s~ le$ proteste para qu~ se conduz

~·:ih r.on vc>rdnd1 p(:ro l qué pi!tiél si no se les protesta? lno se 
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C5~5 t¡1mbl~n f~Jta11do íl fas for111aJidadc~ y dcbcriíl SCI" CílUSil 

de nul ldad?, y toduvTa es JIJÓ• claro el artículo 203 dl' nuc¡,~ 

tra Loy Adjetiva, al dlsponl\r que no tendrán valor lego! alg.'!_ 

no, las pruebas rendida¡, con Infracción de lo que disponen 

lo~ artfc11los precedentes, en los que 16glcamcnte se crtcucn

tran conlcnidos el 111 y el 179 y, si no so les protesta para 

que se conduzr.;Jn con vcrdut.l,cn el caso de la confesional y 

tc:r.tlmonlal, l no so ! levó a caho esa· actuación con lníracclón 

y vlol6ndosa las formas que oxpresamontn softala el Código, P! 
ra el dosahogo de dichas probanzas y por lo tanto deberlo de 

ser causa de nulidad de esas actuaciones? 

Optar por el criterio de que la actuación judicial únlca

mante es nula cuando la Ley expresamente establezca la nul !dad, 

nos conllcvarTa a poder afirmar que los casos que he ejempllf.!_ 

cado,no pudiesen atacarse de nul ldad, 

Asf tenemos algunos otros cosos de Iguales caracterlr.tlcas 

que los ·comcntndor., en donde a pesar de no cst11r cxp~csomcnlc 

coniagrndns las nulidades, ~stas se dan y no serla posible 

lmpuynurlas por el hecho da no estor exprcsamc"tc sancionadas 

dn nut !dad por el Código Procesal Clvl l, en el caso de taner 

el crlrnrlo anterior. 

Do tal suerte que ounilrlos a los nntcrtorcs,· tc11c111os Jos 

contenidos on los articulo" 1-7. relativo·. la pruobo pericial,, 

que como íormulid.1d ordena que el ¡ierltu tcng.1 tltulo_cn la 

ciencia o arte (profesión) a qun pertcneica y sobre la cual d!?:_ 

Lo ul rsc su parecer, si ase ciencia o arte ''stuvlcren legalmc!!. 

rnglrimcnto~ns y, sol;1111c~rltu en ~1 caso de que no cst11vlcr1!n ro-

9J."lr.1,r.nt\1dos o cstílndolo no hul>l~rc pr;rftos,podr5 ~cr 11ombrt11Ja 

cuulqulcr pe1·~011,1 cntC'nrJlcJ,.., il jL•lcfo dc1I jUl17 1 n1ín_ ~11n11tlu .110 

l t~ r, fl l1 l r 1· iJ 1 Í) • 
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lgualmentri los que se desprrnden de los artlculos 1-9 y 

lH, relativos a la prueba pericial y testimonial respcctlv!!_ 

mente, los cuales ordenan que la parte que desee rendir pru! 
ha pericial o testimonial según el caso, deberá promoverla 

.dentro de los quince primeros dios del tlrmlno ordinario o 
extraordinario¡ en el caso también del articulo 178, r.1 cuol 

exige como requisito de. forma en el examen de testigos, que 

las preguntas y repreguntas estén concebidas en tlrmlnos el~ 

ros y precisos, ser conducentes con la cuestión debatida, 

procur·ando que cada una no comprenda mas de un hecho. y pue
den ser en forma afirmativa o Inquisitiva¡ pero qué sucede 

en el ~aso de que la ciencia o arte sobre la cual versara la 

prueba pericial estuviere legalmente reglamentada y por lo 

tanto se hace necesario que el perito esté titulado y las 
partes cualquiera de ellas propone como perito a una persona 

que no esté titulado y el Juez acuerda.diciendo. que se tenga 

como tal, no se est~ aqul violando o faltando a las formali
dades y por lo tanto deberla ser nula esa actuación y las 
subsecuentes, como podrfa ser el desahogo de la pericial; o 

cuando alguna do las partes ofrece o promueve una prueba fu~ 
ra del término concedido para ello y le es aceptada por el 

juez, no se está Igualmente faltando a tas formal ldades y 

por lo tanto no deberfa valorarse en la sentencia esa proba,!! 
za¡ lo mismo puede suceder cuando a pesar de que las pregun
tas y repreguntas en la prueba testimonial ~o est6n concebi

das en tlrmlnos claros y precisos, ol Juez as! permite qua 

se fonn~len, no se está también faltando a la formalidad de 

que deben .ser en tirmlnos claros y precisos y por lo tanto 
deberla ser causa de nulidad. 

Es por esto que creemos que daberla aplicarse ta teorfa 
da la• nulidades del neto jurídico al acto procesal, como 

acto .Jurfdlco que es tnmblén, para esc¡ir en poslbll ldndcs do 
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poder dctermlnnr cufileri son esos c:ctos Ju1 ídlcos procesal e!> 

nulos y la clase de nulld•d de que se ven afectado&, claro 

como ya se dijo, ante la Inexistencia en los C6dlgos de dls· 

posiciones que estatuyan sobre victos sustnncinles propios 

do lo!:i actos clcl proceso, debe rccurri r~I! suplctoriumunlc a 

las norhlas contenidas en el Codtgo Civil, pero es necesario 

ndecuarlas n las cnractcrístlcíl~ o carnctercs prop1os de 

los actos que se realizan en el proceso y espcclalmcntC!, en 

lo posible a las reglas generales que rigen los victos formE_ 

tés. 



CAPITULO CUARTO 

CONCLUSIONES, 

PRIMERA.- El proceso, es el medio por el cual se obtiene 

la actuación de la Ley,que sirve de base a los derechos de los 
sujetos. Pues, éste, tiene por finalidad el pronunciamiento 

da una sencla judicial, que busque la composición justa de los 
Intereses contrapuestos en el mismo, o bien, la declaración y 

salvnguarda del lnterls tutelado por las normas, para por me· 

dio de él, resolver su Incertidumbre, su desconocimiento o su 

Insatisfacción. 

SEGUNDA.- Que esa actuación de las normas enunciativas de 

O~recho,se le encuentra dentro del proceso sujeta a determina
dos requisitos de forma y fondo, mediante los cuales el Estado 

cumple con una función de seguridad y garantfa en lnter6s do 

la ~olectlvldad y de los, que de una manera directa lntervtenon. 

y so ven afc~tados en la realización del mlsmo. 

Como aquellos que expresan que el acto de parte debe pro~ 
venir de persona capaz (capacidad jurídica); que esa persona 

pueda actuar en Juicio (capacidad de obrar}; ,que· se encuentre 

en ol mismo, debidamente representada,sl se trata de un Inca· 

paz o da una persona jurídica, o si no se quiere o no.se pue· 
de actuar personalmente en juicio (poder de postulación); que 

el autor del acto tenga legitimación en la causa.e lnterGs P! 
ra obrar, ·con objeto de qua se obte.ngan los efectos jurídicos 
que normalmente se producan en 11. 

O bien, para ol caso de que ul acto procesal sea ejecuta· 
·do por el 6rg•no jurisdiccional, rcGna 6stc requisitos de ju-' 
rlsdlrclfin.y competencia. 



l\dcm~s do l lcnnr l<1s form1:1I iJodes que fic.: trc1d11ccn en el 

tir.inpo 1 el modo, el luqQr y el orden, en que lar. tictos jurí

dicor. procesales dcb~11 cjP.cuÍ:arric en el proceso. 

TERCCRA.- Que toles requisitos se le• encucntrn detcrmi

nndos por r~uc~tros leyes tlcl Procedimiento, e11 las. que su lnob

'scrvllncta ucnrrcü r.otuo consrcurncJíl, ~ancionos de: nul1Jad ab;.o .. 

luta y rcltttlvn 1 de plrdldn de cjecular dctcrmir1ados actos pro

cesales en el juicio y, aún el coso de la pórdld" •kl negocio 

mismo que se vcntl la. 

CUARTA.- Se deroguen o •uprlmíln los articulas 277 y 278 

de nuestro Código de Procodlmlontos Civiles Vigente en el Est! 

do, por contener disposiciones absoletns, que no tienrn roz6n 

do ~er puesto qun en la 1noyorfo de los casos, por no decir que 

en todos, no se obs~rvan. 

QUINTA.- Precisar el contenido del urtfculo 83 d~ nucistro 

Código Procesal Civil, para permitir ú11lcomente lo amplinclón 

de prueb~s ya ofrecidas y rendidas,cua11do óstas han dejado du

das sobre los hechos n demostrarse, pero de 'nlngunn manero Pº!. 

mltlr que se manden practicar pruebas que las portas no haynn 

ofr¿cido o r~ndldo, pues en este CDS0 1 se c~torfa otorgan,lo 

ventajas a una de ellas con detrimento de la otra. Igualmente, 

no deberla facultarse al juez para practicar y dc1ahogar 111 

pruehíls que .a~n tUílndo h~yan sl<lo of1·cclrl~s ~stns, 110 ~e hayan 

~esahogndo por causa lrnputobla n In parte que In ofrcci6, pues 

s~rfa un cr1·or dcc1·rtnr pnrn mejor proveer la roist1n prueba cu

Y'? durecho ;1 r1~ndlrla cn:prr.!.il.lffic•nte se hnhf11 dndo n dich,1 parto 

por perdido, coma lo c1tablucu el arrlculn 294 da nuestro C6dl 
go de ·Proccdl1.1lcnt"or.. Civiles p11r.i 111 t:~ti)do. 

En cu1:ir1to ;, 1;; ('::prc 1.1C.n 11 en tod.o l lcnpo 11 q1u.~ cntiorrn el 

mcocil1nt1do L1rtíndn UJ, c·1J11sldcro c~tt•" ~1.· relicrl" t1 f11tl! po<ll"..Ín 



como ya lo dijimos, decret,1r•e la 'ar.1pl loción o repotl clón de 

c.ualqui<H di l l9cncic1 probatoria, únlcilmentc hasta antes dl! la 

nudlcnclil final del juicio, pues una vez celebrodn ésta, ya 

no hnbrín rnzooamlc11to 16glco o excusa qua ameritara ~mpllnr 

o repetir la diligencia. 

SEXTA.- Se reduzcan .los tlrmlnos extraordinarios conten! 
doro en el ·artfculo 299. de nuer.tro Código Procesal Civil, en 
atención a que los medias do comunicación y como consecuencia 

el t'rosfodo de un lugar a otro en la actual !dad es más rápido; 

asr mismo so legisle lo conducta de los litigantes cuando es
tos solicitan se les conceda un tlrmlno ex~raordlnarlo, on 
virtud de qua Ja gran mayorla de las veces se solicita dnlca

mentc con la finalidad de alargar la duración del juicio, OC,!! 

slonando danos y perjuicios a la contraparte, en virtud de 

que no hay sanción para qulln en forma temeraria solicite un 

término extraordinario; asr mioma se adicione el capítulo de 

los tlrmlnos extraordinarios, consistente en que la parte que 

sollclte ol término de referencia, ·otorgue flanio o garantía 

suficiente y de acuerdo al monto económico del litigio, a 
fin de que responda de los donas y perjuicios que se puedan 
ocoslonur por la dilación o la no práctica del acto procesal, 

para cuyo efecto se sollclt6 el Lirmlno extraordinario. 

SE,PTIM.- Como conclusl6n general del punto medular de 

"''te trabnjo, que es lo referente a las nul ldades de los actos 
procosnlcs, en mi opln16n, creo que debe de seguirse la teorla 
general de las nulidades del octo jurldlco que en el derocho 
iust~ntlvo civil se estnblcce, con ciertas modificaciones que 

d~ llin9uníl mílncrn ~onde car&ctcr substanc1a1, de tal suerte 

que tlabcrc1dO~ ijCcpt.nr partlclldo de este _criterio, que _tamblGn 

en ·1as ·i\r.to!i proc:cr.~lcs puLJdc dor!:c la lncxi~tcntl.71, la null~ 

dnd_ nh~.olula y ln nul ldud relytlvn; trnl_r:ir~ rJc rxpl Icor este 
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criterio il cunt'inu.:1r.ión, considcr.:indc1 nl mismo en 1i1i opinión 

muy. pt:r~on;11 1 adt.•cu11rlo 1.n1 rL:
0

lf:r. de quij sr: el i111in;-:rr.:;o rlcfini· 

t1V~hle11lc Otro~ co11crptos O mns bien tilcho. Oll'J~ t~or(a:, que 

comp11corían m;ls 1.-i ~i\unctón l'l!lntlvll n lils. n1.diUi1dc~ ¡irncc

~a l e!o, 

DE \.¡\ INE~l51rnClf,.- La lnrxlstcnr.ia do loo actos procc

s~1les1 c.011formc n \o expuesto ant.crlormcntr, sc:rán oqucl los 

en los quo fnlte la voluntad proccs~l o bicn,cn nl cvso de que 

el objeto procc1al sea flslca o jurldicamcntc Imposible, aun

que en cu&nto n la voluntod 1 c~bc aclnrar que no 11os referimos 

a la voluntad en el sentido a que se rofiore el neto jurldlco 

cn.f!!atcrtn sustnntlv<.1 1 donde sí Implica un quci'cr, sino por el 

contrario nl l1~blor aqur de la falta de voll1ntnd, nos estnmos 

refiriendo a nquélla que no se dn conformo a lo Lay. En ba•• 

o lo anterior, tcnr.~1os a manc:ra de cjcrl1plo& dl~ ln\?.xtstcncln 

por falta do volunt•d legal, en tratlndose de una sc~tencla 

dictada faltnndo la voluntad lcgnl do uno de los pnrticlpnntns 

en el ac~o jurldlco, que pudiera ser en el cnso de que se dic

te ln sentencfc:t por quien no es el Juez, o blcn 1 en el c~so 

e11 el qüc unn persona te l1aa~ pn~ar por otr~, pro11ovlcndo un 

Juicio contonclo10, llegando n dictar sentencia, en al qun e• 

cvlde<nta no 1:xlstc la voluntad procesal, dt> quién vordodóramc!!. 

te debe de nctuar pnro exigir rn Ju.lelo al9G11 dc1·ccho. 

onJE10 FISlCi\ y JURlnlCAMEHTE 1nros1nLE.- En ~nlaci6n con 

el objeto rr~1cu y 'jl1rfdíta1uento Imposibles, podci~OS decir que 

h•y objeto Jurldlrnmantr imposible an lrnlfiudose dr uno 1ento~ 

clo do dtvorr.lo que 11.i h::i causndo cstnclo, por hnbt·1· .;i\9ún rccU! 

f•O y fallece i1lgu110 d<~ lo~ r.f.11y~1gc~, ,1ltí yt1 no pucat: pcdirs"~ 

que~ SC híl!JO l·fCC.l.!Vo'1 C•!' .. 1 ~.t.:rilenC:líl 1 tlrcl.11,111dll dl~1F·lt·o el VÍn"" 

r.ulo mílt 1·imt•11lal. n1111¡1Jr1 {r.lr. y&J fue cliq1(•l lC1 ¡ ... ír olr.:ir. 1.nuf-n!i 

a.Jc11ft~. 11 la \'olu11lt·d ''':l:·I '~'~ lil5 pnr.\t!~, L(lr.1'." t.f. prC'~ i.!'•1111('nto 

1a_r1lll\!rlo de~ \lrlO rlr ~o~· c:6ny!l~Jc;~.; o IJl1·11 ~:i t•l r:-11;0 :Ir: l\Uc 



135, 

fnllc7.t'<'1 el cónyl1~<.· cJL·l cuol se esl5 demandando el divorcio 

nccc&i•rio y que f11~ cm¡1lqzad~ por mccllo de edictos por dcsco-

11occrnc fill pílrndcro y se dicta la sentencia declarando ln di· 

5olució11 dc:I vfnc.ulo m.Jtrlmonial, ra~ultando que cuando se 

plantc6 el juicio o bien antas de dictarse la sentencia, ya 

habfn fall~cido el c611yugc dcmandnclo y despuds aparece c~a 

éausa, nhf hc1y entonces un objeto jurídicamente imposible de~ 

de 1~1 pt•nlO de vista procesal, pues no puede dcma11dilrsc o 

bien no 1)t1edc condenarse !JCgÚn el Cüso a aqu-01 Ja persona qu<.! 

hil fal lcr.ido reo pecto de el vínculo n10trlnionlal, que se d5 c~ 

mo ejemplo, pués es lógico que el fallecimiento disolvió el 

vínculo matrimonial antes de Iniciarse el juicio o bien antes 

de dictarse la scntancla y por lo tanto, se dar~ una Inexis

tencia de eoc acto llamado sentencia, o bien de todo el procE_ 

so seguido en su contra¡ pudiéramos por dltlmo dar como ejem

plo lo cslablecldo por el l\rt. 335 del Código Clvi 1 del Esta

do de Guanajuato, cuando se trata de la rcconclllocl6n de los 

.c~nyu~as, habiendo un juicio de divorcio q~e se encuentro en 

cualquier o•tado hasta antes de haber sentencia ejecutoriada, 

y que nún cuando los interesados no hayan denunciado su roca.!!. 

ciliaci6~, cista producir~ todos sus efectos co11 motivo ele 

ella, de tal suerte quo si el juez dicta sentencia de divor

cio, ét.tn es Inexistente como consecuencia de esta rcconc111!!, 

clón que no fue denunciada ante el juez quc conoció del jui

cio de divorcio. 

Por lo que se re(le1·e al .objeto físicamente lmposihle, P.!!. 

dl6ramo• dar como ejemplo el caso de una ~emanda revlndicato

rid, Cll líl qur se dicta sentencia condc11ílndo al dcmíl11dado a la 

e11truga 1lr:1 blc11 y resulta que ese bl~n ha de~aparccldo, es 110 

cl_1~ ya 1jo existo, de otra mnncri1 dicho, existe p6rdida del 

ohjL!IO, l"lll.Olltcr, aquí cslamos en prescnc:f,1 dl1 un cnso do lmpo

t..\bll ld:·d -fí!.lc;1 que 1roc cu1t10 conr.ecucnclü la incxlstc'nc'J,1 12, 

\Fil clr f:i.t• neto ju1·ídlco que r.~. la sc11t1~ncta. 
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NULIUAD nrsoLUlA D[L ncro PROCESAL.- Oc l~uol monorn y 

si'!)uit•nrlo 1.:1 l'l:oría referida, ti.!nt.:·nios quC' In nul ldad absolutt1 

se <lnrfn c11ondo el acto fuere llfclto (hubiere Ilicitud en «1 

uc:lo proc~s;-.1) y h1.y 11 lcltud en el ecto proccscJI Cuílndo se 

vn c11 contra del tenor de ln Ley procc•nl prohlblllvn, tales 

SC!fÍnn lo~ tílsou <le conticnclas de compctc11cla cuando ltn ju~z, 

r:. rcsar <lo h.1ber!te pron1ov Ido lu lncq1;¡pct(lntla, CI blcn a pcs~1r 

clu l1abc1·sc· ~cc1Jrado la rul~md, contl1iQa aclua11~0 1 o bien cr1 

trilt~nc!o5c de lns nctunc:ic•nl'-~ que. sé rcnl izan dt.:'spul5 de tr<tn~ 

currl~os m¡s de ciento ochenta dfas hábiles, sin lJUa h~ya h~~l 

do durantr. er,c tron5curso de tle1~1po, pru111:H· .. Jón o actuación 

íllgunn, es decir c11 los caso~ de caducitlnd por falto de pro~o

ctón de Iris pi'lrtr.s, conforme a lo dispuesto por 1.os /\rts. 22, 

39, ~O, 383 Frncc. IU, 385 •enundo plrrnfo y 388 del C6digo da 
Pror.cdimlcnlos Clvl les del f.st,1do dr Gunn;ij11ato; todo vez que 

ti'llcs netos se vería11 ilfe.:tado~ de nullti<1d absoluta, por Ir en 

conc1} de una Ley que cslÓ prohibiendo que se actúe después de 

tran5currido d1c110 lap&o de tiempo, o bien actl1ar en el momen

to de \;¡ suspcnsiún por promoción de lncompetehc:la, o bien de! 

pu6h de l1abcrse resucito Esta de manc~1·a fovorablc para quien 

In promueve. 

NULIDAD l\f.L/1TIVA f'l\OCESAL.- Lo nul idnd relativo se dorfo 

cuando el ne.to procc~lll vn r.n cont1·n de una disposición norm.!} 

tiVi1 rc{llr11nenl',1rla 1 de ol,rcJ m.:.111c:ro <llchn, aql1c:llas norr.1ür, qui:! 

ctotnblccen éór.io clc:bc. l l1~V<l1'Se n callo el neto prote51ll 1_ estan

do r11 prc~cnclu aquf ele unn dlspoLicl~n rrgla1nanturla y en 

con~ccuencir1 de uri.1 nul ldntl 1·clntlvn, como en el c~uso rn el qui 

se vlol,1 C-1 cunt1'1ildu del Arl. 320 do nuestro ley fttljctlva C,!. 

vlt, misrrn q1H' r.c• rt·fleru :-i lns cunt.\1011,:s d1~ notlflct1clonc!li 

y r:mf'lílt•lmi1·1itns 1 l'Hlf'S r.n c·I cnso clr quu un l~npln;o::in1l<!llto ~o 

llc.:\•c. <1 c:;:l;o 5ln qu;: f 1 l r.r.tuurio sí' r:.-;rcion.· por lo:. modios 

lL~«J:1l11!;, de! lJ'H' r!; rl domlcll In del tlcrn.11nlnclo, al no h.::irrr_lu 
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ílhÍ C9L5 contr~vlnl~ndo la c!l~posici6n rcglamcnl~rla, traycn· 

do como ya lo dijlmo• una nulldíld relativa en virtud de que 

ur,c: crnpla2¡1111icnto mal hecho Pucrlc conval idarr,c si el dcm¡;¡nda

do t.ontc·?;L1i la dcn1a1uL1 d\.~ntro del término de Ley, pues dp 

asta n1nncra se subsnna In dcilclcnciíl en el cmplílzamicttto por 

disposición oxpresa contenldn en el Art. 329 de nuestra Ley 

~djetlva, que est.1blccc que la notificación mal hechn u omlt..!. 

d11 s\1rtc sus efectos co1110 si estuviere hecha con arreglo n la 

L(:y 1 si 111 pcrsonn m.il notificada o no notlflcadn, se manlfo.:!_ 

tare ;:utc el Trlbl1nal sabcdoril de la providencia¡ a no ser 

que se trate do que ni comparecer lo hagu para pnd Ir la nul i

dad del ílCtu, 

Por lo tan lo paro detormlnar la clase de nul ldad de un 

acto procesal, tendrá que atenderse en razón de s1 la nonnLI 

vloladn 01 prohibitiva o no lo os, de lo anterior, deducimos 

qui< pnr cxr.lu•lón las nulldíldes procesales serán relativas 

cunndo no sean absolutas y son absolutas como ya 1o d!Jlmos, 

cuando \'ell r.n r.ontra del tenor de una norma proces.n1 prohlbl· 

llvíl; y cr. 11sf como construimos nuestra tcorín slinflor si

guiendo los mismos reglas de In teorfo general del acto jurf

dlco,pcro apl lcílndolíl al ¡iroccso y con este tipo de variantes 

que con~iderJmos necesarias para que pueda opc1'íll" dtcl1J tea~ 

ría en ),;s nul Jdades procesales. 

Resta tnmbl~n por resolver el problema que nos plantin 

el Art. 203 del Código de Procedimientos Civiles para el EstE_ 

do do Gu1'n11junto, misma ~uc haremos de Igual manera y aslml.

lti-nd_o lll problcruátlc~ que plnntéa líl teoría dr.! la cnusa en el 

Código do Napolo6n, en cuanto a resolver tlcnlcnmcntc y desdo 

el punto d<: visto doctrino! si Jiny lncxlstonclo, nul ld•d ob'·.2. 

lutn <) 1u1l idad relt1llva 1 sin dlscut Ir la vnl idcz o no do J,1 

ll'lll'Íi1 rk ltt r.nll!>íl, pur.!,; r.r. prur.cnta un problema !j,fmllar Cn 

el r.6d1Go rr~c,·0.11 civil, en relación a lns nulidades proccsa

lc.:., ( n11c1·!~li1m~nt1'!' en rc·lnr.lón i>1 ~"lrl:ículO .OJnterlormc.ntc 



13 B. 

mvncin11•1,lo y r1arn 1\~~er a 11níl cc11tlusl~n vnlc~rrn1 me pc1·mito 

lrnct~r ur1J. r.rn1pnri'lción r.r.lrc la forma en qL•e ~e 1·e.solvló In rrE_ 

blcri1litic;i on el Código ll~polc6n, qu'~ <'-~ el que dn origen al "!!. 
cir.ti~nto cli~ li"'I tcnrí~ de l.:i c.uusn y ctt el cunl :;e c:st:ablcr.c 

que la f.;:llil de caur.¡:1 1 1.1 cau.sri nrróneil y la caus.1 ilícitn, no 

produc:·n cfc:ctr) lq¡nl ;iJ~11no tn lo:; coritr.-1tos; dicha rcdilcción 

nn nl Códig.o rh• Hnpolc:ón plílnlc:Ó ,, los r.i'lusalist.:13 lü problem!!, 

tlcfl d~ rlctcrmi11a1· si esa 110 produ~ci6n d~ efecto logíll alguna. 

trcía torno consecuencia lri lncxistcncifl, In nulidad absolutn o 

ln Olll ldnd rclntivn, ln que r~suelven diciendo qua ln fnll~ tic 

Cil.Usa se uslinlln Ll líl íalta tlr un elemento c•se:ncial y tomo toE_ 

sccuP.ncla 5<! da In it1c?tlstc.-ncla, en t•llltu que líl couso i1ícltn 

en un i.ltlo Ilícito que produce 1n nulid11d :.ibsolutn y por lÍlll'"' 

mo la co~sn errG11co por tener líls cor:ctcrísticJs de los vi

cios del cot1Gcnt\mlcnto es uno nulidad relativo que puede s11h

sn11or5c; por lo tJnto ll~rtlcndo de este mismo ¡iroccdlmicntc 

hnbríl d11 Interpretarse di.· lgu.,\ m~ner11 el f\rl. 203 de nucsl:rn 

Lny ~djotlvn que establece: que no tendrln valor alguno lcg•I 

las prue~n5 rc11clidíls con infrncc16n a lo dlspursto en lon nrt! 

culos preceden ter, de este l rtulo, (ofroclmlento y dcsohogo de 

prucbils}, c!'..to prlmí'ril pnrle de 111 dh,poslción t;mpor.o rcriuclvc 

si eso falta de valor lego! d¿1 conio consccuenclil uno incxlstcn

cln, una nulldí1d·i1lJ~oluta o unn nu\ld¡1c.l relntlv.1.,- de lill inanc?.ra, 

que dcbc1nos ~cgutr 1n 1ols~1a 1.~c11lca jurídlca para lnl1,rprclar 

cstn dlsp(>5lcló11 lcgnl Y· f,.'JbE:r si se da la 111~·>;1!.lcncla o ln nn 
llrlnd yo ~c·n iJb!".01t.1l.:1 ti rcl~1tÍ\'i1• 

ru1· lo tanto cunsidc.ro que se dcl!r! de aplicar esta .tesis 

que _51~ sur.lctttci a~imtl~nUo\\1 ·i] líl~ nul idndcs. del ucto jurídlr.o 

en ncu~ral, y que C!; la s:gulontl': si lnr> pruc:bíls se rinclcn.f.,J. 

tnndo l,'l volunlt1d que le llnm1'!i10!i \::~al, r.t·l"ÍJ un.1 pr11cbn lncxl.!:. 

t«ntc, p1w!.tri qu'-' 1·\ hrt. ZBI del CÓ<ligu de f'rof.l·1ll11\Írlllus Ctvl·

lll!t. vi~p-n\·(' , 11 11u:. ,;tr0 tq;Hk., l~i:\9u ¡;ni' linr 11n l'J.:_r!plo, <¡llC! ~1 

Ju.cz rec.il·n t"''I' "iÍ ic,d;;-:. l1i~ 1)l~c-.·1.:.·rl1r.ic111t~• y ¡1n·aitla lot~· nt.tu~ 
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de fll'Ud•a l>iljo peno dt< nulidnd y responsabilidnd; se da "I "E. 
.,;o dt• qut· si é!.la !H' dcsahog,a sln la asi$tt:ncln cJeJ juez, co

mo par ajemplo en la prueba confesional o en la prueba t•stl

mn1\lnl, f~ltH In voluntad lugnl de que hcruo~ h~b1ado y como 

Lonsucucncln y tomando en cuenta la dlsposlci6n del ftrt. 203 

que scnn1a, que no producen efecto legal al911no Jos pruebas 

qt1c se rin<lar1 co11 infracci6n de los nrtfculos precedentes, se 

0~tarín e~ ~rcse11:ia de una lncxlstccicra de ese ~eta jurfdlco 

pruc""''I l' no de una nulldu~ como el mismo código lo estable

ce; t.·n cainhio si sa va en contrn de una Ley prohibitiva, astE,. 

ríoh1os en pr~scncia d~ una nulidad absoluta y scrfa cuando 

por dor un l!jemplo, la prueba se ofrece fuera d;.1 término se· 

finlA,ln por 1a Ley, si hóblomos de 1a confc~lonnl, despu6s de 

lns vcir,tlclnco dfos estntilucidos,o bicn,de la tcstfmonial do! 

1>u~s de los quince dr~s cstablacldos1 n partir dn que ~e ~brn e} 

Juicio u pruaba, al ser admitidas y dcsahagadao dichas pruaba1 
fuera del término para !•U ofrcc.lmlonto, es.taríamos como ya se 

m~ntio116 en prr~nncla de unn dlsposfcl6n que cstE lfmitondo el 

Lirrnpo d9 ofrcclmlcnla, por 1~ tanto vn en contra do In Ley, 

dicha n~1isl6n fucrn de t6rmlno y como los autos en quD 1c 

odmlt" al9u11<1 prur:ba no son rccun lhles según lo dl~pueotu por 

·el Art, 90 de nuestra Ley ftdjetiv" Civil pnrn el Est'"'º• sn <l~:. 

ría In nulidad nbsoluta que odom~s en c~te caso scrfn una null 
dad do pleno dora~ho, es decir que no nccaslta ser Invocada 

por l.1c pill'lcs, sino que el Juc~ rlnbcr.1 dosestlmurla al momcn· 
lo de dlcter 1cntcnclíl, a contrario da otras nulidadc1 que son 

apare opcrntor, es dcclr,rcqularcn que ~e pida por la parte 

lntcrcsad.1~ lndcpondlcntomente de que sea nul ldad absolutll o 
rct~tlva y, por 6Jtimo como consecuencia o por cxc1u~f6n scr5o 

nuliJ..:idc~~, rc1nLlvas todnr. nqucllns que no vayan en conlrll d~I 

t.unor 110 Ley prahlbltivc1, tnl oorfo el caso de las nollflr.aclo· 

ne!· mnl h< ... r.frns. u omitidas qHc pueden convalid;irsc por u11t1 ci,pc

c.1(~ 111.• r1J1ti'ln•1.1(:ión t.íclb1 de l;i 11.::.rtc nf('c:tttdn; nl no lmpugr1ar· 

.~u Joytll l<h~z t·"nle.ndo connc:imf<'nto· de el lil en los términos yu 
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mencionado~. 

Quiero con este:- lrabajo que somoto íl su consldc1·<Jcl6n, 

m~nclonar que c1¡ln pcquefto esbozo d" un~ nuevíl tcorfo, slguic~ 

do la tos lo g<,noral de las nul ld11dcs del octo Jurídico, que se 

er.ta~l""" 011 "I D"rccho Sustantivo y, apl lcándola en lü Inter

pretación de dlsposlclonao IMgalc• de nuastro C6dlgo de Procc
dlwlcnt~1 Clvllas para ni C•tado de Gunnajuato, lo hago en ro

zón da que por una porte, nuostra Ley Adjetivo no puede ser c! 
sulstlca al hablar de las nulidades procesales, puesto que si 

así fuera, se t.!Slaría coMetír~odo un grvvíslmo error y como'º!!. 

.secuencia, todo lo qtic no cstl/'dere rxpresamr..ntc st?ñnltido por 

la L"Y como nulo, seda viÍI ldu, quedando Incluso a criterio 

dol leglslndor en un mofolcnto dado, determinar lar. nul ldades 

sin seguir criterios de ticnica jurfdlca apllcablus para las 
nulidades y comri consecunncla la falta de certezn y scgurldnd 
Jurldlcn de que hemos hablado al principio de este trobajo. 

Sin embargo co11clente que esta trílbnJo est5 s.ujcto a crí
ticas tanto en pro como en contrn y con el trnnscurso dc1 ticm· 

po espero Ge pcrfntclonc o desarrolle ·m~s amplfnmento y con 

nuevos argumDntos. Con ello quloro dejar sentado un punto de 

partido que considHo nctcoorlo p<>rn reglamentar doctrlnalmc_!! 
te al criterio de los junces y en gcnaral de los juristas que 

sería ma• adecuado partiendo de una doctrina en drira•ho proca· 
sa1 que~ pUdlCril l'!.ll (.Oda Cil!'·o·,. i'nc)USO apJ!c,1rse a C:Uillqufr:r· 1~ 

gls1aci6~ posltfva on ln mntcria y evltnr asr dfvcrpld,1d de 
crttorfor., errorcr., <lefíclrncl,1s y corn11l lc,1clo11t!s innocnSar.las 

d~ntro de~ proceso. 



n l n L l o G R A F 1 A 

Derecho Procnsal Civil 
JM.t! Ch l oven da 
Edición 1960 
Cárdenas Editor 

La Tcorfo de la Acción y. Otros 
F. Uniiu~lo!- SiÍnchcz 
Primero Cdlclón 
Cárden"s Editor 

Compendio Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil 
Alfredo Domíngucz del Río. 
i'rimcr.1 tdlclón 
Editorial Porrúa, S,A. 

C5dlgo de Procodimlentos Civiles del Estado de Verocruz
LI ave. 
Celestino Porte Pctit Candoudap. 

PJ11orn111.1 tlf'l Derecho l\exlcano, Sínt~slr. del Derecho 
r ror.csn 1. 
Hlceto Alcalfi-Zamoro y Castillo 
Prlinel'a ~dlclón 1966 
Universidad Horlonnl Autónomo de tt&xlco. 

Derecho Procesal Civil 
Roloel de Pina .. Jos6 Costl l lo Lorrui109a 
Scxttt Edición, corr•glda y aumcnlodo 
Editorial Porrúa, S.A. 

Tcorfa ·r.cncrol de lu Prueba Judicial 
Hernando Dcvls Echandla 
Quinto Edli:lón 
Cárfonos Edl tc•r 

El .Proceso r.1v11 .. 11 México. 
Jo~Í: Ocr.~rrn Ut1u·11 r.Úi ·· · · 
Quln1.1 t.dlrl(." 
Edllorlol .Porrúa, S.A. 



/:11lidad~s f 1 roccs11lo~ 
Luis Arn1a1tdo R0<lrfg11cz 
fdiclonc~s Mcru S.fi.L. 
BlWllOS r.1 re~. 

Ll l11cldo11tc de Nul irlad do. Actuaciones 
Jut111 Veqir Grtrn. 
Blhl iot(~r.ti Pn1c~sol. LiUrcrfa Bosch • 
. r.crcc lo 1982. 

Co~pcndin de Derecho Ctvl 1, lnlroduccl6n Pcr~nnas y 
f era i 11 d. 

R.1facl HoJina Vi llegas 
Curirta Ctlir.tón 
México 1968. 

Códigoº" Prncodimlento~· Civiles Vigente e11 el Estado 
Cdltoriill Cajic~, S.A. 
PUe&llt 1 Puo. 

Exposición de Derecho Procesal Civil en España 
Prieto Castro Leonardo. 
Ed. LibrerTa General 
Zaragoza, 1941 

Teoría General del Proceso 
Goldschmldt James 
Barcelona 1936 
Ed. Labor. 

Instituciones del Proceso Civil 
Franccsco Carneluttl 
Ediciones Jurídicas Europa-América Col. Ciencia 
del Proceso. 
Buenos· Aires 1~59 

Nociones Generales de Derecho Procesal Civil 
Oavls Echandra H¿rn~ndo 
Ediciones Agul lar, Cal. Jurídica. 
lladrld 196.6. 



1 
l 
1 . 

1 

Tratado Te6rlco Pr&ctlco de Derecho Procesal Clvlí y 
Comercial. 
Hugo Alslna 
Ed, Edlar, soc, n6n Editores 
Buenos Aires 1963. 

Fundamentos de Derecho Procesal Civil 
Eduardo J, Courure 
Editorial Nacional 1984. 

Instituciones de Derecho Procesal Civil 
Plero Calamandrel 
Ediciones Jur1dlcas Europa América, Col. Ciencia 
del Proceso 
Buenos Aires 1962. 

Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, 
Joaqufn Escrlche 
Ed. Librería de Ch, Bauret 
Parls•Héxlco 1884. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo Primero. Antecedentes Históricos del Procedimiento Civil
	Capítulo Segundo. Análisis al Título Séptimo del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado de Guanajuato
	Capítulo Tercero. La Nulidad Procesal Como Consecuencia de la Inobservancia de las Formalidades Judiciales en los Actos Procesales
	Capítulo Cuarto. Conclusiones
	Bibliografía



